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ACUERDO CG11812024 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS 
CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE PRESIDENCIAS MUNICIPALES, 
SINDICATURAS Y REGIDURÍAS EN 52 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 
DE SONORA, REGISTRADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
DENOMINADO "PARTIDO SONORENSE", PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA A, DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

INE 
LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

PS 

Reglamento de Elecciones 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
lnsfüuto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley General de Partidos Políticos. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral ordinario local 2023-
2024. 
Lineamientos que establecen los criterios de 
paridad de género que deberán observarse 
en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 en el estado de Sonora. 
Partido Político Local denominado "Partido 
Sonorense". 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

SNR 

SRC 

Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos. 
Sistema de Registro de Candidaturas del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5712023 "Por el que se aprueban los lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5812023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, as/ como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG59/2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de las y 
los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG97 /2023 "Por el que se emiten acciones afirmativas en favor de 
las comunidades indígenas y se determinan los distritos electora/es 
uninominales en los que los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes deberán postular fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayor/a relativa integradas con personas indígenas, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora; as/ como 
también se modifica el artículo 9, fracción i, inciso d) de los Lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG38/2024 mediante el cual se aprobó el registro de la plataforma 
electoral que el PS sostendrá durante las campañas electorales para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Con fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG44/2024 "Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión 
Permanente de Paridad e Igualdad de Género, relativa al contenido del pacto 
social por un proceso electoral 2023-2024 libre de violencia política contra las 
mujeres en Sonora, asf como su anexo único, autorizando al Consejero 
Presidente para su suscripción". 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emrtió el Acuendo CG4712024 "Por el que se emiten acciones afirmaüvas en 
favor de las personas en situación de discapacidad que deberán postular los 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el registro de sus 
candidaturas para las elecciones de diputaciones y ayuntamientos, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora•. 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG4812024 "Por el que se emnen acciones afirmativas en 
favor de las personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ que deberán 
postular los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el 
registro de sus candidaturas para las elecciones de diputaciones y 
ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora•. 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuendo CG52/2024 "Por el que se aprueba el procedimiento para verificar la 
veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra 
la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesario; as/ como el contenido de los Convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía General de Justicia, asi 
como la Secretaria de Gobierno, en conjunto con la Dirección General del 
Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos·. 

Con seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuendo CG53/2024 "Por el que se aprueba la incorporación del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Programa Operativo de la 
Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, promovido por la Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A. C.". 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuendo CG5412024 "Por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024". 

Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuendo CG6712024 "Por el que se adiciona el capitulo V y el artículo 22 de 
los lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que 
deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora." 
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XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General del 
INE aprobó la Resolución INE/CG38412024 respecto de la revisión de los 
infonmes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos 
políticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales y 
presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local ondinario 
2023-2024, en el estado de Sonora. 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuendo CG7112024 "Por el que se modifica el articulo 24, párrafo 
cuarto de los Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular para el proceso electoral ondinario local 2023-
2024". 

Del treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, el PS a 
través del SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a los cargos 
de presidencias municipales, sindicaturas y regidurías en 52 ayuntamientos 
del estado de Sonora, para el proceso electoral ondinario local 2023-2024. 

Con fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuendo CG8412024 "Por el que se aprueba la ampliación del plazo de registro 
de candidaturas a diputaciones y planillas de ayuntamientos de partidos 
políticos, coalición, candidaturas comunes y candidaturas independientes, 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Mediante oficios números IEEyPCíPRESl-1072/2024, IEEyPCIPRESl-
107312024, IEEyPCIPRESl-107412024 e IEEyPCIPRESl-1075/2024, de fecha 
seis de abril, suscritos por el Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral, se solicitó a la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora, a 
la Dirección General del Registro Civil, al Tribunal Estatal Electoral de Sonora 
y al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora para que, 
infonmen a este Instituto Estatal Electoral, si del listado de personas 
registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se advierten 
personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Con fechas ocho, nueve y once de abril de dos mil veinticuatro, se recibieron 
en la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral, las respuestas de 
las autoridades señaladas en el antecedente anterior, con excepción de la 
Fiscalia General de Justicia del Estado, mediante las cuales infonman que no 
se localizaron registros de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentren en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 

Con fecha nueve de abril de dos mil veinticuatro, la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Sonora, infonmó a este Instituto Estatal Electoral de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
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se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

XX. Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
IEEyPC/SE-566/2024 se requirió al PS para que subsanara las omisiones 
derivadas del registro de las candidaturas para el presente proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

XXI. Del once al quince de abril de dos mil veinticuatro, el PS presentó a través del 
SRC, la documentación correspondiente para subsanar las omisiones 
señaladas por este Instituto Estatal Electoral. 

XXII. Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1151/2024, IEEyPC/PRESl-
1152/2024, IEEyPC/PRESl-1157/2024, IEEyPC/PRESl-1159/2024 e 
IEEyPC/PRESl-1160/2024, de fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, 
suscritos por el Consejero Presidente de este Instituto Estatal Electoral, se 
solicitó al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, al Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora y a la Dirección del Registro Civil del Estado de 
Sonora, para que, informen a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose las respuestas respectivas los 
días diecisiete y dieciocho del mismo mes y año, mediante las cuales dichas 
autoridades informan que no se localizaron registros de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

XXIII. Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-1158/2024 de fecha dieciséis de abril 
de dos mil veinticuatro, suscrito por el Consejero Presidente de este lnstttuto 
Estatal Electoral, se solicitó a la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora, para que, informe a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose la respuesta respectiva el dia 
diecisiete del mismo mes y año, mediante la cual la Fiscalía informó a este 
Instituto Estatal Electoral de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentran en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver las solicitudes de 
registro de las candidaturas a los cargos de presidencias municipales, 
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sindicaturas y regidurias en 52 ayuntamientos del estado de Sonora, 
postuladas por el PS, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 35, fracción 11, 41, Base V, Apartado 
C, numerales 1, 3, 10 y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 y e) de 
la Constitución Federal; 1, numeral 4, 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, 
numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b), f)y r)de la LGIPE; 
16, fracción 11, 22, párrafos tercero y cuarto y 132 de la Constitución Local; 3, 
6, fracción V, 101, primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 
110, fracciones 111, IV y VII, 111 , fracciones 11, VI, XV y XVI, 114 y 121, 
fracciones VII, XIII, XIV y XXXV de la LIPEES; 9, fracción XXIV del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral; 7 y 38 de los Lineamientos 
de registro; asl como los artículos 6, párrafo segundo, numerales 1 y 3 y 13 
de los Lineamientos de paridad. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el articulo 1 ', párrafo primero, de la Constitución Federal, determina que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asl como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución 
establece. 

Asimismo, el párrafo tercero, del artículo constitucional en referencia, dispone 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

3. Que el articulo 35, fracción II de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho de la ciudadanía poder ser votada para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que el derecho de 
solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a 
los partidos políticos, asl como a la ciudadanía que solicite su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. 

4. Que el articulo 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 y 11 de la 
Constitución Federal, señalan que, en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales 
Electorales en los términos que señala la propia Constitución Federal, que 
ejercerán entre otras funciones, las relativas a los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; preparación de la jornada 
electoral; las no reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva. 
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5. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b), c), numeral 1 y e) de la Constitución 
Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado por un Consejero o 
una Consejera Presidenta y seis Consejeros o Consejeras Electorales, con 
derecho a voz y voto; que los partidos políticos tengan reconocido el derecho 
a solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 2', apartado A, fracciones 111 y VII de 
la propia Constitución Federal. 

6. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todas las personas ciudadanas deben de 
gozar del derecho de votar y ser elegidas en las elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad del electorado. 

7. Que el artículo 1, numeral 4, de la LGIPE, señala que la renovación de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y de los ayuntamientos en los estados de la 
Federación, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

8. Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las consfüuciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

9. Que el artículo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

10. Que el artículo 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE, señalan que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales, garantizar los 
derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y 
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candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de 
la jornada electoral; así como las demás que determine la LGIPE, y aquéllas 
no reservadas al INE, que se establezcan en la legislación local 
correspondiente. 

11 . Que el articulo 23, numeral 1, inciso b) de la LGPP, señala que son derechos 
de los partidos políticos, entre otros, participar en las elecciones conforme a 
lo dispuesto en la Base 1, del artículo 41 de la Constitución Federal, así como 
en dicha Ley, la LGIPE y demás disposiciones en la materia. 

12. Que el artículo 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP, establece que son 
obligaciones de los partidos políticos, garantizar la paridad entre los géneros 
en candidaturas a legislaturas federales y locales. 

13. Que el artículo 267, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
las disposiciones contenidas en el capítulo XIV del propio Reglamento, son 
aplicables para las autoridades competentes del INE y de los Organismos 
Públicos Locales, los Partidos Políticos Nacionales y locales, aspirantes y 
candidaturas independientes a cargos de elección federal y local. 

Asimismo, el numeral 2 del referido articulo, señala que los sujetos obligados 
deberán realizar el registro de precandidaturas y candidaturas en el SNR 
implementado por el propio INE. Por su parte, en el numeral 4 se establece 
que, en el ámbito local, una vez aprobadas las candidaturas por los órganos 
correspondientes de cada Organismo Público Local, los sujetos obligados 
deberán capturar la información curricular y de identidad en el Sistema de 
Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada Organismo 
Público Local, actividades que serán regidas por los Lineamientos que 
apruebe el Consejo General del INE y que forman parte del referido 
Reglamento como Anexo 24.2. 

14. Que el articulo 270, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
los datos relativos a precandidaturas, candidaturas, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidaturas independientes, tanto en elecciones federales 
como locales deberán capturarse en el SNR implementado por el INE, el cual 
constituye un medio que permite unificar los procedimientos de captura de 
datos. 

Asimismo, el numeral 2 del artículo referido, dispone que el SNR es una 
herramienta de apoyo que permitirá detectar registros simultáneos; generar 
reportes de paridad de género; registrar las sustituciones y cancelaciones de 
candidaturas, así como conocer la información de las personas aspirantes. El 
sistema sirve a los partidos políticos para registrar, concentrar y consultar en 
todo momento los datos de sus precandidaturas y capturar la información de 
sus precandidaturas y capturar la información de sus candidaturas; de igual 
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forma, cuenta con un formato único de solicitud de registro de candidaturas 
que se llenará en línea. 

Por su parte, el numeral 4 del mismo articulo, señala que los partidos políticos 
tendrán acceso al SNR para la captura de la información de sus candidaturas, 
con la cuenta de usuario y la contraseña proporcionada previamente por el 
INE o el Organismo Público Local correspondiente, y serán responsables del 
uso correcto de las mismas. 

15. Que el articulo 281 del Reglamento de Elecciones, establece directrices del 
registro de candidaturas, que deberán observar tanto el IN E como los 
Organismos Públicos Locales Electorales, en elecciones federales y locales, 
ordinarias y extraordinarias; se dispone la obligatoriedad del SNR; y se 
establecen una serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto 
federales como locales, respecto al registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

16. Que el articulo 16, fracción II de la Constitución Local, establece que son 
derechos y prerrogativas de la ciudadanla sonorense, el poder ser votada para 
los cargos de elección popular en el estado y los municipios, y nombrada para 
cualquier otro empleo o comisión en igualdad de oportunidades y equidad 
entre mujeres y hombres, salvo las modalidades y excepciones que se 
encuentran previstas en la Constitución Local. 

17. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por 
parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los términos de 
la Constitución Federal. 

18. Que el articulo 17 de la Constitución Local, establece lo siguiente: 

" .. . Las y los sonorenses, en igualdad de circunstancias, serán preferidos 
a los demás mexicanos para el desempeño de los cargos públicos o 
empleos del Estado, siempre que llenen los requisitos que las leyes 
exijan, además de los siguientes: 

l.- Un modo honesto de vivir; 
11.- No ser ministro de algún culto religioso; 
111.- No haber sido persona sancionada o condenada mediante resolución 
firme por violencia familiar o cualquier agresión de género en el ámbito 
privado o público, por delitos sexuales contra la libertad sexual o fa 
intimidad corporal; 
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IV.- No ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al 
corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente 
con registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios; y 
V.- Cumplir con el principio de paridad en /os términos del artículo 150 A 
de esta Constitución." 

19. Que el articulo 132 de la Constitución Local, señala que para presidencias 
municipales, sindicaturas y regidurías de un ayuntamiento, se requiere lo 
siguiente: 

l. - Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 

11.- Ser vecino del Municipio correspondiente, con residencia efectiva 
dentro del mismo, cuando menos de dos años sí es nativo del Estado, o 
de cinco años, sí no lo es; 

111.- No estar en servicio activo en el Ejército, ni tener mando de fuerzas 
en el mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales 
casos, se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa dlas 
antes de la elección; 

IV. - No haber sido persona condenada por la comisión de un delito 
doloso, salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y para lo cual 
deberán gozar de buena reputación; no haber sido persona sancionada 
o condenada mediante resolución firme por violencia familiar o cualquier 
agresión de género en el ámbito privado o público; por delitos sexuales 
contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al COffiente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticios. 

V. - No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de ningún culto. 

VI.- No tener el carácter de servidor público, a menos que no haya 
ejercido o se separe del cargo noventa días antes de fa elección, salvo 
que se trate de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un 
empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del 
ramo educativo púbUco en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, 
sea municipal, estatal o federal." 

20. Que el articulo 133 de la Constitución Local, señala que las presidencias 
municipales y demás miembros del ayuntamiento durarán en sus cargos tres 
años. Podrán ser electas o electos para el mismo cargo por un periodo 
adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no 
sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 
partido polltico o por cualquiera de los partidos políticos integrantes de la 
coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. Tomarán posesión el día 16 de 
septiembre del año de su elección. 

Página 10 de 47 

~ 
CYJ 

~ 

Q 
1 

~ 
y 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
 

T
o

m
o
 C

C
X

III •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 4
1
 S

e
c
c
. V

II • L
u
n
e
s
 2

0
 d

e
 M

a
y
o
 d

e
 2

0
2
4

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

Los cargos de presidencia municipal, sindicatura y regidurías serán 
obligatorios y remunerados. Solamente serán renunciables por causa 
justificada que califique el ayuntamiento y apruebe el Congreso. 

Si alguna o alguno de los miembros de un Ayuntamiento dejare de 
desempeñar su cargo, será substituido por su suplente, o se procederá según 
lo disponga esta Constitución y la Ley. 

21. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, cerno lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, cen 
perspectiva de género. 

22. Que el artículo 6, fracción V de la LIPEES, establece que es derecho politice
electoral de la ciudadanía mexicana, ser votada para todos los puestos de 
elección popular, cumpliendo los requisitos que establezca la ley de la materia. 

23. Que el articulo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
descencentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

24. Que el articulo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo públice, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, cen 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
fracción V, del artículo 41 de la Constitución Federal y que se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanía y partidos politices. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales cen derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos. 

25. Que el articulo 110, fracciones 1111, IV y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de 
los derechos politice-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a 
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las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así cerno de la 
totalidad de los ayuntamientos en el estado; así cerno garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
politice y electoral. 

26. Que el artículo 111, fracciones 11 , VI, XV y XVI de la LIPEES, señala que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral, garantizar los derechos y el acceso 
a las prerrogativas de los partidos politices y candidaturas; llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; garantizar 
el cumplimiento del principio de paridad de género, as! cerno el respeto de los 
derechos politices y electorales de las mujeres; y todas las no reservadas al 
INE. 

27. Que el articulo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones censtitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así cerno de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, gulen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

28. Que el articulo 121, fracciones VII, XIII , XIV y XXXV de la LIPEES, prevén 
cerno facultades del Consejo General, garantizar los derechos y el acceso a 
las prerrogativas de los partidos politices y candidaturas, en términos de la 
LGPP y la referida Ley; resolver sobre el registro de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional, así cerno de 
diputaciones por el principio de mayorla relativa y planillas de ayuntamientos, 
en su caso, vigilando el cumplimiento del principio de igualdad de género, cen 
base a las reglas establecidas en la misma Ley; llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral; así cerno resolver sobre 
el registro, sustitución, negativa o la cancelación de dichos registros. 

29. Que el articulo 191 de la LIPEES, establece que los partidos politices en lo 
individual o a través de candidaturas cemunes y cealiciones, tendrán derecho 
de solicltar el registro de candidaturas a elección popular, cen independencia 
del derecho otorgado a la ciudadanía en lo individual, en términos de la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

30. Que el articulo 192, fracciones 111 , IV y V de la LIPEES, señalan que las 
personas que aspiren a un cargo de presidencia municipal, sindicatura o 
regidurla, deberán cumplir cen los requisitos de elegibilidad establecidos en el 
articulo 132 de la Constitución Local; estar inscritas en el Registro Federal de 
Electores y contar con credencial para votar con fotografía vigente; asi como 
no censumir drogas prohibidas cenforme a la Ley General de Salud y las 
demás aplicables. 
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Por su parte, el artículo 7 de los Lineamientos de registro, señala que las 
candidaturas postuladas a los cargos de presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías (propietarias y suplentes) de ayuntamiento, deberán 
cumplir los requisitos conforme a lo dispuesto en los artículos 131, 132 y 133 
de la Constitución Local, 172, párrafo último, 192, fracción 111 de la LIPEES y 
281 del Reglamento de Elecciones, asi como cualquier otro que sea exigido 
en términos de la normatividad aplicable, en los términos siguientes: 

/.Ser persona ciudadana sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 

11.Ser vecino o vecina del Municipio correspondiente, con residencia 
efectiva dentro del mismo, cuando menos de dos años si es nativo del 
Estado, o de cinco años, sí no lo es; 

/11.No estar en servicio activo en el Ejército, ni tener mando de fuerzas en ef 
mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendida en tales casos, 
se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa dlas antes de 
la elección; 

IV.No haber sido persona condenada por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y para lo cual deberán 
gozar de buena reputación; no haber sido persona sancionada o 
condenada mediante resolución firme por violencia familíar o cualquier 
agresión de género en el ámbito privado o público; por delitos sexuales 
contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y no ser persona deudora 
alimentaría morosa, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de personas deudoras alimenticias; 

V.No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro o ministra de ningún 
culto; y 

VI. No tener el carácter de persona servidora pública, a menos que no haya 
ejercido o se separe del cargo un día antes del registro de su candidatura, 
salvo que se trate de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen 
un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro 
del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o 
niveles, sea municipal, estatal o federal. " 

31. Que los artículos 193 de la LIPEES y 11 , segundo párrafo de los Lineamientos 
de registro, establecen que a ninguna persona podrá registrársela como 
candidata a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso 
electoral; tampoco podrá ser aspirante para un cargo federal de elección 
popular y simultáneamente en la entidad. 

32. Que el articulo 194, segundo párrafo de la LIPEES, estipula que el plazo para 
registro de candidaturas a planillas de ayuntamientos, iniciará 20 días antes 
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del inicio de la campaña correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio 
de la misma campaña, y que las personas servidoras públicas de cualquier 
nivel de gobierno o de alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse 
de sus cargos, cuando menos, un día antes de su registro como personas 
candidatas. 

Al respecto, el articulo 8 de los Lineamientos de registro, señala que la 
temporalidad con que se deben separar las personas servidoras públicas que 
pretendan registrarse a una candidatura, es cuando menos un dia antes de 
su registro como personas candidatas. Para efectos de la elección 
consecutiva deberá estarse a lo señalado en el Título Quinto, Capítulo Único 
de los referidos Lineamientos. 

Por su parte, el artículo 13 de los Lineamientos de registro, establece que las 
entidades postulantes y candidaturas independientes deberán apegarse al 
período de registro estipulado mediante Acuerdos CG59/2023 y CG90/2023, 
sin embargo, mediante Acuerdo CG84/2024 de fecha cuatro de abril de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General aprobó la ampliación al plazo de registro 
de candidaturas, quedando comprendido del 31 de marzo al 05 de abril de 
2024. 

33. Que el artículo 195, fracción 111 de la LIPEES, señala que las solicitudes de 
registro de candidaturas a planillas de ayuntamientos, deberán presentarse 
ante el Consejo Municipal correspondiente al municipio que se pretenda 
contender y, de manera excepcional y justificada, ante el Instituto Estatal 
Electoral. 

34. Que el artículo 196, párrafos segundo, fracción 111 y tercero de la LIPEES, 
establece que vencidos los términos para el registro de candidaturas, la 
Secretaria Ejecutiva notificará, dentro de los 6 días naturales siguientes, a las 
personas representantes de los partidos políticos o coaliciones, en su caso, 
que no hayan cumplido con alguno de los requisitos previstos en los artículos 
192, 199 y 200 de la LIPEES, incluyendo, en su caso, el incumplimiento al 
principio de paridad de género en las candidaturas a planillas de 
ayuntamientos, conforme a las reglas siguientes: 

"111.- Para candidaturas de ayuntamientos, la Secretaría Ejecutiva 
verificará que de la totalidad de solicitudes de registro de planillas que 
presenten los partidos polWcos o coaliciones, cumplan con la paridad 
vertical y homogeneidad en /as fórmulas, compuestas cada una por un 
propietario y un suplente del mismo género. De igual forma verificará que 
en la postulación a fas presidencias municipales y a las sindicaturas, se 
conformen por géneros distintos, y que el resto de la planilla del 
ayuntamiento de que se trate se integre en forma sucesiva e intercalada 
entre ambos géneros con el fin de cumplir con el principio de alternancia. 
Asimismo, se verificará el cumplimiento de la igualdad horizontal, para 
efectos de asegurar la postulación de 50% de candidatas y 50% de 
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candidatos, respecto de la totalidad de candidaturas a las presidencias 
municipales. 

Los partidos políticos o coaliciones, en su caso, que se encuentren en 
algún supuesto de incumplimiento señalado en este mismo numeral, 
tendrán un plazo de 5 dias naturales, contados a partir de la notificación 
a sus representantes, para que subsanen lo que co"esponda. Para 
efecto de fo dispuesto en los pá"afos anteriores, se estará a fo 
establecido en el Libro Octavo, Título Segundo, Capitulo X de la presente 
Ley." 

35. Que el artículo 197 de la LIPEES, establece las disposiciones que deberán de 
cumplir en caso de sustitución de candidaturas los partidos políticos, en lo 
individual o en conjunto, cuando hayan postulado candidaturas en común o 
en coalición. 

36. Que el artículo 198, párrafos segundo, tercero y cuarto de la LIPEES, señala 
que en los procesos electorales municipales que se rigen por el principio de 
mayoría relativa se observará la paridad horizontal y vertical para ambos 
géneros. 

Las planillas deberán integrarse por candidaturas propietarias y suplentes del 
mismo género. Se entenderá por paridad de género vertical en la postulación 
de las candidaturas de planillas de ayuntamientos, la obligación de los 
partidos políticos o coaliciones, de salvaguardar, en todo momento, la paridad 
y la igualdad entre los géneros. El género deberá de alternarse en las 
candidaturas que integren cada planilla de ayuntamiento. 

Se entenderá por paridad de género horizontal, la obligación de los partidos 
políticos y coaliciones para salvaguardar la postulación de 50% de candidatas 
y 50% de candidatos, respecto de la totalidad de candidaturas a presidencias 
municipales en el proceso electoral correspondiente. 

37. Que conforme al articulo 199 de la LIPEES, la solicttud de registro de 
candidaturas deberá contener lo siguiente: 

"l. - Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11.- Domicilio y tiempo de residenda en el mismo; 
/11.- Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su 
caso; 
V.- La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o la o las firmas de las personas autorizadas 
en el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 
VI. - Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 
efecto de que aparezca en la boleta electoral. " 
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Por su parte, el articulo 24, párrafos primero, segundo y tercero de los 
Lineamientos de registro, señalan que: 

"Articulo 24.- Independientemente de las obligaciones establecidas por 
el SNR en el Reglamento de Elecciones, adicionalmente se deberá de 
atender Jo establecido en la LIPEES, relativo a fa solícitud de registro. 

La solicitud de registro de candidaturas postuladas por partidos políticos, 
coaliciones o candidaturas comunes (F1), deberá contener: 

a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido político, coalición o candidatura común que 
Jo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido polftico o fas firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que así Jo desee. 

La solicitud de registro deberá ser generada e impresa mediante el SRC 
y posteriormente adjuntarse en formato PDF, conteniendo firma 
autógrafa, conforme a lo siguiente: 

/.En el caso de partidos políticos: de la persona que ostente la presidencia 
estatal o su equivalente, en términos de sus estatutos. 

//.En el caso de coaliciones: de las personas autorizadas en el convenio de 
coalición. 

/JI.En el caso de candidaturas comunes: de las personas autorizadas en el 
convenio de candidatura común. 

38. Que el articulo 200 de la LIPEES, señala los documentos que deberán 
acompañar la solicitud de registro. 

En relación con lo anterior, el articulo 25 de los Lineamientos de registro, en 
términos de los artículos 200 de la LIPEES y 281 del Reglamento de 
Elecciones, establece los documentos que deberán de acompañar la solicitud 
de registro de las candidaturas de los partidos políticos y que deberán de ser 
escaneados y adjuntarse en el SRC en formato PDF. 

1 39. Que el artículo 202 de la LIPEES, estipula que la plataforma electoral mínima 
que cada partido político sostendrá durante su campaña deberá presentarse 
para su registro, dentro del mes de enero del año de la elección. El Consejo 
General expedirá la constancia correspondiente. Tratándose de plataformas 
electorales de coalición deberán presentarse cuando se solicite el registro del 
convenio de coalición. ~ 
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Por su parte, en el artículo 1 O, primer párrafo de los Lineamientos de registro. 
se establece que se considerará como requisito indispensable para que 
proceda el registro de candidaturas, que el partido político, coalición o 
candidatura común postulante haya registrado la plataforma electoral mínima, 
en los términos señalados en el artículo 202 dela LIPEES. 

40. Que el artículo 206 de la LIPEES, establece que las candidaturas a 
presidencia, sindicatura y regidurfas del ayuntamiento, serán registradas 
mediante planillas completas. Las planillas deberán integrarse por 
candidaturas propietarias y suplentes del mismo género. Deberá observarse 
la paridad horizontal y vertical para ambos géneros, en la elección de que se 
trate. Para garantizar la paridad horizontal, los partidos políticos y coaliciones 
deberán postular el 50% del total de sus candidaturas a presidencias 
municipales del mismo género. Respecto a la paridad vertical, se ordenarán 
las candidaturas que integran la planilla de ayuntamiento, colocando en forma 
sucesiva una mujer seguida de un hombre o viceversa, de modo tal que el 
mismo género de cada candidatura, no se encuentre en dos lugares 
consecutivos. 

41. Que el artículo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral, señala que el Consejo General tendrá como atribuciones las demás 
que le confieran la Constitución Federal, la Constnución Local, la LGIPE, la 
LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Sonora, la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 
y otras disposiciones aplicables. 

42. Que el articulo 12 de los Lineamientos de registro. establece que el 
procedimiento de registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular postuladas en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, se 
sujetará a las etapas siguientes: 

l. Recepción de solicitudes de registro; 

11. Revisión y verificación de las solicttudes de registro; 

111. Verificación de las reglas de paridad y el cumplimiento de las acciones 
afirmativas emitidas por el Consejo General en favor de los grupos en 
situación de vulnerabilidad y/o históricamente discriminados 
(comunidades indígenas. personas en situación de discapacidad y 
personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ+) aprobadas 
mediante Acuerdos CG97/2023, CG47/2024 y CG48/2024; y 

IV. Aprobación de registros por parte del Consejo General. 

43. Que el artículo 14, primer párrafo de los Lineamientos de registro, dispone que 
el proceso de registro se llevará a cabo en línea mediante el uso de 
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tecnologías de la información que permitan brindar condiciones de certeza, 
validez.objetividad y confidencialidad, y será la única modalidad para registrar 
una candidatura. 

44. Que el artículo 15 de los Lineamientos de registro, establece cuáles son los 
formatos aplicables al registro de candidaturas postuladas por partidos 
políticos, coaliciones o candidaturas comunes, se llenarán directamente en el 
SRC con los datos de cada persona candidata. 

45. Que el artículo 18, primer párrafo de los Lineamientos de registro, señala que 
las entidades postulantes y candidaturas independientes deberán de cumplir 
con las obligaciones establecidas por el SNR en el Reglamento de Elecciones. 

46. Que el artículo 19 de los Lineamientos de registro, señala las entidades 
postulantes y candidaturas independientes que no capturen previamente la 
información de sus candidaturas en el SNR, en aquellos casos en que tengan 
obligación legal de llevar a cabo registros a través de dicho sistema, serán 
requeridas para que subsanen dicha omisión en los términos que establece el 
Reglamento de Elecciones y su Anexo 10.1, lo cual deberá ser 
invariablemente dentro del periodo de registro correspondiente. 

47. Que el articulo 29 de los Lineamientos de registro, dispone que el registro de 
las candidaturas se presentará invariablemente en el SRC. 

48. Que el articulo 36 de los Lineamientos de registro, establece lo siguiente: 

Vencidos los términos señalados en el arliculo 194 de la LIPEES, la 
persona responsable hará una revisión integral de las postulaciones 
reaUzadas por la entidad postulante o candidatura independiente que 
corresponda, incluyendo el cumplimento del principio de paridad de 
género conforme a fo establecido en los Lineamientos de paridad. La 
persona responsable presentará un informe a la Secretarla Ejecutiva 
sobre el resultado de dicha revisión integral. 

La Secretaría EjecuUva, dentro de los 6 días naturales siguientes a la 
conclusión defplazo de registro, notificará de manera electrónica a las 
personas representantes de los partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas comunes y candidaturas independientes, en su caso, las 
solicitudes de registro que no hayan cumplido con alguno de los requisitos 
previstos en fa LIPEES y en los presentes Lineamientos, incluyendo, en 
su caso, el incumplimiento al principio de paridad de género conformea lo 
establecido en /os Lineamientos de paridad. 

Para el caso de /as candidaturas independientes, en términos de Jo 
dispuesto por el artículo 30, último pá"afo de la LIPEES, fa Comisión 
T emporaf de Candidaturas Independientes, verificará que se cumplió con 
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todos /os requisitos establecidos en el citado artículo. 

La Secretarla Ejecutiva emitirá una lista de fas personas postuladas y con 
independencia de la verificación de la revisión integral de requisitos, se 
procederá con el inicio del procedimiento de revisión del cumplimiento del 
requisito de elegibilidad relativo a la 3 de 3, conforme al acuerdo 
respectivo que emita el Consejo General. n 

49. Que el artículo 37, párrafos primero y segundo de los Lineamientos de 
registro, disponen que las entidades que se encuentren en algún supuesto de 
incumplimiento, tendrán un plazo de 5 días naturales contados a partirde la 
notificación señalada en el artículo anterior, para subsanar lo que corresponda 
mediante el SRC. Vencido dicho plazo, las entidades postulantes y 
candidaturas independientes que no hubieren subsanado lo requerido, 
perderán el derecho al registro de las candidaturas correspondientes. 

50. Que el artículo 38 de los Lineamientos de registro, señala que el Consejo 
General tendrá hasta el día 19 de abril de 2024, para emitir los Acuerdos 
mediante los cuales se resuelve la procedencia o no del registro de las 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, así como de las presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías de los ayuntamientos. Por su parte, la persona titular 
de la Presidencia y la persona titular de la Secretaría Ejecutiva emitirán las 
constancias de registro correspondientes. 

51. Que el artículo 40, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que para la sustitución de candidaturas de partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, las entidades postulantes lo solicitarán por escrito y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 203 de la LIPEES. 

52. Que el articulo 43, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que concluido el periodo de registro, en un plazo que no exceda de 5 días, la 
Secretaria Ejecutiva a través de la persona responsable de gestión, deberá 
generar en el SNR las listas de candidaturas de partidos polflicos, así como 
de candidaturas independientes, registradas y con sus respectivas 
actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanía la 
información en el portal del Instituto Estatal Electoral. 

53. Que el artículo 44, párrafo primero de los Lineamientos de registro, señala que 
una vez emitidos los Acuerdos a los que se hace referencia en el artículo 38 
de los referidos Lineamientos, así como los Acuerdos CG52/2024 y 
CG53/2024 relativos al procedimiento para la verificación del 3 de 3 contra la 
violencia de género y a la red de candidatas y mujeres electas, la Secretaría 
Ejecutiva hará del conocimiento público, oportunamente, los nombres de las 
candidaturas registradas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, así como de las candidaturas de planillas de 
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ayuntamiento a los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y 
regídurias, en la página de interne! del Instituto Estatal Electoral. 

54. Que el artículo 49 de los Lineamientos de registro, establece que quienes 
tengan interés en participar en elección consecutiva, tendrán la opción de 
separarse o continuar en el desempeño de su cargo. 

55. Que el artículo 50 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
que hayan renunciado o perdido su militancia en el partido político que las 
postuló, antes de la mitad de su mandato, podrán postularse por otro partido 
político. Para tal efecto, deberán presentar mediante el SRC junto con su 
solicitud de registro, la documentación que acredite la renuncia o pérdida de 
su militancia. 

56. Que el artículo 51 de los Lineamientos de registro, establece que los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes o candidaturas independientes, 
que soliciten el registro de candidaturas con elección consecutiva, deberán 
respetar en todo momento el principio de paridad de género, en términos de 
la LIPEES y conforme a lo establecido en los Lineamientos de paridad. 

57. Que el artículo 53 de los Lineamientos de registro, señala que las presidencias 
municipales, sindicaturas y regidurias electas popularmente por elección 
directa, podrán ser reelectas para un periodo adicional, sin que la suma de 
dichos periodos exceda de 6 años. La postulación sólo podrá ser realizada por 
el mismo partido político o por cualquiera de los partidos políticos integrantes 
de la coalición o candidatura común, que las hubieren postulado al cargo en 
que fueron electas, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes 
de la mitad de su mandato, en términos de lo dispuesto en el artículo 35, 
fracción II de la Constitución Federal y los aplicables de la LGIPE. 

58. Que el artículo 54 de los Lineamientos de registro, señala lo siguiente: 

" .. .Para el cumplimiento del principio de paridad de género, se estará 
conforme a lo dispuesto en los Lineamientos de paridad. 

A efecto de cumplir con dicho principio de paridad de género, en el caso 
del registro de candidaturas de los partidos políticos en lo individual, no 
serán acumulables a las de candidatura común ni a las de coaliciones. 

Las postulaciones bajo fa figura de coalición, candidatura común o por la 
vía independiente deberán cumplir con fo señalado en los Lineamientos 
de paridad. 

Para dar cumplimiento a /os bloques de competitividad en diputaciones y 
ayuntamientos por parte de los partidos políticos integrantes de una 
coalición, se atenderá lo dispuesto en /os artículos 9, fracción I, inciso f) , 
numeral 2 y 13, inciso f), numeral 2 de los Lineamientos de paridad. 
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De igual forma, para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en 
diputaciones y ayuntamientos por parte de los partidos políticos que 
conforman una candidatura común, se atenderá lo dispuesto en los 
artículos 9, fracción I, inciso(), numeral 1 y 13, inciso(), numeral 1 de los 
Lineamientos de paridad. 11 

59. Que el artículo 59, fracción I de los Lineamientos de registro, señala que para 
efectos de la postulación de candidaturas de personas en situación de 
discapacidad que realicen los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes, en cumplimiento a las acciones afinnativas emitidas por el Consejo 
General mediante Acuerdo CG47/2024, se estará conforme a lo siguiente: 

"l. En ayuntamientos: 

a) Los partidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes en cualquiera 
de los cargos que integran las planillas de ayuntamientos., 
correspondientes a fos seis (6) municipios de alta población, con más de 
cien mil habitantes (Cajeme, Guaymas, Hermosillo, Navojoa, Nogales y 
San Luis Río Colorado, Sonora), deberán postular cuando menos, una 
candidatura (presidencia, o fórmulas de sindicatura o regiduría), en la cual 
la persona tanto propietaria como suplente, pertenezca a personas en 
situación de discapacidad. 

b) Los partidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes, deberán 
postular cuando menos, una candidatura ya sea de presidencia, fórmula 
de sindicatura o de regiduría, en la cual las personas tanto propietarias 
como suplentes pertenezcan a personas en situación de discapacidad, lo 
cual será aplicable en seis (6) de los ocho (8) municipios de mediana 
población (Agua Prieta, Caborca, Cananea, Empalme, Etchojoa, 
Huatabampo, Magdalena y Puerto Peñasco, Sonora), donde cada partido 
polftico, coalición o candidatura común tendrá la libertad de determinar los 
seis (6) municipios en los que aplicará la medida. 

c) Los partidos pollticos, coaliciones o candidaturas comunes, deberán 
postular conforme a lo establecido en los incisos a) y b), una totalidad de 
doce (12) candidaturas a cargos que integran planillas de ayuntamientos 
(presidencia, fórmulas de sindicatura o regidurias), para lo cual deberán 
de contemplar la paridad de género, postulando a seis (6) personas del 
género femenino y a seis (6) personas del género masculino. 

d) En el supuesto de que algún partido político no postule una total de doce 
(12) candidaturas dentro de los municipios que se definen para atender la 
acción afirmativa (seis en Cajeme, Guaymas, Hermosi/lo, Navojoa, 
Nogales y San Luis Río Colorado, y seis a elegir entre Agua Prieta, 
Caborca, Cananea, Empalme, Etchojoa, Huatabampo, Magdalena y 
Puerto Peñasco), de igual manera, deberá de cumplir con la paridad de 
género en el cumplimiento de la acción afirmativa, postulando el 50% de 
personas del género femenino y 50% del género masculino, esto respecto 
de la totalidad de los municipios que postule entre ayuntamientos de mayor 
y mediana población, dentro de las acciones afirmativas. 11 
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60. Que el artículo 60 de los Lineamientos de registro, dispone que en su caso, 
las postulaciones de personas en situación de discapacidad que se realicen a 
través de candidaturas comunes y coaliciones se contabilizarán para todos los 
partidos políticos que conformen la respectiva asociación. 

61. Que el artículo 62, fracción I de los Lineamientos de registro, señala que para 
efectos de la postulación de candidaturas de personas pertenecientes a la 
población LGBTTTIQ+ que realicen los partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, en cumplimiento a las acciones afirmativas emitidas 
por el Consejo General mediante Acuerdo CG48/2024, se estará conforme a 
lo siguiente: 

"l. En ayuntamientos: 

a) Los partidos politicos, coaliciones o candidaturas comunes en cualquiera 
de los cargos que integran las planillas de ayuntamientos, 
co"espondientes a /os seis municipios con más de cien mil habitantes 
(Hermosillo, Nogales, Cajeme, Guaymas, Navojoa y San Luis Rio 
Colorado, Sonora) deberán postular cuando menos, una candidatura ya 
sea de presidencia, o fórmulas de sindicatura o regidurfa (tanto las 
personas propietarias como suplente) que pertenezcan a la población 
LGBTTTIQ+. 

b} Los partidos politicos, coaliciones o candidaturas comunes, deberán 
postular cuando menos, una candidatura ya sea presidencia o fórmula de 
sindicatura o de regiduría (tanto las personas propietarias como suplentes) 
pertenezcan a la población LGBTTTIQ+, lo cual será apUcable en 2 de los 
8 municipios de mediana población (Agua Prieta, Caborca, Huatabampo, 
Puerto Peñasco, Etchojoa, Empalme, Cananea y Magdalena, Sonora), 
cada partido político, coalición o candidatura común tendrá la libertad de 
determinar los 2 municipios en los que aplicará la medida. 

c) Los partidos politicos, coaliciones o candidaturas comunes, conforme a lo 
establecido en los incisos a) y b}, deberán postular una totalidad de 8 
candidaturas a cargos que integran planillas de ayuntamientos 
(presidencia, fórmulas de sindicatura o regidurías}, para lo cual deberán 
de contemplar la paridad de género, postulando a 4 personas del género 
femenino y 4 personas del género masculino. 

d) En el supuesto de que algún partido político no postule un total de 8 
candidaturas dentro de los municipios que se definen para atender la 
medida afirmativa (Hermosillo, Nogales, Cajeme, Guaymas, Navojoa, San 
Luis Rio Colorado, Agua Prieta, Caborca, Huatabampo, Puerto Peñasco, 
Etchojoa, Empalme, Cananea y Magdalena, Sonora}, de igual manera, 
deberá de cumplir con la paridad de género en el cumplimiento de la acción 
afirmativa, postulando el SD°lo de personas del género femenino y 50% del 
género masculino, esto respecto de la totalidad de los municipios que 
postule entre ayuntamientos de mayor y mediana población, dentro de las 
acciones afirmativas." 
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62. Que el artículo 63 de los Lineamientos de registro. señala que en su caso, las 
postulaciones de la población LGBTTTIQ+ que se realicen a través de 
candidaturas comunes y coaliciones, en cumplimiento a las acciones 
afümativas, se contabilizarán para todos los partidos políticos que conformen 
la respectiva asociación. 

63. Que los artículos 64 y 65 de los Lineamientos de registro, disponen que para 
la verificación del cumplimiento de la paridad de género, la postulación de la 
población LGBTTTIQ+ será considerada en el género al que la persona se 
autoadscriba en la carta de autoadscripción pudiendo utilizar el formato 
modelo propuesto por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Estatal Electoral de acuerdo con la instrucción recibida mediante Acuerdo 
CG48/2024 o, en su caso, con algún documento oficial. En el caso de las 
fórmulas o candidaturas de personas que se autoidentifiquen como no 
binarias, a fin de garantizar el principio de paridad de género, estas 
candidaturas serán contabilizadas para el género masculino. 

64. Que el artículo 67 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
candidatas postuladas por un partido político, coalición o candidatura común 
en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, así como las candidaturas 
independientes, además de cumplir lo dispuesto en los presentes 
Lineamientos, deberán observar los Lineamientos para el uso del Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los procesos electorales locales, 
previstos en el Anexo 24.2 del Reglamento de Elecciones, primordialmente 
respecto de la obligación de capturar la información curricular y de identidad 
en dicho Sistema, bajo su exclusiva responsabilidad. 

65. Que el artículo 6, numerales 1 y 3 de los Lineamientos de paridad, establece 
que en el caso de no cumplir con los criterios en materia de paridad de género 
contenidos en las leyes en la materia y en los referidos lineamientos, se 
requerirá a los partidos politices, coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas independientes para su debido cumplimiento, en términos de lo 
señalado en el artículo 196 de la LIPEES para el registro de candidaturas. Su 
cumplimiento deberá observarse de acuerdo con las siguientes reglas: 

"1. En las candidaturas a mayoría relativa, se verificará que la totalidad 
de las candidaturas de registro que presenten los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes 
cumplan con el principio de paridad de género y la homogeneidad en sus 
fórmulas, compuestas cada una por una persona propietaria y una 
suplente del mismo género. 

3. Para candidaturas de ayuntamientos, se verificará que los partidos 
pollticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas 
independientes cumplan en la totalidad de registros de planillas con la 
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paridad verlical y homogeneidad en las fórmulas, compuesta cada una 
por una persona propietaria y una suplente del mismo género. 

Con el fin de cump/;r con la alternancia de género, las presidencias 
municipales, las sindicaturas y las regidurias de las planillas de los 
ayuntamientos deberán integrarse en forma sucesiva e intercalada entre 
ambos géneros. Asimismo, se verificará el cumplimiento de la paridad 
horizontal en la totalidad de candidaturas a las presidencias municipales, 
con excepción de las candidaturas independientes." 

66. Que el artículo 7, incisos b), c) y d) de los Lineamientos de paridad, señalan 
que en ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a 
las mujeres le sean asignados exclusivamente aquellos distritos o municipios 
en los que el partido político, coalición o candidaturas comunes haya obtenido 
los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral ordinario local 
2020-2021, es decir, las primeras dos (2) candidaturas del bloque más bajo 
no deberán ser exclusivamente del género femenino, atendiendo a lo 
siguiente: 

"b) En el caso de los ayuntamientos se tomará como referencia a quien 
encabece la planilla, debiendo respetar la alternancia y homogeneidad, 
conforme a lo establecido en el arlículo 13, incisos a) y b) de los presentes 
líneamientos. 

c) La revisión de bloques de competitividad no será aplicable a las 
candidaturas independientes y a los partidos políticos de nueva creación. 

d) Para el caso de los distritos o municipios en los que los partidos 
políticos no hayan postulado candidaturas en el PEOL 2020-2021, 
quedarán exentos de fa aplicación del criterio señalado en el presente 
articulo, debiendo de cumplir con la paridad, alternancia y homogeneidad 
de las fórmulas." 

67. Que el artículo 8 de los Lineamientos de paridad, establece que en el caso del 
registro de candidaturas de los partidos políticos en lo individual, no serán 
acumulables a las de candidatura común, coalición parcial o flexible que 
llegasen a conformar, para cumplir con el principio de paridad de género. 

68. Que el artículo 13, fracción 1, incisos a) al e) de los Lineamientos de paridad, 
señala las reglas que deberán cumplir los partidos politices, coaliciones y 
candidaturas comunes, para el registro de candidaturas a planillas de 
ayuntamientos, conforme a lo siguiente: 

a) Principio de homogeneidad en las fórmulas, para los cargos a 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurías. 
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b) Alternancia de género: La planilla de candidaturas será considerada 
como una lista, en la cual se integrará de manera descendente, 
postulando una mujer, seguida de un hombre o viceversa, iniciando 
desde el cargo de la presidencia municipal, siguiendo por la sindicatura y 
hasta la última regiduría, sin segmentar, tomando en cuenta a la planilla 
como un ente completo. 

c) Paridad de género vertical. Del total de candidaturas registradas en la 
planilla, se deberán postular 50% mujeres y 50% hombres, pudiendo 
adoptar una perspectiva de la paridad de género como mandato de 
optimización flexible. 

d) Paridad de género horizontal en presidencias municipales: El partido 
político, coalición o candidatura común, deberán postular 50% candidatas 
propietarias y 50% candidatos propietarios al cargo de presidencia 
municipal. 

En el caso que un partido político, coalición o candidatura común, realice 
el registro en un número de candidaturas impar, el remanente podrá ser 
encabezado por cualquier género, siempre y cuando la diferencia no 
genere un sesgo de un género sobre el otro, debiéndose garantizar la 
diferencia mínima para el logro del principio de paridad. 

e) Cumplir con los bloques de competitividad para lo cual se deberá 
aplicar e/ siguiente procedimiento: 

1. Respecto de cada partido político, se enlistarán todos los municipios 
en los que se presentó una candidatura, ordenados de menor a mayor 
conforme al porcentaje de votación válida emitida que en cada uno de 
ellos hubiere recibido en el PEOL 2020-2021. 

2. Se dividirá la lista en tres bloques, correspondiente cada uno a un tercio 
de /os municipios enlistados: el primer bloque, con los municipios en los 
que el partido obtuvo la votación más baja; el segundo, con los municipios 
en los que obtuvo una votación media; y el tercero, con /os municipios en 
los que obtuvo la votación más alta. 

Para efectos de la división en bloques, si se trata de un número no 
divisible entre tres, el remanente se considerará en el bloque de 
municipios de menor votación. 

3. Para efectos de cumplir con la paridad transversal, se deberán de 
postular las planillas de ayuntamientos de manera paritaria para ambos 
géneros en cada uno de los tres bloques mencionados con anterioridad. 

4. El primer bloque de municipios con votación más baja se analizará de 
la manera siguiente: 

J. Se revisará la totalidad de los municipios de este bloque, para 
identificar, en su caso, si fuera apreciable un sesgo que favoreciera o 
perjudicara a un género en particular; es decir, si se encuentra una notoria 
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disparidad en el número de personas de un género comparado con el de 
otro; 

/l. Para efectos de la división en bloques, si se trata de un número no 
divisible entre tres, el remanente se considerará en el bloque de 
municipios de menor votación. 

111. En el bloque de competitividad bajo, no se registren fórmulas del 
género femenino en el lugar de votación más baja. 

Se deberán atender los bloques de competitividad aprobados por el 
Consejo General mediante Acuerdo CG14!2023 de fecha 05 de abril de 
2023, el cual se adjunta al presente Uneamiento como Anexo 2 (Bloques 
de competitividad municipios)." 

69. Que el articulo 12 de los Lineamientos de paridad, señala que una vez recibida 
la solicitud de registro de candidaturas, en caso de que no se cumplan los 
criterios para asegurar la paridad de género en condiciones de igualdad, la 
persona titular de la Secretaria Ejecutiva prevendrá al partido político, 
coalición, candidatura común o candidatura independiente, para que realice la 
susfüución correspondiente, misma que deberá realizarse, en términos del 
artículo 196 de la LIPEES. 

70. Que el articulo 15 de los Lineamientos de paridad, establece que las 
sustituciones de candidaturas a integrantes de planillas de ayuntamientos 
deberán atender la homogeneidad de las fórmulas, paridad y alternancia de 
género, para el caso de candidaturas independientes la candidatura a la 
presidencia municipal no podrá ser sustituida. Dichas sustituciones sólo 
procederán cuando sean del género de quienes integraron la fórmula original. 
Las sustituciones únicamente podrán realizarse en los plazos y términos de la 
LIPEES. 

Razones y motivos que justifican la detennlnación 

71 . Que tal y como se expuso en el apartado de antecedentes, en sesión 
extraordinaria celebrada el veintiocho de marzo del año en curso, el Consejo 
General del INE aprobó la Resolución INE/CG384/2024 respecto de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por 
los partidos políticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales 
y presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local 
ordinario 2023-2024, en el estado de Sonora. 

Del análisis a dicha resolución, se advierte que no existe sanción alguna que 
impida a este Instituto Estatal Electoral aprobar los registros de las 
candidaturas a presidencias municipales, sindicaturas y regidurías en 52 
planillas de ayuntamientos del estado de Sonora, postuladas por el PS para 
el presente proceso electoral ordinario local. 
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A. Del procedimiento de registro de candidaturas 

72. Que en los días treinta y uno de marzo al cinoo de abril de dos mil veinticuatro, 
el PS a través el SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurlas en 52 ayuntamientos del 
estado de Sonora, respectivamente, para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024. 

Lo anterior, dentro del plazo de registro establecido mediante Acuerdos 
CG59/2023 y CG90/2023, de fechas ocho de septiembre y siete de diciembre 
de dos mil veintitrés, y oonforme a la ampliación de plazo otorgada por el 
Consejo General mediante Acuerdo CG84/2024, el cual quedó comprendido 
del 31 de marzo al 05 de abril de 2024. 

B. Del cumplimiento de requisitos legales 

73. En primer término, es importante precisar que, en fecha uno de febrero de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General emitió el Acuerdo CG38/2024 mediante el 
cual se aprobó el registro de la plataforma electoral que el PS sostendrá 
durante las campañas electorales para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024. 

Por lo anterior, se tiene por cumplido lo señalado en el artículo 10, primer 
párrafo de los Lineamientos de registro, el cual establece que se oonsidera 
oomo requisito indispensable para que proceda el registro de candidaturas, 
que el partido político o coalición postulante haya registrado la plataforma 
electoral mlnima, en los términos señalados en el articulo 202 de la LIPEES. 

74. Ahora bien, derivado de una revisión global todas las constancias que integran 
los expedientes relativos a las referidas solicitudes de registros de 
candidaturas a presidencias municipales, sindicaturas y regidurlas en 52 
ayuntamientos del estado de Sonora, se tiene que las mismas se encuentran 
conforme al formato aprobado por el Consejo General, cumpliendo a 
cabalidad los requerimientos señalados en los artículos 199 de la LIPEES y 
24 de los Lineamientos de registro, en virtud de que, entre otros, cada una de 
las solicitudes contiene los siguientes elementos: 

a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido político, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o las firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
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f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que así lo desee. 

Asimismo, se advierte que las solicrtudes de registro de las candidaturas a 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurias en 52 ayuntamientos del 
estado de Sonora se acompañaron de cada uno de los formatos y documentos 
estipulados en los artículos 200 de la LIPEES, 25 de los Lineamientos de 
registro y 281 del Reglamento de Elecciones. 

De igual forma, de los registros de candidaturas realizados por el PS, se 
advierte que no se postularon personas que se encontraran en el supuesto de 
reelección, por lo cual, no fue necesario que presentaran el Formato 7 "Carta 
que especifica los periodos para los que las personas postuladas han sido 
electas, en caso de reelección", especificado en el artículo 15 de los 
Lineamientos de registro. 

Por otra parte, se tiene que de la revisión de las constancias que integran los 
expedientes del registro de candidaturas, se detectaron diversos 
incumplimientos por parte del PS, por lo que, el Titular de la Secretarla 
Ejecutiva de este Instituto Estatal Electoral, en fecha diez de abril de dos mil 
veinticuatro, requirió al citado partido político para efecto de que en un plazo 
de 5 días naturales contados a partir de la notificación de dicho requerimiento, 
subsanara las omisiones señaladas en el mismo, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 196, cuarto párrafo de la LIPEES y 36 de los Lineamientos de 
registro. En virtud de lo anterior, del once al quince de abril del presente año, 
el PS presentó diversa documentación con el propósrto de subsanar los 
referidos requerimientos. 

En ese sentido, conforme a las solicitudes de registro presentadas por el PS, 
se tiene que las planillas de candidaturas a presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurias en 52 ayuntamientos del estado de Sonora, 
postuladas por dicho partido político son las que se señalan en el Anexo 1 el 
cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

C. Del cumplimiento de las acciones afirmativas aprobadas por el Consejo 
General mediante Acuerdos CG47/2024 y CG48/2024 

De conformidad con lo establecido en los Acuerdos CG47/2024 y CG48/2024 
y en los artículos 1, 12, fracción 111, as! como el Título Séptimo, capítulos 111 y 
IV de los Lineamientos de registro, se procedió a la verificación del 
cumplimiento de las acciones afirmativas en las postulaciones de 
candidaturas a presidencias municipales, sindicaturas y regidurias en 52 
ayuntamientos del estado de Sonora, registradas por el PS. En efecto, a 
continuación, se describirá en qué consiste cada una de las acciones 
afirmativas y por qué se considera que ha dado cabal cumplimiento con las 
acciones afirmativas. 
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l. Medidas afirmativas a favor de personas con discapacidad 

En los seis municipios mayores a 100 mil habitantes 

Mediante el Acuerdo CG47/2024, aprobado por el Consejo General, para 
garantizar la representación de las personas en situación de discapacidad en 
los 6 municipios mayores de 100 mil habitantes, se estableció como medida 
afirmativa que los partidos pollticos, coaliciones o candidaturas comunes, 
deberán postular, cuando menos, una candidatura, ya sea de Presidencia, 
fórmula de Sindicatura o de Regidurla (en la cual la persona -tanto propietaria 
como suplente- pertenezca exclusivamente a la población en sijuación de 
discapacidad) en cada uno de los seis (6) ayuntamientos de los municipios 
mayores de cien mil hab~ntes: Cajeme, Guaymas, Hermosillo, Navojoa, 
Nogales y San Luis Rio Colorado, Sonora. 

En los municipios cuya población sea mayor de 30 mil habitantes y que 
no exceda de 100 mil habitantes 

El Consejo General para garantizar la participación polltica de las personas 
en situación de discapacidad, en al menos seis de los ocho municipios cuya 
población sea mayor de treinta mil, pero que no exceda de cien mil habitantes; 
es decir, de los municipios de Agua Prieta, Caborca, Cananea, Etchojoa, 
Empalme, Huatabampo, Magdalena y Puerto Peñasco, todos de Sonora, 
emitió como acción afirmativa que los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes, deberán postular cuando menos, una candidatura, ya 
sea de Presidencia, fórmula de Sindicatura o de Regidurla (en la cual las 
personas tanto propietarias como suplentes pertenezcan exclusivamente a la 
población en situación de discapacidad), lo cual será aplicable en seis (6) de 
los ocho (8) municipios antes mencionados (cada partido político, coalición o 
candidatura común tendrá la libertad de determinar los seis (6) municipios en 
los que aplicará la medida). 

Es importante señalar, que el Consejo General al aprobar las mencionadas 
acciones afirmativas, aprobó lo siguiente: 

• En su caso, las postulaciones de personas en sijuación de 
discapacidad que se realicen a través de candidaturas comunes y 
coaliciones, en cumplimiento a las presentes acciones afim,ativas, 
contabilizarán para todos los partidos políticos que conformen la 
respectiva asociación. 

• Para cumplir con la presente acción afirmativa, los partidos políticos, 
coaliciones o candidaturas comunes, deberán postular doce (12) 
candidaturas a cargos que integran planillas de ayuntamientos 
(Presidencia, fórmulas de Sindicatura o Regidurías), para lo cual 
deberán de contemplar la paridad de género, postulando a seis (6) 
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personas del género femenino y a seis (6) personas del género 
masculino, según lo establecido en el criterio SUP-JDC-338/2023 de la 
Sala Superior. 

• En el supuesto de que algún partido político no postule una total de 
doce (12) candidaturas dentro de los municipios que se definen para 
atender la presente acción afirmativa (seis en Cajeme, Guaymas, 
Hermosillo, Navojoa, Nogales y San Luis Río Colorado, y seis a elegir 
entre Agua Prieta, Caborca, Cananea, Empalme, Etchojoa, 
Huatabampo, Magdalena y Puerto Peñasco), de igual manera deberá 
de cumplir con la paridad de género en el cumplimiento de la acción 
afirmativa, postulando el 50% de personas del género femenino y 50% 
del género masculino, esto respecto de la totalidad de los municipios 
que postule entre ayuntamientos de mayor y mediana población, dentro 
de las acciones afirmativas. 

• En el supuesto de que una persona pertenezca a más de dos grupos 
en situación de vulnerabilidad (es decir que atraviese por una 
interseccionalidad), en el registro respectivo se deberá especificar el 
grupo en sijuación de vulnerabilidad al que desee representar, para 
efectos de la cuota respectiva. 

• En el caso de sustitución de una candidatura que hubiere sido 
postulada en cumplimiento a la presente medida afirmativa, la persona 
por la que se sustituya de igual manera deberá encontrarse en situación 
de discapacidad. 

En el referido Acuerdo CG47/2024, también se determinó que para constatar 
que la persona que se postule para algún cargo de elección popular se 
encuentra dentro del grupo de personas en situación de discapacidad, al 
momento de solicitar el registro de las candidaturas en el proceso electoral 
ordinario local, los partidos políticos y coaliciones deberán acompañar algún 
documento original que dé cuenta fehaciente de la existencia de la situación 
de discapacidad permanente, conforme a lo siguiente: 

a) Credencial Nacional para personas con discapacidad vigente, la 
cual es emitida por el Sistema Nacional DIF (SNDIF), organismo 
público descentralizado encargado de coordinar el Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada del Gobierno Federal; o bien, 
de la Credencial Nacional para personas con discapacidad emitida por 
el Sistema del Desarrollo Integral de la Familia del estado de Sonora 
(DIF Sonora); o bien la Credencial o certificado de reconocimiento y 
calificación de discapacidad con validez estatal emitido por el Consejo 
para la Inclusión al Desarrollo de las Personas con Discapacidad. 
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b) Para el caso de no contar con el documento anterior, deberán 
presentar Certificado médico expedido por una Institución de salud 
pública y/o privada, en la que se especifique el tipo de discapacidad 
(física, sensorial, mental o intelectual) y que la misma es de carácter 
permanente, que contenga el nombre, firma autógrafa y número de 
cédula profesional de la persona médica que la expida especialista en 
la discapacidad de que se trate, asf como el sello de la institución. 

Con anterioridad fueron expuestas tanto las medidas afirmativas como los 
criterios para acreditar la situación de discapacidad permanente que aprobó 
el Consejo General, a fin de que verificar su cumplimiento y se advierte lo 
siguiente: 

l. En cuanto a las postulaciones de personas en situación de 
discapacidad, de los registros de las planillas de candidaturas a 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurlas presentadas por el 
PS, se advierte que en los seis ayuntamientos de más de cien mil 
habitantes (Hermosillo, Nogales, Cajeme, Guaymas, Navojoa y San 
Luis Río Colorado, Sonora), postularon fórmulas de personas en 
situación de discapacidad, en los cargos siguientes: 

Nombre de la 

Ayuntamiento Cargo persona postulada 
Género en situación de 

discapacidad 
Regidora Mónica Ahime Femenino 

Hermosillo Prooietaria 12 Norieaa Arvizu 
Regidora Ramona Manuela 

Femenino suolente 12 Mancinas Murillo 
Regidora Aracely Zepeda 

Femenino 
Nogales orooietaria 5 Sanchez 

Regidora lrma Leticia Tejada 
suplente 5 Romero 

Femenino 

Regidor Armando López 
Masculino 

Cajeme 
orooietario 1 O Deloado 

Regidor Rogelio Valenzuela 
suplente 10 Amava 

Masculino 

Regidor Jorge Martín 
Masculino 

Guaymas 
propietario 5 Cuevas Velarde 

Regidora Iris Nereyda Uribe 
suolente 5 Valenzuela 

Femenino 

Regidor Martín Alfonso 
Masculino 

Navojoa 
orooietario 8 Gallardo Hurtado 

Regidor Nemesio Alfonso 
suplente 8 Cuarte Buitimea Masculino 
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Nombre dela 

Ayuntamiento Cargo 
persona postulada 

Gllnero 
en situación de 
discapacidad 

Regidora Mabeth Janene Femenino San Luis Ria orooietaria 1 O Valdez Cordero 
Colorado Regidora Ana Maria Femenino suolente 10 Contreras Guzmán 

En ese sentido, al verificar su cumplimiento se advierte que en los 
ayuntamientos de mediana población (Agua Prieta, Caborca, Cananea, 
Etchojoa, Empalme, Huatabampo, Magdalena y Puerto Peñasco, 
Sonora), postularon fórmulas de personas en situación de 
discapacidad, en los cargos y ayuntamientos siguientes: 

Nombre de la 

Cargo 
persona postulada 

Género Ayuntamiento 
en situación de 
dlscanacldad 

Regidora Guadalupe Salinas Femenino oropietaria 1 Munaarav Agua Prieta 
Regidora Yesenia Portillo 

Femenino su¡lente 1 Velázauez 
Regidora Ana Paola Treviño Femenino orooietaria 5 Senura 

Cabarca Regidora Maria Alejandra 
Femenino su¡lente 5 Griialva Padilla 

Regidor Alex Alejo Barbón 
Masculino oropietario 4 Morovoaui 

Etchojoa 
Regidor Mario Alberto Pérez 

Masculino suplente 4 Félix 
Regidora Maria Del Refugio 

Femenino orooietaria 2 Ruiz Valenzuela Empalme 
Regidora Dulce Milagro 

Femenino suplente 2 Partida Diaz 
Regidora Maria Marcela 

Femenino oro~ ietaria 4 Alcantar Veaa Huatabampo 
Regidora Patricia Báez 

Femenino sunlente 4 Ortena 
Regidora Ana lselda Peralta 

Femenino oronietaria 2 Valenzuela Puerto 
Melissa Angelina Peñasco Regidora Terrazas Femenino 

suplente 2 Senúlveda 

Página 32 de 47 

~ 

y 
~ 

Q 

\ 
\: 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

18
 

T
o

m
o
 C

C
X

III •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 4
1
 S

e
c
c
. V

II • L
u
n
e
s
 2

0
 d

e
 M

a
y
o
 d

e
 2

0
2
4

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

De la infonnación contenida en ambas tablas, se puede apreciar que queda 
cumplimentada la acción afinnativa implementada que quedó descrita al inicio 
de este apartado; además, de un total de 24 personas postuladas, 17 
corresponden al género femenino y 7 al género masculino; por lo que, se da 
cumplimiento al principio de paridad de género. 

Ahora bien, tanto de las personas postuladas en los municipios con población 
mayor a 100 mil habitantes como en los municipios cuya población es mayor 
de 30 mil habijantes y que no excede de 100 mil habitantes, fue presentada 
la documentación requerida al momento de registrar sus candidaturas con la 
que se demostró la existencia de una sijuación de discapacidad pennanente, 
en ténninos de lo establecido en el Acuerdo CG4712024 y en el articulo 25, 
fracción XVII de los Lineamientos de registro, ya que exhibieron credenciales 
ylo certificados médicos de cada una de las personas postuladas. 

11. Medidas afirmativas a favor de personas de la población LGBTITIQ+ 

En los seis municipios mayores a 100 mll habitantes 

Mediante el Acuerdo CG48l2024, aprobado por el Consejo General, para 
garantizar la representación de la población LGBTITIQ+ en los 6 municipios 
mayores de 100 mil habitantes, se estableció como medida afirmativa que en 
los partidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes, deberán postular, 
cuando menos, una candidatura, ya sea Presidencia o fónnula de Sindicatura 
o de Regiduria, (tanto personas propietaria como suplente) que pertenezcan 
a la población LGBTTTIQ+, en cada uno de los seis ayuntamientos de los 
municipios mayores de cien mil haMantes: Hennosillo, Nogales, Cajeme, 
Guaymas, Navojoa y San Luis Río Colorado, todos de Sonora. 

En los municipios cuya población sea mayor de 30 mll habitantes y que 
no exceda de 100 mil habitantes 

De igual modo, el citado Acuerdo CG4812024, el Consejo General para 
garantizar la participación política de la población LGBTTTIQ+, en al menos, 
2 de los 8 municipios cuya población sea mayor de treinta mil, pero que no 
exceda de cien mil habitantes, determinó la acción afirmativa consiste en que 
los partidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes, deberán postular 
al menos, una candidatura ya sea Presidencia o fórmula de Sindicatura o de 
Regiduría, (tanto personas propietaria como suplente) que pertenezcan a la 
población LGBTTTIQ+, lo cual será aplicable en 2 de los 8 municipios antes 
mencionados (cada partido político, coalición o candidatura común tendrá la 
libertad de detenninar los 2 municipios en los que aplicará la medida). 

Asimismo, el Consejo General aprobó lo siguiente: 

• "En su caso, fas postulaciones de fa población LGBTTT/Q+ que se realicen 
a través de candidaturas comunes y coaliciones, en cumplimiento a fas 
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presentes acciones afirmativas, se contabilizarán para todos los partidos 
poHticos que conformen la respectiva asociación. 

• Para cumplir con fa presente acción afirmativa, los partidos politicos, 
coaliciones o candidaturas comunes, deberán postular una totalidad de 8 
candidaturas a cargos que integran planillas de ayuntamientos (Presidencia, 
fórmulas de Sindicatura o Regidurias), para lo cual deberán de contemplar 
fa paridad de género, postulando a 4 personas del género femenino y 4 
personas del género masculino, sagún fo establecido en el criterio SUP
JDC338/2023 de fa Sala Superior del TEP JF 

• En el supuesto de que algún partido político no postule un total de 8 
candidaturas dentro de los municipios que se definen para atender fa 
presente medida afirmativa (Hermosíflo, Nogales, Cajeme, Guaymas, 
Navojoa, San Luis Río Colorado, Agua Prieta, Caborca, Huatabampo, Puerto 
Peñasco, Etchojoa, Empalme, Cananea y Magdalena, Sonora); de igual 
manera deberá de cumplir con fa paridad de género en el cumplimiento da 
fa acción afirmativa, postulado el 50% de personas del género femenino y 
50% del género masculino, esto respecto de la totalidad de los municipios 
que postule entre ayuntamientos de mayor y mediana población, dentro de 
las acciones afirmativas. 

• En el supuesto de que una persona pertenezca a más de dos grupos en 
situación de vulnerabilidad (es decir que atraviese por una 
interseccionalidad), en el registro respectivo se deberá especificar el grupo 
en situación de vulnerabilidad al que desee representar, para efectos de la 
cuota respectiva. Lo anterior, conforme la Tesis 11112023 del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de fa Federación, mencionada en el 
considerando 66 del presente Acuerdo. 

• Para fa verificación del cumplimiento de la paridad de género, la postulación 
de fa población LGBTTTIQ+ será considerada en el género al que fa persona 
se autoadscriba en fa carta de autoadscripción o en su caso, con algún 
documento oficial. 

• En el caso de las fórmulas o candidaturas de personas que se 
autoidentifiquen como no binarias, a fin de garantizar el principio de paridad 
de género, estas candidaturas serán contabilizadas para el género 
masculino, esto de conformidad con el criterio establecido en fa resolución 
SUP-REC256/2022 de fa Sala Superior del TEPJF, que establece lo 
siguiente: 

"( . . . ) fas mujeres deben ser postuladas de forma paritaria, sin que ello 
implique en si mismo que no se podrán postular candidaturas de personas 
LGBTTTIQ+, en especial personas no binarias, simplemente los partidos 
políticos y coaliciones deben poner especial cuidado en sus postulaciones 
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para procurar armonizar la incorporación de acciones afirmativas de las 
personas no binarias en lugares que no coffespondan a las mujeres. 

Solamente de esa forma se logra garantizar tanto el principio de paridad en 
beneficios de las mujeres y, en su caso, ceder espacios o lugares asignados 
a los hombres por ser el sector que históricamente no ha sido discriminado 
en materia de representación política." 

• En el caso de sustitución de una candidatura que hubiere sido postulada en 
cumplimiento a la presente medida afirmativa, la persona por la que se 
sustituya de igual manera deberá pertenecer a la población LGBTTTIQ+." 

Del mismo modo, fue aprobado que para efecto de acreditar la pertenencia a 
la población LGBTTTIQ+, se considera suficiente la presentación de una carta 
bajo protesta de decir verdad, en la cual manifieste la orientación sexual y la 
identidad de género no heteronormativa con la cual se identifica. Para tales 
efectos, el Instituto Estatal Electoral puso a disposición de los partidos 
políticos, un modelo de "Carta de Auto adscripción" cuya utilización fue 
potestativa, pudiendo redactar su carta en los términos que estimen 
pertinentes pero que no deje lugar a dudas con respecto a la orientación 
sexual y la identidad no heteronormativa con la cual se identifica la persona. 

En ese contexto, en el caso concreto las postulaciones de personas 
pertenecientes a la población LGBTTTIQ+, de los registros de las planillas de 
candidaturas a presidencias municipales, sindicaturas y regidurias 
presentadas por el PS, en los seis ayuntamientos de más de cien mil 
habitantes (Hermosillo, Nogales, Cajeme, Guaymas, Navojoa y San Luis Río 
Colorado, Sonora), postularon fórmulas de personas pertenecientes a la 
población LGBTTTIQ+, en los cargos siguientes: 

Ayuntamiento Cargo Nombre de la G6nerocon 
persona el que se 

postulada autoadscrlbe 
perteneciente a 

la población 
LGBTTTIQ+ 

Regidora Judith Berenice 
Femenino orocietaria 10 Corrales Buianda Hermosillo 

Regidora Cinthia Patricia 
suolente 10 Meza Quevedo Femenino 

Regidor José Alberto Masculino propietario 10 Rodriauez Antelo Nogales 
Regidor Francisco Daniel 

suolente 10 Orduño Morales Masculino 

Cajeme 
Regidor José Braulio 

Masculino orooietario 8 Parra Portillo 
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Ayuntamiento Cargo Nombre de la Género con 
persona el qua se 

postulada autoadscrlbe 
perteneciente a 

la población 
LGBTTTIQ+ 

Regidor Rony Baldenegro 
Masculino suplente 8 Portillo 

Regidora Dolores Julissa 
Femenino 

Guaymas 
orooietaria 4 Gómez Ramlrez 

Regidora Cristhian Giselle 
suolente 4 Ocaña Meza Femenino 

Regidor David Adrián 

propietario 12 Yocupicio Masculino 

Navojoa Yocuoicio 
Judas Tadeo Regidor 

Mendoza Masculino suplente 12 
Esoinoza 

San Luis Río Presidente Marcos Javier 
Masculino Colorado Municipal Portillo Espinoza 

Asimismo, de la documentación presentada por el PS, se advierte que 
acred~an su autoadscripción a la población LGBTTTIQ+, en términos de lo 
establecido en el Acuerdo CG48/2024 y en el articulo 25, fracción XVI de los 
Lineamientos de registro, ya que se anexaron las respectivas cartas de 
autoascripción. 

En cuanto a los ayuntamientos de mediana población (Agua Prieta, Caborca, 
Cananea, Etchojoa, Empalme, Huatabampo, Magdalena y Puerto Peñasco, 
Sonora), se advierte que postularon fórmulas de personas pertenecientes a la 
población LGBTTTIQ+, en los cargos y ayuntamientos siguientes: 

Nombre de la 
persona 

G6nerocon 
Cargo postulada 

el qua se Ayuntamiento 
perteneciente a 

autoadscrlbe la población 
LGBTTTIQ+ 

Regidora Jessica Haydee 
Femenino nronietaria 5 Reves Bemal Agua Prieta 

Regidora Andrea Patricia Femenino suolente 5 Estrada Nooeri 
Regidor Gabriel Madrid Masculino nrooietario 2 Veoa 

Caborca 
Regidor Jesus Emanuel Masculino sunlente 2 Lónez Vananas 
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Por su parte, de la documentación presentada se advierte que acreditan su 
autoadscripción a la población LGBTITJQ+, en términos de Jo establecido en 
el Acuerdo CG48/2024 y en el articulo 25, fracción XVI de los Lineamientos 
de registro, ya que anexaron la carta de autoadscripción correspondiente. 

Ahora bien, al verificar el género con el que se autoadscriben en el documento 
que presentaron para demostrar que pertenecen a la comunidad LGBTITIQ+, 
se advierte que de un total de 15 personas postuladas, 6 se autoadscriben 
como del género femenino y 9 del género masculino; por lo tanto, se ha dado 
cumplimiento con el principio de paridad de género. 

D. Del cumplimiento del principio de paridad de género 

75. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, párrafo segundo, 
fracción III de la LIPEES, 1, 12, fracción III y el Título Sexto, capitulo único de 
los Lineamientos de registro; así como los artículos 3, 6, párrafo primero, 
numeral 3, 7, 8, 13 y 15 de los Lineamientos de paridad; se procedió a la 
revisión de las constancias que integran los expedientes relativos a las 
solicitudes de registros de las candidaturas a presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurias en 52 ayuntamientos del estado de Sonora 
postuladas por el PS, para efecto de verificar si las respectivas candidaturas 
cumplen con el principio de paridad de género. 

En ese sentido, del Anexo 2 el cual forma parte integral del presente Acuerdo, 
se advierte que, con la integración de las planillas de candidaturas a los cargos 
de presidencias municipales, sindicaturas y regidurías en 52 ayuntamientos 
del estado de Sonora, postuladas por el PS, se cumple a cabalidad los 
principios de homogeneidad en las fórmulas, alternancia de género, paridad 
de género vertical y paridad de género horizontal en los ayuntamientos, así 
como con los bloques de competitividad, conforme a lo establecido en el 
articulo 13 de los Lineamientos de paridad, el cual señala las reglas que 
deberán cumplir los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes 
para el registro de candidaturas a presidencias municipales, sindicaturas y 
regidurías de los ayuntamientos. 

E. Del cumplimiento de la 3 de 3 contra la violencia de género 

76. En fecha siete de junio de dos mil veintitrés, se publicó la reforma en la cual 
se reguló la 3 de 3 contra la violencia de género en la Constitución Local, la 
cual tuvo un impacto en la fracción IX del artículo 33, la fracción VII del artículo 
70, así como en la fracción IV del articulo 132. 

A partir de dicha reforma, el articulo 132, fracción IV de la Constitución Local, 
dispuso como requisijo para las personas que sean registradas para contener 
a los cargos de las presidencias municipales, sindicaturas o regidurías de los 
ayuntamientos, que cumplan con lo siguiente: 
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ªIV.- No haber sido persona condenada por la comisión de un delito 
doloso, salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y para Jo cual 
deberán gozar de buena reputación; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia 
familiar o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público; 
por delitos sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y 
no ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente 
del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con 
registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios;" 

Con esta reforma, la legislación tiene como propósito evitar que las personas 
que sean registradas para contender a un cargo de elección popular no hayan 
sido sancionadas por conductas generadoras de violencia de género, así como 
por ser deudoras alimentarias, dado que toman importantes decisiones que 
trascienden en todos los ámbitos de la sociedad sonorense; razón por la cual, 
las personas que representen los citados cargos son piezas claves que 
constituyen un modelo a seguir por la autoridad que ejercen, en aras de 
construir una sociedad libre de violencia. 

Derivado de lo anterior, en el artículo 9 de los Lineamientos de registro, las 
personas ciudadanas que pretendan postularse a una candidatura a los 
cargos de presidencias municipales, sindicaturas y regidurias, deberán firmar 
el Formato (F9.1), de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde 
se establezca que no se encuentran bajo ninguno de los supuestos previstos 
en el articulo 132, fracción IV de la Constitución Local, asl como 7, fracción IV 
de los Lineamientos de registro. 

Así también, el articulo 25, fracción XI de los Lineamientos de registro, 
establece entre los documentos que deberán de acompañar la solicitud de 
registro de las personas candidatas de los partidos políticos y que deberán de 
ser escaneados y adjuntarse en el SRC, el Formato 9. 1 "Manifestación bajo 
protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos 
establecidos en el articulo 9 de los presentes Lineamientos". 

Mediante el Acuerdo CG52/2024, fue aprobado el procedimiento para verificar 
la veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 de 3 
contra la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones 
del proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesario; asf como el contenido de los convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía General de Justicia, as/ 
como la Secretaría de Gobierno, en conjunto con la Dirección General del 
Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos. 
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Por ello, el Instituto Estatal Electoral celebró los mencionados convenios de 
colaboración con el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora 
(ST JESON), el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora (T JA), 
el Tribunal Electoral del Estado de Sonora (TEE) y la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Sonora (FGJESON), con el fin de que dichas 
autoridades coadyuvaran con la verificación del cumplimiento del requisito de 
elegibilidad relacionado con los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de 
género. 

En ese sentido, de los registros de candidaturas a presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurias en 52 ayuntamientos del estado de Sonora 
presentadas por el PS, se advierte que todas las personas registradas 
suscribieron el referido Formato 9.1, manifestando bajo protesta de decir 
verdad, que no se encuentran en ninguno de los supuestos de la 3 de 3. 

En atención al Procedimiento para verificar la veracidad del contenido de los 
formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra la violencia de género en 
candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, este organismo electoral realizó lo siguiente: 

Mediante oficio dirigido a la FGJESON, al ST JESON, al TEE, al T JA y al 
Registro Civil del Estado de Sonora, se solicitó información de las personas 
postuladas a los cargos de planillas de ayuntamiento, con el fin de que dichas 
autoridades informaran si alguna de las personas se encontraba en los 
supuestos establecidos en el artículo 132, fracción IV de la Constttución Local, 
y en su caso remitieran la documentación ylo constancias correspondientes. 

Las autoridades descritas en el párrafo que antecede, mediante oficio 
brindaron la respuesta de la información requerida por este Instituto Estatal 
Electoral, misma de la que se advierte que las personas que fueron postuladas 
a las candidaturas de planillas de ayuntamiento por el PS, en los 52 municipios, 
no se encontraban en los supuestos establecidos en el articulo 132, fracción 
IV de la Consrnución Local, es decir, en la base de datos con las que cuentan 
las autoridades antes mencionadas, no encontraron registros de que las 
personas postuladas como candidatas a los ayuntamientos por parte del PS 
tuvieren algún antecedente por alguna de las hipótesis relativas a la 3 de 3 
contra la violencia de género que dispone el referido articulo; por lo cual, 
podemos concluir que todas las personas postuladas en dichas planillas, 
respecto a los 52 municipios cumplen a cabalidad con el requistto de 
elegibilidad mencionado anteriormente. 

~ 
~ 
~ 

Q 
77. Que es de concluirse que las personas ciudadanas que integran las 

respectivas planillas de candidaturas a presidencias municipales, sindicaturas \ 
y regidurias en 52 ayuntamientos del estado de Sonora, postuladas por el PS 
cumplen con todos los requisitos de elegibilidad establecidos en los articulas 
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17 y 132 de la Constitución Local y 192, fracciones 111 , IV y V de la LIPEES y 
7 de los Lineamientos de registro, puesto que: 

a) Son personas ciudadanas sonorenses en pleno ejercicio de sus 
derechos; 

b) Son personas vecinas del Municipio correspondiente, con residencia 
efectiva dentro del mismo, cuando menos de dos años si son nativas 
del Estado, o de cinco años, si no lo son; 

c) No están en servicio activo en el Ejérctto, ni tienen mando de fuerzas 
en el mismo Municipio, a menos que, quien estén comprendidas en 
tales casos, se separen definitivamente de su empleo o cargo, noventa 
días antes de la elección; 

d) No han siclo personas condenadas por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y para lo cual deberán 
gozar de buena reputación; no han sido personas sancionadas o 
condenadas mediante resolución firme por violencia familiar o cualquier 
agresión de género en el ámbito privado o público; por delitos sexuales 
contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y no son personas 
deudoras alimentarias morosas, salvo que acrediten estar al corriente 
del pago o que cancelen en su totalidad la deuda, y que no cuenten con 
registro vigente en algún padrón de personas deudoras alimenticias; 

e) No pertenecen al estado eclesiástico ni son ministros o ministras de 
ningún culto; 

f) No tienen el carácter de personas servidoras públicas, a menos que no 
hayan ejercido o se separen del cargo un día antes del registro de su 
candidatura, salvo que se trate de reelección del cargo, o de aquellas 
que desempeñen un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier 
naturaleza dentro del ramo educativo público en cualquiera de sus 
tipos, modalidades o niveles, sea municipal, estatal o federal. 

g) Están inscritas en el Registro Federal de Electores y cuentan con 
credencial para votar con fotografla vigente; y 

h) No consumen drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y 
las demás aplicables. 

Lo anterior es así, puesto que con los escritos bajo protesta de decir verdad 
que cumplen a cabalidad dichos requisitos, presentados con firma autógrafa 
por cada una de las personas registradas por el PS como candidatas a 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurlas y los cuales obran en las 
constancias digttalizadas que integran los expedientes de las respectivas 
solicitudes de registro, deben de tenerse por satisfechos. 

Aun y cuando existen requisitos de elegibilidad que se encuentran 
establecidos en sentido negativo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha señalado que debe presumirse que se satisfacen, puesto que 
no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban de probar, tal y como lo 
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establece en la Tesis LXXVl/2001 , que en su rubro y texto expresa lo 
siguiente: 

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE 
CARACTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 
CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN. En las 
Constituciones federal y locales, as/ como en las legislaciones electorales 
respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de 
elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de 
carácter positivo y otros que esttm formulados en sentido negativo; 
ejemplo de los primeros son: 1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. Tener una edad determinada; 3. Ser originario del Estado o Municipio 
en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más 
de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, 
verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 
culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado 
o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa dias antes de la 
elección; c) no tener mando de poUcía; d) no ser miembro de alguna 
corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter 
positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos polfticos que los postulen, mediante la exhibición 
de los documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los 
requisitos de carácter negativo, en pdncipio, debe presumirse que se 
satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se 
deban probar hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a 
quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los 
medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia. n 

En virtud de lo anterior, este Consejo General determina que las candidaturas 
a los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y regidurías, 
presentadas por el PS, cumplen con los requisitos de elegibilidad establecidos 
en los articules 17 y 132 de la Constitución Local, 192, fracciones 111 , IV y V de 
la LIPEES y 7 de los Lineamientos de registro; asimismo, cumplen con las 
acciones afirmativas emitidas por el Consejo General mediante Acuerdos 
CG47/2024 y CG48/2024, así como con el principio de paridad de género en 
términos del articulo 13 de los Lineamientos de paridad; y no se encuentran 
en los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de género señalados en los 
artículos 17, fracciones 111 y IV y 132, fracción IV de la Constitución Local, asi 
como 7, fracción IV y 9 de los Lineamientos de registro. 

78. De conformidad con los artículos 1, 2, 4, 13, 16, incisos b), c), f), i) y 17, 
incisos a), de los Lineamientos para el uso del Sistema "Candidatas y 
Candidatos, Conóceles" para los procesos electorales locales, emitidos por el 
INE, estos tienen por objeto establecer los requisitos mlnimos que los 
Organismos Públicos Locales deben observar para desarrollar e implementar 
un Sistema informático para la captura y difusión de la información curricular 
y de identidad de las personas candidatas en los procesos electorales locales 
ordinarios. 
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Las candidaturas postuladas por los partidos politices, candidaturas comunes 
o coaliciones en los procesos electorales locales ordinarios, así como las 
candidaturas independientes a un puesto de elección popular, deben observar 
lo dispuesto en esos Lineamientos en lo relativo a la captura de la información 
curricular y de identidad de su información, asi como la publicación en el 
Sistema ·candidatas y Candidatos, Conóceles", al ser de observancia 
obligatoria. 

Esto obedece a que el objetivo del Sistema es facilitar a la ciudadanía el 
acceso a la información de las personas candidatas que participan a puestos 
de elección popular en el proceso electoral ordinario local, maximizar la 
transparencia en la difusión de las candidaturas, la participación de la 
población y el voto informado y razonado, a efecto de optimizar la toma de 
decisiones de la ciudadanía. 

Asimismo, para que los Organismos Públicos Locales cuenten con información 
estadística respecto de los grupos en situación de discriminación o de atención 
prioritaria en los que se sitúan las personas candidatas, que le permita realizar 
análisis de datos y estadísticas como insumos para el ejercicio de sus 
atribuciones. La información capturada en el Sistema no tiene efectos respecto 
a la determinación sobre el registro de las personas candidatas. 

Para efectos del funcionamiento de esta herramienta, el contenido de la 
información difundida será responsabilidad exclusiva de los partidos politices, 
las coaliciones, candidaturas comunes y de las candidaturas independientes, 
según sea el caso. El Sistema es exclusivamente un medio de difusión para 
que la ciudadanía conozca el perfil de las personas candidatas por lo que de 
ninguna manera podrá ser un medio de propaganda política. 

El Consejo General deberá tener a su disposición toda la información 
registrada en el Sistema durante el periodo de publicación, comprendido desde 
el inicio de las campañas electorales y hasta el dia de la Jornada Electoral. 

Al respecto, entre las obligaciones de los partidos politices se encuentran ser 
corresponsables, en conjunto con las personas candidatas que postulen, de la 
veracidad y calidad de la información capturada en el Sistema; ser 
responsables en la captura de la totalidad de la información de los 
cuestionarios curricular y de identidad de las candidaturas a gubernatura, 
diputaciones locales y las presidencias municipales de los ayuntamientos. 

También están obligados a capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince dias naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso notificadas por el Organismo Público Local; a capturar y actualizar en 
el Sistema los cuestionarios curriculares y de identidad de las personas 
candidatas y cuando ocurran sustituciones, en un plazo no mayor a cinco días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso. 
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De manera análoga, entre las principales obligaciones de las personas 
candidatas se encuentran el ser corresponsables junto con los partidos 
políticos de la veracidad y calidad de la infom1ación proporcionada, asi como 
capturar la infom1ación en el Sistema; tratándose de candidaturas 
independientes, deberán capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince días naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso. 

Por otro lado, cabe recordar que mediante Acuerdo CG74/2024 de veintiocho 
de marzo de 2024, este Consejo General aprobó que la fecha de inicio de la 
publicación de la información del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles" del estado de Sonora para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024, a propuesta de la Comisión, se realice del veinte de abril al dos de 
junio del año en curso, esto es, desde el inicio de las campañas electorales 
hasta el dla de la jornada electoral. 

En tal virtud, este Consejo General considera pertinente reiterar a los partidos 
políticos, sus candidaturas y personas candidatas independientes a un puesto 
de elección popular, que se encuentran obligados a la captura de la 
información curricular y de identidad en el Sistema "Candidatas y Candidatos 
Conóceles", en tém1inos de la normativa expuesta. 

En el entendido de que cuentan con un plazo máximo de quince días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso notificadas por 
este Instituto Estatal Electoral, para capturar la información en el Sistema y 
un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores a la recepción de las 
cuentas de acceso cuando ocurran sustituciones, y que la fecha de inicio de 
la publicación de la infom1ación del Sistema se realizará el veinte de abril y 
culminará el dos de junio del presente año, confom1e al Acuerdo CG74/2024. 

Finalmente, atento a la esencia de la presente determinación y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 11 , numeral 7 de los Lineamientos 
para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los 
procesos electorales locales, emitidos por el INE, se instruye a la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva que remrta a la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales del INE, a través de 
SIVOPLE, el listado de las candidaturas que resulten aprobadas mediante el 
presente Acuerdo. 

79. En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar el 
registro de las candidaturas a los cargos de presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías en 52 ayuntamientos del estado de Sonora, 
registradas por el PS, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Asimismo, la integración de las planillas de candidaturas a presidencias 
municipales, sindicaturas y regidurías en 52 ayuntamientos del estado de 
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Sonora, registradas por el PS para el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 y aprobadas por este Consejo General, son las que se señalan en el 
Anexo 1 el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

De igual fom1a, se adjuntan como Anexo 2 del presente Acuerdo, el resultado 
del análisis del cumplimiento del principio de paridad de género y los bloques 
de competitividad, de las candidaturas a presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurlas, registradas por el PS, para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, y como Anexo 3 el resultado del análisis del 
cumplimiento de las acciones afim1ativas aprobadas mediante Acuerdos 
CG47/2024 y CG48/2024. 

80. Por lo anteriom1ente expuesto y con fundamento en los artículos 1 º , párrafos 
primero y tercero, 35, fracción 11, 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 1 O 
y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 y e) de la Constitución 
Federal; 23, numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 1, numeral 4, 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 23, numeral 1, 
inciso b) y 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP; 267, numerales 1 y 2, 270, 
numerales 1, 2 y 4 y 281 de Reglamento Elecciones; 16, fracción 11, 22, 
párrafos tercero y cuarto y 132 de la Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101 , 
primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones 11 1, 
IV y VII, 111, fracciones 11, VI, XV y XVI, 114, 121, fracciones VII, XIII, XIV y 
XXXV, 191,192, fracciones 11, IV y V, 193, 194, segundo párrafo, 195, fracción 
111, 196, párrafos segundo, fracción III y tercero, 197, 198, párrafos primero, 
segundo y tercero, 199, 200 y 202 de la LIPEES; 9, fracción XXIV del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral; 7, 8, 9, 10, primer párrafo, 
11, segundo y tercer párrafo, 12, 13, 14, primer párrafo, 15, 18, primer párrafo, 
19, 24, párrafos primero, segundo y tercero, 25, 29, 36, 37, párrafos primero 
y segundo, 38, 40, primer párrafo, 43, primer párrafo, 44, párrafo primero, 49, 
50, 51, 52, 54, 55, 59, fracción 1, 60, 62, fracción 1, 63, 64, 65 y 67 de los 
Lineamientos de registro; asl como los artículos 6, numerales 1 y 3, 7, incisos 
b), c) y d), 8, 12, 13 y 15 de Lineamientos de paridad; este Consejo General 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueban los registros de las candidaturas a los cargos de 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurías en 52 ayuntamientos del 
estado de Sonora, registradas por el PS, para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, en los términos precisados en el Anexo 1 el cual fom1a parte 
integral del presente Acuerdo. 

De igual fom1a, se adjuntan como Anexo 2 del presente Acuerdo, el resultado 
del análisis del cumplimiento del principio de paridad de género y los bloques 
de compe@vidad, de las candidaturas a presidencias municipales, 
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sindicaturas y regidurías registradas por el PS, para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, y como Anexo 3 el resultado del análisis del 
cumplimiento de las acciones afirmativas aprobadas mediante Acuerdos 
CG47/2024 y CG48/2024. 

SEGUNDO. - Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, con el apoyo del Titular de la Secretaria Ejecutiva, expida 
las constancias respectivas y en su oportunidad se proceda a su entrega. 

TERCERO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la Unidad de notificaciones haga del 
conocimiento de la aprobación del presente Acuerdo al PS, para los efectos a 
que haya lugar. 

CUARTO. - Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, informe al INE a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, sobre la aprobación 
del presente Acuerdo. para los efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. - Se instruye al mular de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la persona responsable de gestión del 
SNR, en un plazo que no exceda de 5 días, genere en el SNR las listas de 
candidaturas de partidos políticos registradas y con sus respectivas 
actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanla la 
información en la página de interne! del Instituto Estatal Electoral, en términos 
del articulo 43, primer párrafo de los Lineamientos de registro. 

SEXTO. • Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, con apoyo 
de la Coordinación de Comunicación Social, haga del conocimiento público, 
oportunamente, los nombres de las candidaturas registradas a los cargos de 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurias, en la página de interne! 
del Instituto Estatal Electoral, conforme a lo establecido en el articulo 44, 
párrafo primero de los Lineamientos de registro. 

SÉPTIMO. - Se instruye a la Titular de la Dirección Ejecutiva de Paridad e 
Igualdad de Género de este Instituto Estatal Electoral, para que dé el 
respectivo seguimiento a las candidatas registradas, de conformidad con el 
"Programa Operativo de la Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, 
promovido por la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, 
A. C.", aprobado mediante Acuerdo CG53/2024 de fecha seis de marzo de dos 
mil veinticuatro. 

OCTAVO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, con apoyo de la Coordinación de Comunicación 
Social se lleve a cabo la publicación especifica respecto de las candidaturas 
postuladas bajo las acciones afirmativas aprobadas mediante los Acuerdos 
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CG47/2024 y CG48/2024, en cada caso, en la página de interne! y redes 
sociales del Instituto Estatal Electoral. 

NOVENO. - Se instruye al órgano interno responsable de coordinar el 
Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles", para que dé seguimiento a las 
candidaturas registradas para el cumplimiento del Sistema, proporcionando 
oportunamente las claves de acceso a dicho Sistema. 

DÉCIMO. - Se reitera a los partidos políticos y sus candidaturas que se 
encuentran obligados a la captura de la información curricular y de identidad 
en el Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles", observando los plazos 
de captura y la fecha de inicio de la publicación de la información del Sistema 
aprobada mediante Acuerdo CG7 4/2024, en términos del considerando 78 del 
presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para 
que remita a la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales del INE, a través de SIVOPLE, el listado de las candidaturas 
aprobadas mediante el presente Acuerdo, en cumplimiento a lo previsto en el 
articulo 11, numeral 7 de los Lineamientos para el uso del Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los procesos electorales locales, 
emitidos por el INE. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva de este 
lnsfüuto Estatal Electoral para que, a través de la Dirección del Secretariado, 
lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este 
organismo electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos 
legales a que haya lugar, con fundamento en el articulo 24 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

DÉCIMO TERCERO. - Se instruye al Titular de la Dirección del Secretariado 
para que, publique el presente Acuerdo en la página de interne! del Instituto 
Estatal Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento 
en el articulo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

DÉCIMO CUARTO. - Se instruye al Titular de la Secretarla Ejecutiva para que, 
a través de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los 
partidos políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no 
hubiesen asistido a la sesión. 

Asi, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el dia diecinueve de abril del año dos mil veinticuatro, 
ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe.- Conste. 

Página 46 de 47 

1'\ 

~ 
~ 

(J 
\1 
x 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
5
 

T
o

m
o
 C

C
X

III •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 4
1
 S

e
c
c
. V

II • L
u
n
e
s
 2

0
 d

e
 M

a
y
o
 d

e
 2

0
2
4

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

4'o ce(.Í~ll. Gir11alv0- '{V\. 
Mti'a. Ana Cecilia GnjaJva Moreno 

Consejera Electoral 

Miro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 
Consejero Electoral 

~ 
Lic. Hugo Urblna Báez 

Secretario Ejecutivo 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG118/2024 denominado "POR EL OUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE l.AS CANDIDATURAS A LOS CARGOS Dé PRESIDENCIAS MUNICIPALES, 
SINDICATURAS Y REGIDURIAS EN 52 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SONORA, REGISTRADAS 
POR EL PARTIDO POl..!nCO LOCAL DENOMINADO "PARTIDO SONORENSE·, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARJO LOCAL 2023-2024•, aprobado por el Consejo General de este organismo electoral 
en sesión extraordinaria celebrada el dla diecinueve de abril de dos mil veinticuatro. 
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PARTIDO SONORENSE 
AYUNTAMIENTOS 

NO.~COWLETO.· ~o 
GUADALUPI! RUU HERRE!V. l'EMeNlNO 
Mil.CA U!'TlCIA. VIUA SA.>;OOVAL """""º HONEIDACLEO'llLDEGARCIASALCIOO Pl!M!NlNO 
GUADALIJPI! SAUNAS MUNGIJU.Y FEMENINO 
YESENIAPORTTU.OVEL\ZQUEZ FEMENINO 
MANUEL ARNlJU'O VALDl!Z WJNAS MASCULINO 
ISIOROVALDEZGARCIA MASCULINO 
LUZ EIENAGARCIA ORllZ FEMENINO 
KARL\ GUAOALUPE VAREU PALMA FEMENINO 

4 f'!DROWISENRJQU!ZCARB!.JAL MASC\JLINO 
LUJSAR.\fAMDOHICUERATONOPOMEA MASCULINO 

1" Jl!SSICA HAYDEI! ~S Bl!RNAL FEMENINO 
5 ANDP.EA PATRICIA ESTRADA NOPERI FEMENINO 
6 CERARDO DlAZ OCHOA MASCULINO 
6 AllEUPLORESREYES FE:.!ENJNO 

)OSE RAMON CAS'Ill.LO OSORJO MASCULINO 
Gl!ORGINA FEUX PAD!llA FEMENINO 
YOLANDA RODRICUEZ CABRERA FEMENINO 

' MANUELDEJ!SUS llARRONALVAREZ MASCULINO 

~ HECTORZAILAENRIQUEZ. MASCULINO 
GUADALUf'EtBARRA COTA FEMENINO 

l JULIAGASTl!LUMSOTO FEMENINO 
l HUGO ALONSO CRUZ Pl!REZ """°UNO 
l HERACLIO MARRUl'O REYES "-'SCUUNO 

ROSA GUADALUPE OORAME MIAANDA FEMENINO 
MANUEL NOE NAVARRO SAUZAR MASCULINO 
JOELEI.JSEOSOOARIIUOS "'5CVUNO 

~ 1 J:ZYRYNOELYLAZCANOQUl~ONEZ FEMENINO 
KASSAA'ORA GUADAI.UPI! ANDRADE M~IA FEMENINO 
AllmEBl!RTO Ml!DRANO MOMLES MASCULINO 

l DANl!LfEUXMOR.ALES MASCULINO 
l MICHEUJ! NATAL Y CORONADO ALVARADO FEMENINO 
3 ZOn.A MAlREl. MADERO MAIITTNEZ FEMENINO 

JUAN FRANCISCO CAIJ>ERON Ml!ND!Z MASCULINO 
BERTHA ELVIRA OIITTZ MARTINEZ FEMENINO 
ANA UUAORI17.~UELOS FEMENINO 

1 YECE!fli\DELCARMENCEUYAMURRIETA l'EMENINO 
OIJVlA tsTER MOUJNl!OO GAXIOI.A FEMENINO 

Q ANA ISAREL CRUZ OCHOA FEMENINO 
SIL\llA GUADALUPE CEUYA UMON FEMENINO 
ARJELIVANSOTOURIAS MASCULINO 

3 JOSl!LUlSI.OROFIATAPIA "'5CUUNO 
CESARn:vtNIIORBONf1GUEROA. MASCULINO 
Pl!lJXMANUl!I.AGON'ZALEZVALENZUEU. PBIENlNO 
JUDIT FRANCISCA PIGUEROA ROMERO FEMENINO 

\ 1 JOSEAP.Mi\l,,'DOROM!ROI.OREIO """"""º 1 LUJSPJGUl!ltOAMORAN MASCULINO 
l W.l\lA LOfll!TO PIGUDIOA ROMERO Pl!MENINO 

IDUBIGES ROMERO GALAZ Pl!M!NINO 
JAVIEftGALAZGALAZ MASCULINO 

3 JESUS lRNl!STO l'IGUl!ROA ROMERO =u~o\ MATIIDENOYRA.ROSJ.STAI.AMANTE FEMENINO 
CRISTOBA.L AMPARANO VIU..EGAS MASCUUNO 
FRANCISCO DI! JESUS ROMERO ESPINOZA. MASCULINO 
KARENALJ!JANDRAMARTINEZROSAS l'EMENINO 
UUAN DEL SOCORRO HERNANDEZ AMPARANO FEMENINO 

2 VICTOltMANUl!LA){PAAANOMFlA "'5CUUNO 
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¡ío.;1iofjlliii<Of\P\ETO @EIUU 
l!TCHOJOA UGIDIJRlA'"'1Dm 2 ROBE!rI'O MOROYOQUl Nl!YOY MASOJUNO HERMOSlilO UGIDURIA PROP!ETAIUA S )OS! WIS ROCHA OOIEZ MASCULINO 
P:TCIIOJOA REGIDURlAPROPIETARIA MAR!ATIUNJDADALVAREZAMARTUAS '''"""'º Hl!RMOSJLLO REG!DUR1ASUP1.ENTE 5 DULCEMARIACOVARRUBIAS CRANILLO FEMENINO 

ETCHOJOA REGtOURIASUPLEN'lE ADILENI! MENDl!Z CORRA.!. PEMl!N!NO HERMOSILLO REGIDURIAPROPll!TAR!A MARIA !STHl!IA MAR CASt'Am:DA FEMl!NINO 
ETCHOJOA REGIDURlAPROPU!TARlA AU!X ALEJO BORBON MOROYOOUI MASCULINO HERMOS!LLO REGIOURJA SUPI.El>J!! KAnAGUADAI.UPESANCHEZPLORES """""º ETCHOJOA REGIDURIASUPLENTE MARIOALBl!RTOPl!REZfl!UX MASCULINO HERMOS!U.O REGIDURIA PIIOPll!TARIA 7 SERGIOVAUlEZLOPEZ MASCUUNO 
ETCHOJOA REGJDU'RJAPROP!ETARlA 5 ANTONIA GAJI.CIA t:Ell.ES FEMENINO HERMOSIU.0 REGTDURIASUPU:NTE AI.PJANOROBUEUU.XX MASCUUNO 
ETCHOJOA REGIDURIASUPLENTE S JUANAMARL\Ai.AMEAESPINOZA FEMENINO HERMOSJLLO REGIDURIAPROPll!TARIA SAMIRA YOLI.ND.\ RIOS 81!LTRAN Fl!Ml!.NINO 
ETCHO.)OA REGIDUIUAPROPfl!TARIA PASCUAL IGNACIO FLORES Vl:RDUGO MASCULINO Hl!RMOS!ll.O REGIDURIASUPLENT! 8 UllUAl.2J,\."°RAPAUl'OXTAl'IA Pl!MZNINO 
ETCHO.)OA REGIDURIASUPLENTI! JOVANl MURlLLO ROOIUGUEZ MASC\JUNO HERMOSlllO REGIDURIA PROPIETARIA 9 J1JL[O CESIJI. GAMBOA CASTILLO MASCULINO 

~~~ARCO PRESIDENCIA URIELLOPEZRJOS MASCULINO Hl!RMOSIU.O REGIOURIASUPLENTE 9 JOCl!LYNl!ZUBlRlAMARTINEZ Pl!M?NINO 
HERMOSILLO REGID\IRIA PllOPll!TARIA 10 JUDrfflBERfNICECORRALES8UJANDA Pm.lENINO 

~~~rAACO SIHtllCATURAPROPIEfARIA ER1KACRJ2l!LRl!NTl!A.IAPEREZ FEMENINO HE!RMOSIU.O REG!OUA.IASUPU!NTE 10 CnmnAPATRlCl.4.MEZAQUMDO Pm.lENJNO 

~:::!~~fARCO SINDICATURA SlJPWffl 

KERM0SIU.0 REG!Dl/RIAPROPIEfARIA 11 DANIELAUJANDRONAVARROVEGA MASCULINO 
AUSBl!TII MARISCAL CASANOVA l'EMENINO KERMOSIU.O Rl!G!Dl/RIASUPU!Nll! 11 J,\N!Tl'E,\LfjANDRACARRAmAVll.ULOBOS FEMENINO 

=~rARCORECJDl/RIAPROPlETARIA ' Fl!RNANDORAMIR.EZDELGADO 
KERM0S1ll0 REGIDURlAPROPIETAIUA 12 MONICAAHlME NORlEGAARVIZU FEMENINO 

""'"""° Kl!RMOSlllO REGIDl/RIASUPLRNll! 12 M.>itO~MANUl!l.\MANCINASMURILLO FEMENINO 

=~rARCO Rl!GIDUR1A SUPLENTE ' Ll!ONARDO RAPAEL TORJU!S PINEDA ...sc,UNO HUACHINERA PRF.SIOEh'CIA SAMUELDAVTUIIAU.f!STEROS MASOJUNO 
HUACHIN!RA SINOlCATURA PROPIETARIA IDIAHAMORENOGAL\Z 

=~ifARCO REG!Dl/RIA PROPIETARL\ 2 CARMEN ANGWCA LOP'.EZMENA FEMENINO 
HUACKINEJV. SINDICAnm.A SUPLENTE MARIA BERONICA TARAZON ROMERO 

"""""""" REG!DUR!A PROPIETARL\ 1 HECTOR RODR1GUEZ HltRNANDEZ MASCULINO 

i~~.!üifARCO IIEGIDURIA. SUPL2NTE 2 YAREUSOTOJA.VALERA """""º ,ruAC"™"" REGlDURlA SUPLEt."l'E ADAJ:RALFONSOCUl!VASDAVILA MASCULINO 

~'::"lüifARCO REGIDUR1A PROPlEfAlUA 
HUACJUNERA REGIDURIAPROP!ETARIA ALTAGRACIARUBIANOGAAClA l'U!ENINO 

J }OSE CARLOS HIGAREDA VALENZUEU MASCULINO KUACtm.'ERA RECJDl/RIASUPU:NTE 2 MARIADELOSANGLES BARRIOS GAL\Z FEMENINO 

=~ARCOREGl011R1ASUl'LENT'E 
HUACHt!,,'ERA REGIDUA.IA PROPIETARIA 3 ANGEL VVJ>IMIR GOYTlA. TOSCANO ....SCUUNO 

l JOSEDAN1ELUR1ARTEORTIZ MASCUW.O HUACKl!,,'!!JtA REGIDUA.IASUPLENTI! 3 DIEGOJAVIEROUijADAHl!RNANDEZ MASCULINO 

GRANADOS PRESIDENCIA MARIA DE LOS ANGl!LES DURAZO LUCERO """"'"º """"" PRESIDENCIA ROSIJUO VALENctA Ml!NDEZ FEMENINO 

GRANADOS SINDICATIJRAPROPIETARIA l!SA\JL MOLINA LUCERO ""'"""º 
11\ 

"""""' SINOlCAl\JRAPROPlRTAfUA LUIS CARLOS FRANCO Ml!RCANCIA MASCUUNO 
G,...ADOS SINDICATIJRA SUPLENTE JOSBDURAZODUARY! MASCULINO """"" S1NOICA1\JRASUPU!NTI! JOSI! l!MIUO ARVAYO GARClA MASCULINO 

11\ 
GRANADOS REGIDURIAPROPIETARIA ' MARIA DEL CARMEN DURAZO LUCERO FEMENINO HUASAIIAS REGlDURlA PROPll!TARIA t SASHA B!ATRIZ MONTENEGRO Ml!RAZ PEMl!NINO 

ª""""" REG1001UASUPU:NTB ' REYNA AZUCl!NA LUNA CORONADO l'l!MENINO HUASAIIAS REG!DURIASUPLENTE ADRWL\TJ.NORlSAU.ZAR Fl:Ml!NINO 

GRANADOS R!CtllUJU,\PROPl!TARIA LOURDES ROSARIO MURIUETA QUINTANA FEMENINO HUASAII.AS RECIDURlAPROPIETAlUA. TEODORA.LOPEZ LOPEZ FEMENINO 
GRANADOS RECJOUA.IASUPLENT! BEATII.IZADIUANALUNACORONADO PEMENINO KUASABAS Rl!GIDUlUA.SUPLENTE ALVA LUZ S!QUEIROS TACHO PEMENINO 

GRANADOS REGJDUA.IAPROPIETAlUA. MARTINlGNACIOLUNAQUtfroHl!Z MASCVUNO """"" Rl!GIDURlAPROPlETARIA 1'1W1CISC0)AVJERL0PEZVALENCIA MASCULINO 
GRANADOS REGIDURlASUPLl!NTE REYNA FRANCELIA ANORADE GIL FEMENINO 

~ 
""""" Rl!GIDUR1ASUPLl!NTI! 3 SANDRANA'l1W.YGOMB'Z CONZALEZ FEMENINO 

Gl.lAYMAS PRESIDl!HClA FRANCISCO JAVIER VIUJJ'LOR 80JORQUE7. MASCUUNO HUATABAMPO PRESIO!!NCIA GERARDOGAYT,\;'JFOlt MASCI.IUNO 
Gl.lAYMAS S1NOJCA1\JRAPROPIETAR!A AORWL\ LEON ROBLES PEMENINO HUATABAMPO SINOICA'JUR.4.PROPIETAIUA LOURDES umcu. ARAGON CRUZ FEMENINO 

~ GUAYMAS SINDICATIJRASUPLl!NTE LORENA MANRlQUEZ ROMERO l'l!MENINO HUATABAMFO SOO>ICA'JUR.4.SUPLEHTE ROSARIO AZUCENA MEDINA DUARTE Fl!MENINO 
GUAYMAS REGIDUR!APROPIETARIA HERIBfRTO DEL MOIW..1.ANDA MASCUlJNO HUATABAMPO Rl!ClDl/RIAPROPIETARIA ' MARTINVAU!MZUElAARMENl'A "'5<:UUNO 
GUAYMAS Rl!GIDUR!ASUPU!NTE LUJS l'ERNANOO PAREDES RNAS MASCUUNO HUATABAMPO REG!DUA.IASUPLl!NTE ' HERJBERTO RAYMUNDO OIAZ ROMERO MASCULINO 
GUAYMAS REGlDURL\PROPIETARIA ANI'ONIA Pl!REZ MACIAS PEME.'.'Th'O HUATA.BAMPO REGIDl/RIAPROPIETARIA ANA. SOF!A Hl!RNANDEZ SALGUEJRO f'EMl!NJNO 
GUAYMAS RIOCl!DIJRlASUPU!NTE YAJA]RABRRl!NlCE RODRIGUEZ OROUAO Pl!'.\!ENINO HUATAIIAMPO REG1D\1R1ASUPLENTE Yl!SICAESTEl'ANIA DIAZ PLORES Pl!MENINO 

GUAYMAS REG!DUA.IAPROPll!TARIA J ROOOU'O EDGARDO PEREZ ASCOLANI ""'"""º 
HUATASAMPO REGIDURIAPROPIETAIUA 3 l'RA.NCISCO)AVU!JI.MIOOACAMPOS MASOJUNO 

~ GUAYMAS Rl!C!OURIASUPLENTE 3 JBSUSCASIMIKOUA.IBETAPIA "-"CUUNO ~ 
HUATAIIAMPO REGIDURlASUl'LENTE 3 OTOHIELGASTl!LUMlnVA MASOJUNO 

GUAYMAS Rl!GIDURlAl'ROPIETARL\ 4 00LORESJUUSSAG0MEZRAM1Rl!Z PEMl!NISO Hl/ATABAMPO REGIOURIAPROl'll!TARIA 4 MAJUAMARCELAALC>.NTARVEGA FEMENINO 
GUAYMAS REG!DURIASUPIZNTE CRlSTHIAN GISEUJ!OCA.QA MEZA PEMl!NL'JO HUATAIIAMPO REGIOURlASUPLENTE PATRICIA BAEZ ORTEGA f'EMENINO 
GUAYMAS REGIDURlAl'ROPIETARlA JORGE MAlmN CUEVAS VEURDE MASCUUNO HUATAl!AMPO REGlOURIAPROPlETARIA RA.\tOSRUlZOCHOA MASCUUNO 
GUAYMAS REGJDUR1ASUPU:NT! 5 IRlSNEREYDAUIUB!VAl.lNtUELA f'EMl!NINO HUATABAMPO Rl!ClDUR1ASUPLENTE 5 TRlNIDAOfMIUOAPOOACAREYES MASCULINO 
GUAYMAS REGIDL'RIAPROPIETAIUA. JENNIPl!RAZENl!THSMIDILOl'EZ PEMEN>NO HUATABAMPO REGlO\JlUAPROPIETARIA 6 C!CIUA GUADALUPE lBARP.A Cl.lRIEL FEMENINO 
GUArw.s REGIDl,lUASUPLENll! MAURA ALICIA GASTEWM COREU,\ l'E.\!ENINO HUATABAMPO REGIDUlUASUP!D.'TE 6 BEATRIZGI.IADALUPl!GOYCOCHl!ACORRAL PEMl!NINO 
GUAYMAS REGIDURlAPROPl!TAPJA 7 GUMAROARTUROffERNAA1)EZSA1.GUERO ....scuUNO Q 

HUEl'AC PRESIDENCIA BLANCALUZQUijADACORIW..ES FEMENINO 
GUAYMAS REGIDUR1ASUPU!!,,"Tl! 7 jl!SUSGOMEZSALGUl!RO MASCUW.O ,umc SJNDICATIJRAPROP!ETARIA. MARID1DAN1El.R0BLES M-"CUUNO 
GUAYMAS REGIDURIAPROPl!TARIA G.ABRIBL\LOPEZVEUJU>E l'EMENINO HUEPAC SJNDTCA1URA SUPLENTE }OSl!AJ.PREOOAGAHULOPEZ MASCllUNO Q GUAYMAS REGIDURIASUPLENTE BERTKA Ll!TICIA RUIZ GAST!LUM """"'"º HUl!l'AC REGIDUA.IAPROPIETARIA. ' Bl!ATRIZ PAUUNA MARTINEZ OUUADA FEMENINO 
GUAYMAS REGIDURIAl'ROPIETARIA 9 MAKTlN JIMENl!Z TAPIA MASCULINO HUEPAC REGIDURIA SUPU!NT!! RITACORJIALESGALAVIZ FEMENINO 
GUAYMAS REGIDURIA SUPLENTE JESUS LORENZO LOruS DUARTE MASOJUNO HUEPAC REG!DURIAPROPl!TARIA AMEO CAMARGO MART1NEZ MASCULINO 
GUAYMAS REGIDURlAPROPU!fARlA B!AtRIZADIUANA YAZQUl!ZPEREZ f'l!Ml!NINO HUEPAC REGIDUA.IASUPUNTl! 2 Pft.l.NCISCOANDRADELOPRZ MASCUUNO 
GUAYMAS REGIDURlASUPLENTE lO KOLYNICOHOLMARTlNEZTORRES """""º HUEPAC REGIDURIA PRDPIETA.RIA l MAT!LD.l!QUIJAOACORIW..ES FEMENINO 
GUAYMAS REGIDUR!APROPIETARIA lt LUISMOIW.ESSERNA. MASCULINO KUEPAC REGID\1RlASUPLENI'.I! l MARCIA CECILIA MENDl!Z MALOONADO FEMENINO 
GUAYMAS R!CtllUJU,\SUJ'L.1!1'1TE 11 MlGUELANGELLOPfZAVILA "-'SCUUNO !MI.IRIS PRESIDENCIA JESUSAI.Bm'ORENn'.P.IA VASQUEZ MASCUUNO 
GVAYMAS REGIDUR1APROP1ETARIA 12 MARIA DEL ROSARIO PACKECO MOIW.ES fl!Ml!NINO l:.IURIS SINDJCATIJRA PROPl.l!TARIA REYNA.GA!IIUELASOTOOLGUIN PEMENINO 
Gl.lAYMAS REGID\1RlASUPLENTI! 12 ELOISABALTAZAR!CEOO l'EMl!NINO \ IMURJS SIHtlJCAnJRA Sl.lPLl!Nl1! MPHANII! MARIANA DURON G1.JTl.l!RR.l!Z l'EMENINO 

HERMOSIU.O PRESIDENCIA JUAN EDUARDO RUIZ PAI.MOX MASCULINO IMURIS R!GIDURlAPROPl!TAIUA ' RIGOBE!m) MAR'J1HEZGARCL\ MASCULINO 
HERMOSIU.O SINDI.CATIJRA PROPIETARIA DIANA ESPERANZA. OIAZ AVEN!WlO PEMENINO >MUR>S REGIDUR1ASUPL!NTE JESUS ERJ,,"ESTO DENOGIAH CHANEZ MASCULINO 

HERMOSIU.O SIND!CATIJRA.SUPLENTI: Dut.Cl!MERCEDl!SGRANILLOVAU!NCIA 

:-:: \ >MU>US REGIOURlA PROPll!TAlUA. GLORIAANAIDE MONCAYO OlCOCHEA FEMENINO 

HERMOSIU.O REGIDUA.IAPROPIETARIA 1 AURELIO OR1ANl)() CUEVAS RAMOS IMU>US REGJDURJASUPLEl\"l'E l CLA\101.4. MORENO TORRES PEMENINO 

HERMOSIU.O REGIDUR!ASUPI.Et.'TB EDUARDO BLJ.NCO CBRVAN'TES MASCUU.'JO 1MUR1S REGJDURIA PROPl!TARIA JESUS FRANCISCO RAMIRl!Z PADlllA 

MASOJUN~ KERMOSIU.0 REGIDUJUAPROPJl!TARIA TERESrTAOE)l!SUSALVARADOVALENZUElA """""º IMUIUS REGIOURIASUPU!NTE YAMILETPADILL\ESPJNOl.A FEMENINO 

KERMOSIU.O REGIOUA.IASUPLENTE VERONTCA GUADALUPE RUIZ PORTILLO PENENINO U.COLORADA PRESIDENCIA JQELADRJANAC\JRAALCAJI.AZ W.SCUUNO 

HERMOSIU.O REGIOORIAPROl'll!TA!UA AlANABDELBUSTAMANTl!jAQUEZ ...SCUUNO O.COLORADA SINDlCATIJRAPROPIETARIA GUADALUPE BERENICE LOPl!Z MUROZ !'EMl!NINO 

Hl!RMOSIU.0 lll!G!DUR!ASUPLENTE 3 ABRAHAMGTLBERTOMENDEZOLGUIN MASCUUNO UCOLORADA S1NDK:A1\JRASUP1..ENTE MARL\MARAC!LYMARIN W CERO l'EMENINO 

HERMOSIUO lll!GIDURlAl'ROPIETAIUA 4 GlZl!THGUADALUPEGAYTANG!JI'!ERREZ FEMENINO O.COLORADA REG!DUR!APROPIETARIA JOSE RAMON PAU.FOX TANOR! MASCUUNO 

KEFI.MOSlllO REGlD\1RlASUPLEN11! 4 KARINAG0~7.AL.El.LOPEZ FE."IENINO U COLORADA Rl!GIDU!UASUPLRNTI! MO!SES MORENO PAL\FOX MASCULINO 
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LA COLORAOA REGIDURlA PROPUITARIA 2 MAJUA TERESA CAS11UO CAMlUO 
U COI.ORADA REGIDURL\ SUPlDTI! 2 AU.\ WCL\ MAGAU.AMES GARClA 

U COLORADA REGIDURlAPROPIETARIA FRANClSCOJAVl!RNDRJ!GAVJLLEGA.S 
U COLORADA REGIDIJRIASUPtEN'll! COSME DAMWI MEHDEZ FRANCO 
MA7ATAN PRES1DENC1A ALQANDRARIVERAGRACV. 

SINDICATURA PROPIETARIA F1DELGALVEZESPINO'ZA 
SlNOlCATIJRA SIJPUtffl! ANGEL RAFAEL ANDR,\DE l'ERNANDEZ 

MAZA TAN Rl!GIDUIUA PROPIETARIA I Dl!NISSE AIMEI! VAZQUEZ PAUPOX 
MAZA TAN REGIDURlA SUPI.ENTE l!LVIA MORENO ANDIVJ>I! 
MAZA TAN REGJDIJRIA PROPIETARIA NELSON PRANCISCO GRACIA VAU!NCIA 
MAZATAN REGIDURlASUPL!NTE Jl!SUSAANOLOOAH\/MAOABORQUEZ 
MAZA TAN REGIDUIUA PROPIETARIA MARIA DHL ROSAJ\lO l!SPINOZA BUSTAMANJ1! 
MAZA TAN REClDUIUA SUP1.E1'TE El.ODIA TANOR! ESPINOtA 
MOCTI!ZUMA PRES1DENCIA MAKJ'INPlMIIRt:STERAN 
MOCTI!ZUMA SINDICATURA PROPIETARIA JAQUl!lJNE Bl!P.MUDEZ SANCHEZ 
MOCTl!ZUMA SINDJCAnrRASUPLENTE MARIAJOSl!aA.RCl!LOFIMBRl!S 
MOCTl!ZUMA Rl!GIDURlA PROPIETARIA l ADAUll!Kl'O MMII\EZ TERAN 
MOC112UMA Rl!GlOURIASUPLl!NTI! UIIALDOl'lMllRESPA.DtUA 
MOC'Tl:ZUMA REGID1.1RIAPROPlETAIUA DEBORAANTONIA\/RQUl)OMORENO 
MOCIEZUMA REGIDUJUA SUPLENTE ANA 'reRl!SA BAll.ES1EROS BARRERA 
MOCT!ZUMA REGID\1RIA PROPIETARIA GUlLLERMOCONZAl.lS l'AVl!LA 
MOCTEZUMA REClDl/RIA SUP1.E!fTE J NOAA GUADAUIP! SANCHEZ BOjOllQO!Z 
NACOIU CHICO PRESIDESCIA. NAR1A GRJSl!LOA GU'Tll!RI\EZ MORALES 
NACORJCKICO SINOICATVRAPROPIETARIA LORENZOROBWVAl'IJAS 
NACORJ CHtCO stNDICATVRA SUPIL'(f'! LEODEGAIUO POJlTlLLO )tOR,\ 
NACOIU ClltCO RECtOlllUA PIIOPllTARIA I l!NEOINA MUIUl.ll!TA lEJ'VA 
NACORJCmco 
NACONCHICO 
NACORICHICO 
NACORI CHICO 
NACORJ CHICO 
NAVOJOA 
NAVOJOA 
NAVOJOA 
NAVOJOA 
NAVOJOA 
NAVOJOA 
NAVOJOA 
NAVOJOA 
NAVOJOA 
NAVOJOA 
NAVOJOA 
NAVOJOA 
NAVOJOA 
NAVOJOA 
NAVOJOA 
NAVOJOA 
NAVOJOA 
HAVOJO' 
HAVOJO' 
NAVOJOA 
NAVOJOA 
NAVOJOA 
HAVOJOA 
N.<VOjOA 
NAVQfOA 
NAVOJOA 
NAVOJOA 
NOOW!S 
NOOALES 
NOOALES 
NOOALES 
NOOAI.l!S 
NOOALES 
NOOALES 
N00.W!S 

NOGALES 
NOOALES 
NOC.WSS 
N<XW.!S 
NOGALES 
NOC.WSS 
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""""""'""'""' R!ClDUJI.IAPROPllTAIUA 
lU!GIDIJRIASlJPLl!NTI! 
RECIDIJRIAPR0l'1ETAIUA 
lU!CIOORIAStrPUN'll! 

SINDICATVRAPROPltTARIA 
SINDTCATVRASUPLENTII 
REGID1JRIAPROPIETARIA 
REG1Dl/RIASUPU!NTE 
REGJDUIUAPROPIETAlllA 
REGlDUR1ASUPLENTE 
REGIDURIAPROPlETARIA 
REGIDUIUASUl'IL>nE 
REGID\/RIAPROPIETARIA 
RECIDURIASUPLf.\"TE 
RECTDU1UAPROPIETARIA 
RECIDUIUASUPLENTI! 
RECIDUJUAPROP11!TAR1A 
REGU>UlUASUPU!Nll! 
REGIDURIAPROPl?TAIUA 

"""'"""SUPWm! 
IU!GIDURJAPROPIETAJUA 

"""'""""'"""" REGIDURJAPIIOPIETAlUA 
IIEGIDURIASUP!D,'1'!: 
A.EGIDURlAPAOPlETARIA 
REGIDURIAS~ 
RJ!GIDURIAl'ROP!ETARIA 
kEGIDURIA SUPLENtt 
REGIDURIAPROPIETARL\ 
REGIDUlUASUPLENTI! 
ms!D!NCA 
SINDICAT\JRAPROPl!TARL\ 
SINDICAT\JRAS\JPLENTE 
REGIDUIUAPROPIEl'AlUA 
REGIDUR1ASUPLl!N1'1! 
REC1DURIAPROP!ETARIA 
l\EGlD1.i1UASUP1ENTE 
R.l!GIDUIUAPROPIETARL\ 
RECIDURIASUPLEml! 
REGlDUIUAPROPIETARL\ 
REGlDORIAS1JPLfNTI! 
REG1DURIAPROPIEl'AIUA 
REG1DURJA5Ul'l.ENl'E 
REGIDl,lUAPROflfiARIA 

1 MARIA ISABlil.PORJlTlLLOMU!UUl!TA 
l l'RANC1SC0ROBU:5MU1UUl!TA 
l J!SUSMARTINPORlfflLLOAR\llZU 
3 NIC:01.ASA MORA MUIUUeTA 
3 RJC\RDAVARGo\SOCHOA 

81!11.ENICl!JIMENl!Z HERNANOEZ 
11.Dt!FONSOYEPIZGAZ 
JOSH CESAR ROSAS GAXlOU 

1 YESl!NIALARAAI.CANTAR 
1 GL.l!NDAWCIALOPl!ZCAS11t0 
1 Gl!RARDOPOZOSRODRIGUEZ 

PERNANDO REN'l'ERIA HERNANDl!Z 
PAULINA]UUl!Nl! OMAilA OSUNA 

J ANA MAlll!TT OROZCO CASTRO 
4 JRSUS TVAH MORALES OSUNA 

JORGl!LUISPEUZTURA1.AS 
MARll!LA GAXIOU HINOSTROZA 

5 JOSEFINA 8AJtRERAS PEUX 

CRUZMAlmNSAA'CHEZMl1WmA 
}OSE AD0U'O OROZCO RUIZ 
MARIA ELENA ON'TIVEROS AAAl!OU 
CONCUCION Ll!YVA RlOS 

8 MAJmNALfONSOGAUARDOHUR!ADO 
8 Nl!MESIOALl'ONSODUAR11!8UJ11WEA 

DAISYLOPEZSAUDO 
JUANA l!Dllll VASQUEZ v.zuttA 

10 MA.NUl!LDU.ROSARIOAGUllAll.CR.UZ 
10 CAALOSAAMONGONV.I.EZCORDOVA 
11 LENIKAMARJAVAL!NZUEI.AGAMEZ 
11 GUAD.WJPI! F1CllEIICIA NOSIUUAL 
12 DAVJDA1lR1ANYOCUPICIOYOCUPICIO 
11 JUDASTADEOMD."DOZAESPINOV. 

DOl!AAUCIARUl!LAS~l!NTA 
Gl!RAP.DO CANO ROBLES 
CHRISTIAN GABRIEL RODRlGUEZ NAIUl.CAL 
Pl!NELOPH CAROSILVA OR'TTZ 
MARIA DI! LOS ANGl!LES RAMIRl!Z P!!NA 

.l J V1DAL QUINTERO COAAAL 
l JUANATl!RJV.7.ASHlGUERA 
3 CAROUNALAPJSSAARMl!NTAMORJ!NO 
3 VA.LER.IA BURROU GARFIO 
4 EFIWN ALONSO VERDUGO LOPEZ 

ROKALOO AHUMADA LOPl!Z 
ARACELYZEPl!DASANCHEZ 

5 IRMA Lf:nCIA Tf!JEOA ROMtRO 
6 HECTORLl!ONClOACU!ilAGONZAUZ 

-mm.1NO 
MASCUUNO 
MASCUUNO 
FEMD.'lMO 

>WCUUNO 

"'5CUIJNO 

""""'º PEMl!NINO 
"'5CillJNO 
M<SCUUNO 
l'l!.'-ll!NINO 
PEM?NINO 
MASCULINO 
FEMENINO 
fe.MENINO 

""""""º "'5CUIJNO 
FEMENINO 
P!MENINO 

l'D!ENINO 
l'OIENINO 

MASCUUNO 
"'5CUUNO 
FEMEN•NO 

"""'"'° MASCULINO 
MASCULINO 
FEMENINO 
FEMENINO 
l'l!NENINO 
"'5CVUNO 
"'5CVUNO 
FEMENINO 
f'Dtl!NINO 
MASCULINO 
M<SCUUNO 
Pl!Mi!NL',O 

PEMl!NINO 
MASCULINO 
MASCULINO 

"""""º FEMENINO 
MASCUUl!O 

MASCULINO 
FEME>1NO ->WCUUNO 

MASCUUNO 
J1EME1,.1NO 
l'l!ND,"l.'10 

MASCULINO 

MASCUUNO 
l'llll!NINO 

"""""º M<SCUUNO 
"'5CUIJNO -MASCVUNO 
MASCUUNO 
Fl!ME1''1MO 
FEMENINO =~:\ Pi!MBNINO 

""""NO 
"'5CVUNO 

MASCULmO 
PDlENl!iO 

"""''!NO 

MASCULINO:., 

'1\ 

~ 

' 
~ 

NOOW!S 
NOOW!S 
NOC.U,S 
NOGALES 
NOC.WSS 
NOOW!S 
NO<W.!S 
NOG.WeS 
NOO.WiS 
NOC.WSS 
NOC.WSS 
NOGALES 
NOOW!S 
ONAVAS 
ONAVAS 
ONAVAS 
ONAVAS 
ONAVAS 
ONAVAS 
ONAVAS 
ONAVAS 
ONAVAS ... ,.,, 
º'°°"' Ol'OD?l'E 
OPODEPE 
OPODUE ... , ... 
OPODl!PI! 
OPODEPI! 
OPODEPI! 
OQtnro, 
OQtnro, 
OQU!TOA 
OQVm)A 

OQurro, ........ 
OQUrrDA 
OQUrrDA 
OQUITOA 

PfflQUl10 

""º'""' """""" ,mouno 

"""""" PfflQUl10 

'"'"""" '"'"""" '"'"""" P\,EKl1lntWcQ 
PUl!RTOPUU.SC0 

""""''"""° PUERTO pEmSCQ 

""""''"""° PUEKTOP[!Q'ASa> 

PUERTOl'EÑASCO 
PUEJmll'E.~ 
PUERTOPE.~ 
PUEKl1>PEAASCO 
PUEIITT> Pl!RAsco 
PUl!RTOPe1Usco 
PU!RTOPi!RASco 
PUl!fl'l'O Pi!AASco 
PU?RTOPVWCO 
QUIRJl!CO 
QUIRL!GO 

º"""'"' QUIR!.l!CO 

OUTI\JEGQ 
QUIRJEGO 
QUIRJECO 
QUIRIECO 

Pigina7/10 

~ 
REGIDI/IUA SVPIZNTE & ANGEUCA MARIA ALVAREZ PACHl!CO 
REC1Dl,1UAPROPll!TAR1A DAUl.AREYESCONSALEZ 
Ri!CIDURIASUPIL>nE RITAIDPEZ&OJORQUl!Z 
RECJDURIAPROPll!TARIA ERlCTCLEOIIARDOLEYVAMQRALf.S 
REGIDURIA SUPUNTE JOHANNA MlCHl!lll! IIOMl!RO ZU~GA 
RECtDUIUA PROPIETARIA A."IGl!LGAIIRJl!U V Al.VERDE GAUNDO 
RECIDIJR1ASUPU!NTE SONIAMAIUBELNl!:VOYVALl!NZUELA 
RECIOOR.lAPROPil!TARIA. JOSHALBl!Kl'ORODRJGU!ZANttl.O 
REGIDUIUAS1JPLfNTI! 10 fRANCISCOD>J,l!El.ORDUA0MORA1.tS 
REClDURJAPROPIETARIA 11 Al>RIANAVALENZUl!LAVILLl!GAS 
RECIDURIASUPLENTE 11 NARIAISABl!LRUIZVAZOUl!Z 
MGIOURJAPROPll!TARIA 12 ROBl!RTOCONZAL8ZMARTTNl!Z 
REGIDU!UASUPLHNTE 12 TVANVALl!NCIAALl!JANDRO 
PRESIDENCIA P!DROGAJl.fLIZMUNGUIA 
SIND1CAT\JRA PROPIETARIA MAN\JEU. ICEDO 81.f.NCO 
SlNDICATIIRASUPL!NTE MARIACLORIAl!STIU!LLAl!STlll!lLA 
REGIDUIUAPROPl"l!TAJUA NANUl!LIUSTAMANTl!VAUJUEZ 
REG1DURIA SUPLE.>m! PEDl!RlCO GRANJUO SAAVEDRA 
REGIDURIAPROl'IETARIA l SAHDRAENCINASACEDO 
REGIDVlUA SUPLENY'E l CRUZ EnJA GIIItEMEZ DUAKI'E 
REGIDUIUA PROPIETARIA 3 GE:RAROO Al.AIN DUAJn'l VAll!NZUELA 
Rl!GIDURlA SUPLENTE l ALl!JA."1DRO uns V!GA ACUIU!RA 
PIU!SIDl!NCIA MARTHANOHl!UAVAlfNZUEUCOCOBA 
SINDICATVRAPROPIETARIA Hl!CTOJlnAVIDTABANICOGAACIA 
SINDICAT\JRASUPLENTI! JOSl!ANGEl.Pl.OJl!SGOMEZ 
REGll>VIUA PROPJl!TARIA l GUADAWPI! LOm ROBLES 
Rl!GlOORIASUPI.DfTE 
REGlDURlAPROPltl'ARlA 
ll?GlDURJASUl'Ll!NT! 
R?CIDI/IUAPROPll!TAJUA 
RECIDURIASUPIDlTI! 
PRESIDENCIA 
SINDI.CATIJRAPROPIETARIA 
SINDICATURA SUPUtNT'I! 
REGIDURlAPROPIETARIA 
REGlDLlUASUPU!NTE 
REGIDURIAPROPIETARIA 
REGIDURIASUPLl!NTE 
RECIDURIAPROPIETARIA. 
REGJDURJASUPLENTI! 
PRESlill!NCIA 
S1NDICA1UIIAPROPIETA1UA 
S1NDJCA1'JRASUPLENTI! 
REGIDUIUAPROPIETARIA 
REGIDURIASUPLENTI! 
RECJDURlAPROPIETARIA 
RECIDURIASUPI.Et(J'! 
P.ECIDUIUAPROPl!TARL\ --
SINDlCAT\JRAPROPlETARlA 
SOOHCATVRA StrPUN'll! 
REGIDUJUAPROPll!TARIA 
llP..GIDUlUASUPl.lN11: 
llP..GIDURIAPROPreTARIA 
REG!DURIASUPL!ln'E 
REGJDWUAPROPO!TARIA 
REGIDURIASUPI.DITE 
REGIDURIAPROP!!TARIA 
REGIDURIASUPLENTE 
REClllURJAPROPll!TARlA 
REGIDUIUASUPU!NTE 
REGJOORIAPROPIETARIA 
P.l!C!DUJUASUPLl!NT! 
PRESIDENCIA 
S1NOICA1URAPROPll!TARIA 
S!NDICAl\/llASUPLl!tm! 
REGlDUIUAPROPlETARIA 
REC1DU1UASUPLl!N'TE 
RECIDURIAPROPIETAIUA 
REG1DIJRIAS1JPLfNTE 
REGIDUJUAPROPIETARlA 

NARIAMA.GD.\l.l)(AMl!NDOZAMl!Dl!GUARI 
l.AlDAGUAD.\LUPfGARCIAVALl!NZUl!U 
NORMA Y.\)AIRA VAIZNZUl!LA COCOM 
MAJI.IAM"AROMEROGERMAH 
P'RANSISCA IDUBINA NENOOZA MEDEGUARI 
SAMUl!l.CHAIIIAl'l!OERICO 
l!LOISAP1CUER0Af'lGUEROA 
PLORDl!MARiACHAIRAll.l!YNA 

1 IIAULPRANCJSCOMARI!NEZCORTARI 
1 JOSI! JUAN FU CAUXTRO 

GRACll!LA MAJmNl!Z ROM.ERO 
VERONICA MONTEVl!RDI! ANDAADE 
JULIO aSAR CORTAR! A1J.4A2AN 
JQSl!Alm>tl!OGARCIA NUf41!Z 
JOSI! liRNESTO GAXIOU CUl!ll.f.R 
.l!RIXAIVl!TNANN PIGUl!ROA 
MARICEU DANAYRI Cl!LAYACUTreAAEZ 

1 Ci!RARDO CACNOU MOUNA lL\NEZ 

CARLOS f'l!R.NANDO VALl!NZU!!t.A MEND.l!Z 
JUUETAWARRAGAZUÑIGA 
ANA lAAl!N VELAZOUl!Z GARClA 
MAAIADE1.ROSAIUOT1UJJILL0BN0N 

) KATMYAJOCDJNNI! RIVEII,,\ VAU!NctA 
ARCl!TM RUBI VALDES Al.VARADO 
ROSA >WUA CERVAN'ln LOPl!Z 
MAAIAEDUVIGESNORA1ZSVE1U)IJG0 

1 OLAYN tzONAJI.DO GAACIAClNCO 
ANO.Et l!DUAJIOO VAUNZ\Jl!U Cl!NFUEGOS 
ANA ISl!LDA Pl!MLTA VAl.tN"LUl'lA 

J Nl!lJSSAANG!lJNATDJtAZASSEPULVEDA 
MANUEL GUAl>A1..IJPI! SANABRIA LEON 
}OSI! ANTONJO Ml!VARl!Z DI! U ROCHA 
PRANCLSCANYUJRMACEUYAROMO 
NARTHASILVIAWl. 

VICl'OII LEUNAM GONZAlEZ OROS 
MARIO ABDI ROIILES MAJITIN!!'Z 

& .i!VEWNMl!USSAMAR11Nl!ZP8Rl!Z 
& NUBIA SUJBY REVUeLTO PACH.i!CO 

FREDI RENATO l'l.01\:ES CAMPOS 
NARJ.l!LIIACOfAClmERREZ 
MAJUA GUADALUPI! PARADA BRJCl!AO 

1 Am'ONIO CIIACL\ CAMPAS 
JUAN MANUl!LANGUIS VALENZUEU 
YOLANDA USl!Tli ANA YA COTA 
DlANAlAJIEUROMEROLOPl!Z 
ALPONSOl?SQUDI.CUJ!RRERO 

FEMENINO 
P!Ml!N\NO 
MASCULINO 
FEMENINO 
PEMEN\NO 

"""""º MASCULINO 
MASCULINO 
PEMl!NlNO 
l'EMENINO 

MASCULINO 
MASCUUNO 
MASCUUNO 
f'EMl!MlNO 
f'ENENJNO 

MASCVIJNQ 
MASCULINO 
l'EMl!NlNO 
FEMENINO 

>WCUUNO 
MASCULINO 

"""""º MASCUUl!O 
MASCULINO 

l'l!MV.'JN'O 
l'ENENINO 
FEMENINO 
FEMENINO 
FtNENINO 
FEMENINO 
"'5CUUNO 
fl!)!ENINO 
f'EMENlNO 
"'5C\ílJNO 
MASCULINO 
FEMENINO 
PEMl!NINO 
MASCULINO 

M<SCUUNO 
Pl!Ml!NlNO 
Fi!Ml!NlNO 

>WCUUNO 
>WCO!.Q¡O 

~ENINO 
FEMENINO 
l'EMENINO 

"'""'"'º l'l!Mf).1NO 

P'!MENINO 
Pl!ME:NL'iO 
"'5CUUNO 
"'5CUIJNO 

"'""""º """""º l<ASCUUNO 

Pl!:MHNINO j 
MASCULINO 
MASCULINO 

=:~~ MASCULINO 
PEMl!NlNO 
FEMENINO 

M<SCUUNO 
M<SCVUNO 

fEM!NINO 

''""""º 
"'5CUUNOY 

'1\ 

~ 
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,_ CARGO ~IVTO lll,va l4UÑICIPIO CAAGO HO; NOMIRE CCWl.fTO GtÑÜ 
QUlRIEGO RECIDURJASUPLENTI! 3 SACRAMENTO SOTO LOPl!Z MASCUU•o SANLUISRIO REGIDVRIASUPU:NTI! 9 JOSELIJISTORR.ES TAV.MANI'ES MASC1lUMO 

PRESIDENCIA GUADALUPE CRUZ VAS()UEZ """'100 COLOIVJlO 

SINDICATURAPllOPll!TARIA JESUS MARIA HfRREMJtMENfZ MASCUUl<O SANlll!SRJO RECIDURIAPROPIETARIA 10 MA8Fl'HjANl!Nl! VAU>EZCORDERO FEMENINO 
SINDICATURA SUPLENTE LUIS ROCEUO OYAMA lOYOS MASC1lUMO COLORADO 

RAYON REGIDURIAPROPIETARIA 1 ANALUCIACRUZVAZQU!Z l'tNENINO SANUIISRIO 
REGIDURIASUPLENTE 10 ANAMJ.RIACONTRERASCUZMAN 

RAYON Rl!!GIDURIASUPLENTE ' MARIAJl!SUS VAZQUEZ ENCINAS ""'''"'º 
COU>R.WO 
SA.NLUISRIO 

AAYON REGIDURIAPJIOPlETARIA 2 GUSTAVOAOOLPOVASOUEZl!NC1NAS MASCUUNO COlOR.WO 
REGIDli°RIA.PROPll!TAR.IA 11 AIJREUO CARDl!NAS ESCOBAR MASCULINO 

fl.AYON REG!DURIASUPU!NTE 2 ROGEUOOYlMACRUZ MASCUU•o SANLUISRIO REGIDURJASUPLENTE U SALVADORCAETACOVAPJI.UBLAS MASCULINO RAYOS REGIDU1UAPROP!ETARIA HElDYMARIC'.EU.VAl.ZNZUEl..,\(;ONZAl.1!2 l'ENl!NINO COU>R.WO 
IV.YON REGIDl.ílUASI.IPLl.ffl PATSYNAYEUARVIZUCRUZ PEMENISO SANLUJSRIO REGIDURL\PROPIE:l'ARIA ll NOl!Ml ESPERANZA RAMOS RODRIGUEZ l'EMENINO 
SAHUARIPA PRESIDENCIA GLORIA AUCIA Bl!BRICH J'Em """'"'º OOU>R.WO 

SAHUARIPA S!l•IDICATURAl'ROPIFl'ARIA PABLO DANIEL "l?QUIDA GARCIA MASCVUNO SAN LUISRIO ll!Cll>UlUASUPL!NTE 12 Cu\AAPATIUCIAVALENZU!!LASltVA FEMENINO 
SAHUARIPA SINDICATURA SUP1D,i! GILBERTOVIUALOftOSOUAJITE MASCVUMO COLORADO 

SAHUA!UPA ReGmURIAPROPIBTARIA ' SILVIA CAROUNA PLOReS CALDERON fEMl!NlNO SAN MIGUEL DI! PRESIDENCIA CARLOS (;ABRJELLABRADA PRECIADO MASCULINO HORCASrTAS 
SAHUARIPA REGJDURIASUPU!N'T! AYUN FERNANOA CASraOTANORJ Fl!MENJNO SANM!GIJE.LDE 
SAHUARJPA REGJOORIAPROPIBTARIA NO! DANIEL TEQUJOA VALENCIA MASCULINO HORCASrTAS SINDICATURAPROPll!TAR!A E1.J7»,'DEL MORENO SALCIDO FEMENINO 

SAHUARJPA REGIDURIA SUPt.ENTE 2 SERG\OlDPEZMEDINA """1l!J•o SAN MIGUEi.DE SINDICATIJRASUPLEKI'E LUZEVl!LJAMORALESVALDEZ FEMENINO SAHUARIPA REGIDUR1APROPIETAR1A l IJUANUZBl:THCAST!l.OTANORJ """""º HORCASrTAS 
SAHUARIPA REGIDURIASUf't.ENTE l CRUZ BIEBRICH COROOVA """""º SAN MIGUEL DE REGIDURIAPROPIETAIUA l CARLOSARVIZ\l~EZ MASCULINO 
SAN IGNACIO RIO HORCASrTAS 
MUERTO PRESIDENCIA ESEQUIELMENOMLMl!NOO'lA MASCUUNO SAN MIGUEL DE REGlDURIASUPLl!NTE ' HILARIOPl!R!ZRAM!Rl!Z ""'"""º SAN IGNACIO RIO SlNOlCAntRAPROPlETARIA CECILIA BENITEZ RAMOS fl!MENlffO 

HORCASrTAS 
MUERTO SANMIGUELDE RfGIDURIAPROl'IETARIA 2 ARACELYMART!NEZlDPEZ 
SANIGNACIORIO 

SINDICATURA SUPU!NTE VIVlANAGUADALUPE MATIISIIARRETO FEMENINO 
HORCASITAS 

MUERTO SAN MIGUEL DE REGIDURIASUPLE!.'TE 2 J'l.ORMARIAMOST~EZHERMOSIU.O 
SANJGNACIORJO REGIDURIAPROl'U?TARIA 1 Jl!SUS GUADAWPE B.ENITES RAMOS MASCULINO 

HORCASITAS 
MUERTO SAN MIGUEL DE 
SANIGNACIORIO '1\ 

HORCASITAS REGIOUPJA PROPIETARIA 3 D.EMETIUO MAT1AS MORAU!S MASCULINO 

MUERTO REGJDURIASUPLEml! 1 AIIRJANHORACIOZAZVETARIVAS MASCULINO SAN MIGUEL DE '1\ SAN IGNACIORIO HORCASITAS Rl!GIDURIASUPI.ENTE 3 PABlD HOR.LANOO ROMO RUE!.&.S MASCULINO 

MUERTO REGIDURIAPROl'!l!TAIUA 2 BEATRIZAORI.ANACAZAAEZESQUJER l'EMl!NINO SAN PEDRO DELA 
SANIGNACIORJO '°"A 

PRESIDENCIA Al..EJA?.'DROLA.\IEDAANDRAOE MASCULINO 

MUERTO REGIDL°RIASUP1.ENTI! 2 ANAKARENZAZUETARIVAS FEMENINO SAN PEDRO DELA 
SANIGNACIORIO CUEVA SINOJCATURAPRO!'IETARIA MARIA GUADALUPE ACUi:l°A CORDOVA FEMENINO 

REGIDlJRIAPROPl!TARIA 3 JOSE Al.FIWIO Ql,JINTANA VERDUGO MASCVUNO MUERTO SANPEORODl!LA SINDICAntRASUl'LENTI! MARIA DE WS ANG~ NO RIEGA GUF:VARA PEMENINO 
SANLGNACLORIO 

(9v 
CUEVA 

MUERTO ReGIDURIASUPI.ENT! l PRAXEDIS SOUS GONZALES MASCVUMO SAN PEDRO DELA 
SANLUISRIO CUEVA Rl!CtDURIAPROPlm'ARIA ' MARTINAUIHRTOENCINASSILVAS MASC:UUNO 

~ 
PRESIDENCIA MARCOS JAVIER PORTIU.O ESPlNOZA MASCULINO COLORADO SA."1PEOR0DELA Rl!CIDURIASUPLRNTE ' SERGIORAPA!LV!LASQUElRI\IERA MASCULINO 

SANLUISRIO SlNDICAnrRAPROPIETARIA CELENE CASTRO lDUSTAUNAU FEMENL'-0 
CUEVA 

COLORADO SAN PEDRO DELA REGIDURIAPROPIETARIA l RrTAMUi"IOZCRUZ l'l!MENINO 
SANLU!SRIO '°"' OOU>R.WO SINOJCAntRASUPLENTE MAIUA DE LOS ANGEL.ES FRAGOSO EIOJORQUF;Z Fl!Ml!NINO SANPEDRODl!LA 
SANLUJSRIO CUEVA REGIDURIASUPLENTE l ENU.Y ASUZENA QUUADA MORENO Pl!MENINO 

OOU>R.WO REGIDVRlAPROPIETARIA 1 Gl!RMAN OROZCO MORENO """1l!J•o ~ SANPl:DRODELA 
SANLU1S RIO CUEVA REGIDURIA PROPIETARIA 3 IW'AEL~,'DRONORIEGAFIGUEROA MASCULINO 

OOU>R.WO REGJDUJUASUPL.Et.TE 1 OSCARAftl'UROACOSTANUM!Z MASCUUNO SANPeDRO OELA ~ 
SANLUISRIO ""'" 

Rl'.Ci1D1JRIASUPLEN'TE 3 lfEGTOR DANIEL CHOMINA NORIEGA MASCULINO 

OOU>R.WO REGIOUR!APROPIETARIA l ~ORA ISAllELMEMDEZALVAREZ FEMENINO SANTA ANA PRESmENCIA ELVA NIDIA LOPEZ MAROS l'EMl!NINO 
SANLUISRIO REGll>URIASUPLENT! 2 JAZMINNl!GRETI!IIARBA FEM?NINO SANTA ANA StNDlCA.nrRAPllOP!ETARIA LUIS AIIRAHAM TORRES GONZ.AU!Z MASCULINO 
COLORADO SANTA ANA StNDlCATURASIIPLE.'flE LUIS RAMON APMENTA CAJUUZ07A MASCULINO 
SAN LUISI\Kl REGIDIJRlAPROPIETARIA 3 OSCAROSVALDOZAMORA RI\IERA MASC\llJl<O SANTAANA REGIDURIAPROPl!TARIA 1 DIANA LAURA PERAL\ V!Jl.DUGO FEMENINO 
COLORADO 
SANLUISRIO 

SANTAA.~ REGIDURIASUPLEJ\'11! INGRID YERANIA SANDOVAL TAUTIME2. FEMENINO 

COlDRAOO Rl!GIDURIASUPL!NTE 3 JOSE MANUEL RODRIGUEZCORDl!RO MASC1lUMO q SANTA ANA REGIOl/RlAPROP!ETARIA BENJAMIN lDPl!Z Ho\ROS MASCULINO 

Q SAN LUISRJO REGIDURIAPROPIETAIUA 4 YADIRAJSAURABARBAGALAvrz. 
SANTAA.'U. REGIDURIA SUPLENTE l BENJAM!NlDPEZROSAS MASCULINO 

COLOAADO ""'-""º SA.NTAA."1A REGll>URIAPROPJETARIA l \IUIJDIANA GUADALUPE GAX!OLA VALDEZ FEMENINO 
SANLUISRIO REGIDURIASUPI.ENTE 4 MARTASOCORR0A1AP1SCOESPINOZA FEMENINO 

SANTAANA REG!DUR!ASUPLENTE 3 PATRICIATORRESGONZALEZ FEMENINO 
COU>R.WO '°"'" PRESIDENCIA GEAAROO MORENO CARIUU.O MASCULINO 
SANWISRJO Rl!GJDURIAPROPIETARIA S RJGOBERTOZAVAIA.CHJLACHAY MASCUUNO 

SOYOPA S!NDICAnrRAPROPll!TARIA LOPJ!KIA CORONADO OKIEGA ""'""'º COU>R.WO SOYOPA S!NDICA.TURASUl'LENTE BLANCAES'llil!LA NAVARRO RUJZ Pl!MENINO 
SANWISRIO REGIDURIASUPLl!NTE 5 PEDRO EMMANUEL ZAVAUt MARTINEZ MASCULINO '°"'" REGIDURIAPROPJETARIA 1 ROSAIJOVIUAIJIAGA.RCIA MASC1lUMO COlOR.WO SOYOPA Rl!GtDURIA SUPLENTE FRANCISCOJA'lll!R MORENO BRINGAS MASCUUNO SANLUJSRIO 
OOU>R.WO llEGIDlJRIAPROPIETARIA 6 MONICA VAUNZUELA MATHIAS FEMENINO ¡ SOYOPA REG!DURIAPROJ'IETARIA ROSAESTn.AVAZQUEZLUCERO FEMENINO 

SAN LUISRIO REGIDURIASUPLEt,TE '°"'" REGIDURIASUPL!NTE LEY1A IVANOVA .\IORENO CORONADO FEMENINO 

j COlDRAOO 6 REYNA lSABEL VALENZU21A MA'IHIAS Pl!..\ll!NL'-0 '°"'" REGIDURIAPROPIETARIA }OSE ARMANDO COROOVA FRANCO MASCULINO 
SANLUISRIO REGIOURIAPROPl!TARIA 7 JOSEGUAIIALUPERES!NDl1 HEP.NANOEZ 

MASCUU·~, 

'°'°" REGIDURIASUPLENTE 3 JOSEIN!SBURROIAMORl!NO MASCUUN'O 
OOU>R.WO SUAQUI GRANDE PRl!SIDl!KCIA ANAPATRICIAESPINOZADIJAJ.TI! 

1\ 
SAN LUlSIIJO 

Rl!GIDUR!ASUPLENTl! 7 Jl!SUS ALBERTO RESENDIZ HERNA.NDEZ MASCUUl<O SUAQUIGRAN'DE SINDICATURA PROPIETARIA JAVIER AUN CASTIU.O CASTIU.O 
COLORADO SUAQUI GRAND!! SOIDICAnrRASUPl.Em'II JUANCA!U.OSDEWARCASTIU.0 MASCUUNO 
SANWISRIO REGIDIJRIA PROPIETARIA 8 MAR!ADl!LCAR.\IENROCHINM?RCA.00 l'l!Ml!.'<INO SIJAQUIGl\A..'WI! REGil>URIAPROJ'Jl!TARIA ' ROSADELCARMl!NVAlll!SRKlS Pl!.M~NO 
COU>R.WO 

SUAQIJlG!W.'DE Rl!GtDURIASUPLENTE ' MARIA GIDRIA ABJ!1,,'DA.f:O VASQUEZ FEMl!NJNO 
SANWISRIO 
COU>R.WO Rl!GIDURIASUPLENTI! 8 EDITHYAVIAAREYESXX PEME.NI!'/0 SUAQUIGRANDE REGJDURIAPROPIETARIA l RA.',IQN JORGJ: ESPINOZA GARCIA MASCULINO 

SANLUTSR10 Rl!GlOURIAPROP!IITARIA 9 VlCTORMANUELSALCIDOREYES MASCUUMO 
SUAQUIGRANDE REGID\/'RIASUPLENTE 2 f1!l.lXAGUILARAXl'EAGA MASCULINO 

COLORA()() SUAQUT GRANDE REGIDURIA PROf't!TARIA DIANA LAURA RODRIGUEZ GONZALEZ FEMENINO 

~ SUAQUI GRANDE REGIDURIASUl'1.l!NTE MARIAl!UGENIAPAU.POXCRUZ PEMl!NINO\( 

Páglna8fl0 Piigina9/10 
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CNIGO NO.:.NOIIIRE COMPLETO ... .., 
Tl!PACHE PRESIDENCIA. ANA YADIRA QUEVEDO BARRAGAN """"''' Tl!PACHE S!NOlCAnJRAPROPIETARL\ JQSERAM!ROVAZOUEZCADl!NA MASCULINO 

"'""' SJNDICAroRA SUPLENTE MANUEL BLI.NCO oo.tNOO """"""º Ti!PACHE REGIDURIAPROPll!TARJA 1 Cl!.UACADENAYANEZ Fl!M!NINO 
TEPACHB REGIDIJIUASUPID<il! 1 DANlEU.MORENOCADENA FEMENINO 
Tl!PACHE REGIDUíUA PROPIUARlA 2 J0SEGUADALUPEN01Ul!G.\F1GUEROA MASCULINO 
TEPACHR REGIDURJAS\JPlEh'l'I'. 2 JOSEOEJESUSNORIEGAVAZQUl!Z MASCIJIJNO 
TEPACHE P.EGJOURIAPROPIETARIA ROSA ALBA VAZ.QUEZCADEIU FEMENINO 
TEPACHE REGIDURIASUPLENTt GUADALUPI!. 111.ANCO CADENA FEMENINO 
lUB\11'AMA PRESIDENCIA lRABIEN~MOlffl)'(A M.sCUUNO 
TUBl1TAMA SINOICAroRAPROPmTARIA EUZABETH MAJmNl!:z UR1AS f'E.\IENISO 
TIJB\ll'AMA SIND!CAlURA SUPI.J!Nre ROSARIO JAASl!MA SUAREZ SUAREZ "-""'""' nJBUTAMA REGIOURIAPROPTETAIUA ABEL ARMANDO SL\S GONZAUZ MASCUUSO 
nmrrAMA REGJDURIASUPLENTI!. llOMEOMAR'llNEZGRJJALVA MASCUlJNO 
TIJBUTAMA REGIOUIUAl'ROPIETAJUA l ANAGRISELDAIIADIU.A.GAXIOU fEMEl<,lNO 
nJBUTAWr. RECIDUR1ASUPLl!NTI! DENYA NORU!G.I. MONTOYA """""º TUBUTAMA REGIDllRIAPROPIETARL\ SAULJSMCCABAU.fROCEl.AYA """"""º TUB!JJ'AMA REGIDIJRIASUPl..fNTE 3 JUAN MANUEL ROMO &\DILI,\ M.sCUUNO 
URES PRESIDENCIA. ANA ISABEL BRACAMON'TE FUENTES FEMENU.O 

"'" SINOICATIIRAPROPll:TARIA REMICIO CHOMINAGARC!A "'""""'º URES SINOICAlURASUPLEN'J'E: JOSEALl'ONSOMORENOGAACL\ """'"'"° URES REGIDURIAPROPtETARlA LUZMARIARODIUGUEZSAIAZAR FEMEXINO 
URES REGIDURIASllPI.ENn: !VAMARIDraZVlllA FEMl!NlNO 

""' R.EGIDlillJAPROPIETARIA PRANCISCAYADIRAAGUIRRECORONADO '™'N!NO 

"" R.EGIDURIASUPIIDln LUZ ADR!ANA)OCOB! MADRID """""º URES R.EGIDURIAPROPl!TARIA J ROSALBAALCALA BRACAMOml! FEMENINO 
URES REGlDURlASUl'LfNTI! 3 SANDRA FRANCISCA LOPEZ IWIRON 'EMENlNO 
YECORA PRESIDENCIA IRAM GUADA.Ll/l'I! MEL!NDREZJACOBO MASCULINO 

"'°" SINDICA.TURA PROPIETARIA JHOJ.NA MOUMA. AMAVIZCA Fl!MENINO 

"'°" SINDICATURA SUPLENTE tSMENl!ACU~AAGUERO PEMEKINO 
YECOSA REG!DURIAPROPIETARIA ' ISMAEL MOUNA DANIEL M'5CUUNO 

"'º" Rl!GlDURIASUPLENn: GA8RlELlSAACLOPl!ZnNEO """"""° YECORA REG!DURIAPROPlETARIA SHA'fDAGUADAI.UPl!VAIJ!NZlJl!IAJIMl!NEZ Fl!MENINO 
YECORA IU!GIDURIASUPLl!NTI! l DAR,LYMARTrlAMARTTNEZLOPl!Z FEMl!NINO 

REGIDURIAPROP!ETARIA COSM.EFLOR.ESRAMOS M.sCULlNO 
RECJDURIASUP!.EITTE l!DGARVALEN'ZUl!IAAVILl!Z "''ª"'"º 

y 

\ 
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ANEXO 3 

_O_ 
IEEISONORA 

PARTIDO SONORENSE 
Cumplimiento de las Acciones Afirmativas emitidas Mediante Acuerdos 

CG93/2023, CG47/2024, CG48/2024 

CRITERIO 

Acciones Afirmativas en favor de personas en 
situación de discapacidad en Ayuntamientos 

Paridad de género en acciones afinnativas en favor 
de personas en situación de discapacidad en 
Ayuntamientos 

Acciones afirmativas en favor de las personas 
pertenecientes a la población LGBTITIQ+ en 
Ayuntamientos 

Paridad de género en acciones afirmativas en favor 
de personas pertenecientes a la población 
LGBTTT1Q+ en Ayuntamientos 

MUNICIPIO 

AGUA PRIETA 

AGUA PRIETA 

AGUA PRIETA 

AGUA PRIETA 

CABORCA 

CABORCA 

CARGO 

REGIDURIA PROPIETARIA 

REGIDURIA SUPLENTE 

REGIDURIA PROPIETARIA 

REGIDURIA SUPLENTE 

REGIDURIA PROPIETARIA 

REGIDURIA SUPLENTE 

1111 
si 

si 

si 

MOTIVO 

Mínimo 1 fórmUlas po, cada municipio mayor de 

100,000 hab e. 

M!nnno 6 fórmulas dislmuidas en 6 de los 

rrunlcipios mayores de 30,000 pero menores de 

100,000hab.6 

Paridad de género en acciones afirmativas en 

favordepersonasensiluacióndediscapacidad 

enAY1J1tamientos 

Mlnlmo 1 fórroola por cada municipio mayor de 
100.000 hab. 6, 

Mlnimo 2 fórmulas distribuidas en 2 ele los a 

munlcipioS mayores de 30,000 pero menores de 

100,000 hab. 4 

SI ParidaddegéneroenC&'ldldaturaspropietarlas 

NÚMERO GÉNERO ACCIÓN AFIRMATIVA 

1 FEMENINO discapacidad 

1 FEMENINO discapacidad 

s FEMENINO lgbmiq+ 

s FEMENINO lgbmiq+ 

2 MASCULINO lgbmiq+ 

2 MASCULINO lgbmiq+ 
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CABORCA REGIDURIA PROPIETARIA s FEMENINO discapacidad 
NAVOJOA REGIDURIA PROPIETARIA 12 MASCULINO lgbtttiq+ 

CABORCA REGIDURIA SUPLENTE s FEMENINO discapacidad 
NAVOJOA REGIDURIA SUPLENTE 12 MASCULINO lgbmiq+ 

CAJEME REGIDURIA PROPIETARIA 8 MASCULINO lgbtttiq+ 
NOGALES REGIDURIA PROPIETARIA s FEMENINO discapacidad 

CAJEME REGIDURIA SUPLENTE 8 MASCULINO lgbtttiq+ 
NOGALES REGIDURIA SUPLENTE s FEMENINO discapacidad 

CAJEME REGIDURIA PROPIETARIA 10 MASCULINO discapacidad 
NOGALES REGIDURIA PROPIETARIA 10 MASCULINO lgbrniq+ 

CAJEME REGIDURIA SUPLENTE 10 MASCULINO discapacidad 
NOGALES REGIDURIA SUPLENTE 10 MASCULINO lgbtttiq+ 

PUERTO PEÑASCO REGIDURIA PROPIETARIA 2 FEMENINO discapacidad 
CANANEA REGIDURIA PROPIETARIA 6 FEMENINO lgbtttiq+ 

PUERTO PEÑASCO REGIDURIA SUPLENTE 2 FEMENINO discapacidad 

~ CANANEA REGIDURIA SUPLENTE 6 FEMENINO lgbtttiq+ 

PUERTO PEÑASCO REGIDURIA PROPIETARIA 3 MASCULINO lgbtttiq+ 
EMPALME REGIDURIA PROPIETARIA 2 FEMENINO discapacidad 

~ 
PUERTO PEÑASCO REGIDURIA SUPLENTE 3 OTRO lgbtttiq+ 

EMPALME REGIDURIA SUPLENTE 2 FEMENINO discapacidad 

SAN LUIS RIO COLORADO PRESIDENCIA MASCULINO lgbtttiq+ 

~ ETCHOJOA REGIDURIA PROPIETARIA 4 MASCULINO discapacidad 

SAN LUIS RIO COLORADO REGIDURIA PROPIETARIA 9 MASCULINO lgbtttiq+ 
ETCHOJOA REGIDURIA SUPLENTE 4 MASCULINO discapacidad 

~ SAN LUIS RIO COLORADO REGIDURIA PROPIETARIA 10 FEMENINO discapacidad 
~ GUAYMAS REGIDURIA PROPIETARIA 4 FEMENINO lgbtttiq+ 

SAN LUIS RIO COLORADO REGIDURIA SUPLENTE 10 FEMENINO discapacidad 

\ GUAYMAS REGIDURIA SUPLENTE 4 FEMENINO lgbtttiq+ 

~ 
SAN LUIS RIO COLORADO REGIDURIA PROPIETARIA 11 MASCULINO discapacidad 

GUAYMAS REGIDURIA PROPIETARIA s MASCULINO discapacidad 
y 

GUAYMAS REGIDURIA SUPLENTE s FEMENINO discapacidad 

HERMOSILLO REGIDURIA PROPIETARIA 10 FEMENINO lgbtttiq+ \~ HERMOSILLO REGIDURIA SUPLENTE 10 FEMENINO lgbtttiq+ 

HERMOSILLO REGIDURIA PROPIETARIA 11 MASCULINO lgbtttiq+ Q 
HERMOSILLO REGIDURIA PROPIETARIA 12 FEMENINO discapacidad 

HERMOSILLO REGIDURIA SUPLENTE 12 FEMENINO discapacidad 

HUATABAMPO REGIDURIA PROPIETARIA 4 FEMENINO discapacidad 

! HUATABAMPO REGIDURIA SUPLENTE 4 FEMENINO discapacidad 

~ NAVOJOA REGIDURIA PROPIETARIA 8 MASCULINO discapacidad 

NAVOJOA REGIDURIA SUPLENTE 8 MASCULINO discapacidad 
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ANEXO 2 

~ 
IEEISONORA 
..slNllll'>WIIIKaU.1•1M--

PARTIDO SONORENSE 
Paridad de Género y Bloques de Competitividad 

Planillas de Ayuntamiento ~ 
CRITERIO CUMPLE MOTIVO 

Paridad horizontal si 

Paridad en bloque si 
Bajo 

Paridad en bloque si 
Medio 

Paridad en bloque si 
Alto 
Paridad 

si 
Transversal 

MUNICIPIO 

de un total de 52 presidencias municipales registradas, 26 (50.0%) corresponden al 
género femenino y 26 (50.0%) al género masculino. 

de un total de O presidencias municipales registradas, O (0%) corresponden al género 
femenino y O (0%) al género masculino. 

de un total de O presidencias munic!pales registradas, o (0%) corresponden al género 
femenino y o (0%) al género masculino. 
de un total de O presidencias municipales registradas, O (0%) corresponden al género 

~ 
femenino y O (0%) al género masculino. 

La primer candidatura del bloque mas bajo, NO deberá ser exclusivamente del género femenino 

VTE BLOQUE GÉNERO 

~ 
\ 

y 

~G 

~ 
IEEISONORA 

ACUERDO CG122/2024 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS 
FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA, EN 2 DISTRITOS ELECTORALES LOCALES EN 
EL ESTADO DE SONORA, REGISTRADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO 
ACCIÓN NACIONAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA A DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

INE 
LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

PAN 
Reglamento de Elecciones 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley General de Partidos Pollticos. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral ordinario local 2023-
2024. 
Lineamientos que establecen los criterios de 
paridad de género que deberán observarse 
en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 en el estado de Sonora. 
Partido Acción Nacional. 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

SNR 

SRC 

Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos. 
Sistema de Registro de Candidaturas del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5712023 "Por el que se aprueban los lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso efectora/ ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora•. 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5812023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección dipulaciones, así como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5912023 "Por el que se aprueba la propuesta de ta Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de las y 
los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG9712023 "Por el que se emiten acciones afirmativas en favor de 
las comunidades indígenas y se determinan los distritos electorales 
uninomina/es en los que los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes deberán postular fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa integradas con personas indígenas, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora; así como 
también se modifica el artículo 9, fracción i, inciso d) de los Lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG2912024 mediante el cual se aprobó el registro de la plataforma 
electoral que el PAN sostendrá durante las campañas electorales para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Con fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG44/2024 "Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión 
Permanente de Paridad e Igualdad de Género, relativa al contenido del pacto 
social por un proceso efectora/ 2023-2024 libre de violencia política contra las 
mujeres en Sonora, así como su anexo único, autorizando al Consejero 
Presidente para su suscripción". 
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Con fecha veintiunc de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG4712024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de las personas en situación de discapacidad que deberán postular los 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el registro de sus 
candidaturas para las elecciones de diputaciones y ayuntamientos, para el 
proceso efectora/ ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora·. 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG4812024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de las personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ+ que deberán 
postular los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el 
registro de sus candidaturas para las elecciones de diputaciones y 
ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora". 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG52/2024 "Por el que se aprueba el procedimiento para verificar la ~ 
veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra 
la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesario; así como el contenido de los Convenios de colaboración ~ 

que se celebrarán por parle del Instituto Estatal Efectora/ y de Participación -
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía General de Justicia, asi 
como la Secretaría de Gobierno, en conjunto con la Dirección General del ~ 
Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos". 

Con seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG53/2024 "Por el que se aprueba la incorporación del Instituto 
Estatal Efectora/ y de Participación Ciudadana al Programa Operativo de la 
Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, promovido por la Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Electora/es, A. C.·. 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el p 
Acuerdo CG5412024 "Por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024". 

Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG6712024 "Por el que se adiciona el capítulo V y el articulo 22 de 
los lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que 
deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora." 
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XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General del 
INE aprobó la Resolución INE/CG384/2024 respecto de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos 
pollticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales y 
presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local ordinario 
2023-2024, en el estado de Sonora. 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG7112024 "Por el que se modifica el articulo 24, párrafo 
cuarto de los Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintas 
cargos de elección popular para el proceso electoral ordinario local 2023-
2024". 

Del treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, el PAN a 
través del SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a los cargos 
de diputaciones por el principio de mayoría relativa en 2 Distritos electorales 
locales en el estado de Sonora, para el proceso electoral ordinario local 2023-
2024. 

Con fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG84/2024 "Por el que se aprueba la ampliación del plazo de registro 
de candidaturas a diputaciones y planillas de ayuntamientos de partidos 
políticos, coalición, candidaturas comunes y candidaturas independientes, 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1072/2024, IEEyPC/PRESl-
107312024, IEEyPC/PRESl-107412024 e IEEyPCIPRESl-1075/2024, de fecha 
seis de abril, suscritos por el Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral, se solicitó a la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora, a 
la Dirección General del Registro Civil, al Tribunal Estatal Electoral de Sonora 
y al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora para que, 
informen a este Instituto Estatal Electoral, si del listado de personas 
registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se advierten 
personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Con fechas ocho, nueve y once de abril de dos mil veinticuatro, se recibieron 
en la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral, las respuestas de 
las autoridades señaladas en el antecedente anterior, con excepción de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado, mediante las cuales informan que no 
se localizaron registros de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentren en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 

Con fecha nueve de abril de dos mil veinticuatro, la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Sonora, informó a este Instituto Estatal Electoral de las personas 
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XX. 

XXI. 

señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
IEEyPCISE-057112024 se requirió al PAN para que subsanara las omisiones 
derivadas del registro de las candidaturas para el presente proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

Del once al quince de abril de dos mil veinticuatro, el PAN presentó a través 
del SRC, la documentación correspondiente para subsanar las omisiones 
señaladas por este Instituto Estatal Electoral. 

XXII. Mediante oficios números IEEyPCIPRESl-1151/2024, IEEyPCIPRESl-
1152/2024, IEEyPCIPRESl-1157/2024, IEEyPCIPRESl-115912024 e 
IEEyPCIPRESl-116012024, de fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, 
suscritos por el Consejero Presidente de este lnsfüuto Estatal Electoral, se 
solicitó al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, al Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora y a la Dirección del Registro Civil del Estado de 
Sonora, para que, informen a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose las respuestas respectivas los 
días diecisiete y dieciocho del mismo mes y año, mediante las cuales dichas 
autoridades informan que no se localizaron registros de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

XXIII. Mediante oficio número IEEyPCIPRESl-1158/2024 de fecha dieciséis de abril 
de dos mil veinticuatro, suscrito por el Consejero Presidente de este Instituto 
Estatal Electoral, se solicitó a la Fiscalla General de Justicia del Estado de 
Sonora, para que, informe a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose la respuesta respectiva el día 
diecisiete del mismo mes y año, mediante la cual la Fiscalía informó a este 
Instituto Estatal Electoral de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentran en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver las solicitudes de 
registro de candidaturas a los cargos de diputaciones por el principio de 
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mayoría relativa, postuladas por el PAN, para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, fracción 11, 41, 
Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y 
c), numeral 1 y e) de la Constitución Federal; 1, numeral 4, 4, numeral 1, 27, 
numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b), f) 
y r) de la LGIPE; 16, fracción 11, 22, párrafos tercero y cuarto y 33 de la 
Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101 , primer y tercer párrafo, 103, párrafos 
primero y segundo, 110, fracciones 111, IV y VII, 111, fracciones 11, VI,~ y 
XVI, 114 y 121, fracciones VII, XIII, XIV y~ de la LIPEES; 9, fracción XXIV 
del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral; 6 y 38 de los 
Lineamientos de registro; asl como los artículos 6, párrafo segundo, numeral 
1 y 9, fracción I de los Lineamientos de paridad. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. 

3. 

4. 

Que el artículo 1 ', párrafo primero, de la Constitución Federal, determina que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asi como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constrtución 
establece. 

Asimismo, el párrafo tercero, del articulo constitucional en referencia, dispone 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

Que el articulo 35, fracción II de la Constrtución Federal, dispone que es 
derecho de la ciudadanía poder ser votada para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que el derecho de 
solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a 
los partidos políticos, así como a la ciudadanla que solicite su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. 

Que el articulo 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 1 o y 11 de la 
Constitución Federal, señalan que, en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales 
Electorales en los términos que señala la propia Constitución Federal, que 
ejercerán entre otras funciones, las relativas a los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; preparación de la jornada 
electoral; las no reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva. 
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5. Que el articulo 116, fracción IV, incisos b), c), numeral 1 ye)de la Constrtución 
Federal, señalan que las consfüuciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado por un Consejero o 
una Consejera Presidenta y seis Consejeros o Consejeras Electorales, con 
derecho a voz y voto; que los partidos políticos tengan reconocido el derecho 
a solicrtar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el articulo 2', apartado A, fracciones 111 y VII de 
la propia Constitución Federal. 

6. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todas las personas ciudadanas deben de 
gozar del derecho de votar y ser elegidas en las elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad del electorado. 

7. Que el articulo 1, numeral 4, de la LGIPE, señala que la renovación de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y de los ayuntamientos en los estados de la 
Federación, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

8. Que los articulas 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Consfüución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

9. Que el articulo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

10. Que el articulo 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE, señalan que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales, garantizar los 
derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y 
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candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de 
la jornada electoral; así como las demás que determine la LGIPE, y aquéllas 
no reservadas al INE, que se establezcan en la legislación local 
correspondiente. 

11. Que el articulo 23, numeral 1, inciso b) de la LGPP, señala que son derechos 
de los partidos políticos, entre otros, participar en las elecciones conforme a 
lo dispuesto en la Base 1, del articulo 41 de la Constitución Federal, asl como 
en dicha Ley, la LGIPE y demás disposiciones en la materia. 

12. Que el articulo 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP, establece que son 
obligaciones de los partidos políticos, garantizar la paridad entre los géneros 
en candidaturas a legislaturas federales y locales. 

13. Que el artículo 267, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
las disposiciones contenidas en el capitulo XIV del propio Reglamento, son 
aplicables para las autoridades competentes del INE y de los Organismos 
Públicos Locales, los Partidos Políticos Nacionales y locales, aspirantes y 
candidaturas independientes a cargos de elección federal y local. 

Asimismo, el numeral 2 del referido articulo, señala que los sujetos obligados 
deberán realizar el registro de precandidaturas y candidaturas en el SNR 
implementado por el propio INE. Por su parte, en el numeral 4 se establece 
que, en el ámbito local, una vez aprobadas las candidaturas por los órganos 
correspondientes de cada Organismo Público Local, los sujetos obligados 
deberán capturar la información curricular y de identidad en el Sistema de 
Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada Organismo 
Público Local, actividades que serán regidas por los Lineamientos que 
apruebe el Consejo General del INE y que forman parte del referido 
Reglamento como Anexo 24.2. 

14. Que el articulo 270, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
los datos relativos a precandidaturas, candidaturas, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidaturas independientes, tanto en elecciones federales 
como locales deberán capturarse en el SNR implementado por el INE, el cual 
constituye un medio que permite unificar los procedimientos de captura de 
datos. 

Asimismo, el numeral 2 del articulo referido, dispone que el SNR es una 
herramienta de apoyo que permitirá detectar registros simultáneos; generar 
reportes de paridad de género; registrar las sustituciones y cancelaciones de 
candidaturas, asl como conocer la información de las personas aspirantes. El 
sistema sirve a los partidos políticos para registrar, concentrar y consultar en 
todo momento los datos de sus precandidaturas y capturar la información de 
sus precandidaturas y capturar la información de sus candidaturas; de igual 
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forma, cuenta con un formato único de solic~ud de registro de candidaturas 
que se llenará en linea. 

Por su parte, el numeral 4 del mismo articulo, señala que los partidos políticos 
tendrán acceso al SNR para la captura de la información de sus candidaturas, 
con la cuenta de usuario y la contraseña proporcionada previamente por el 
INE o el Organismo Público Local correspondiente, y serán responsables del 
uso correcto de las mismas. 

15. Que el articulo 281 del Reglamento de Elecciones, establece directrices del 
registro de candidaturas, que deberán observar tanto el INE como los 
Organismos Públicos Locales Electorales, en elecciones federales y locales, 
ordinarias y extraordinarias; se dispone la obligatoriedad del SNR; y se 
establecen una serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto 
federales como locales, respecto al registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

16. Que el articulo 16, fracción II de la Constitución Local, establece que son 
derechos y prerrogativas de la ciudadanía sonorense, el poder ser votada para 
los cargos de elección popular en el estado y los municipios, y nombrada para 
cualquier otro empleo o comisión en igualdad de oportunidades y equidad 
entre mujeres y hombres, salvo las modalidades y excepciones que se 
encuentran previstas en la Constitución Local. 

17. Que el articulo 17 de la Constitución Local, establece lo siguiente: 

" .. . Las y los sonorenses, en igualdad de circunstancias, serán preferidos 
a los demás mexicanos para el desempeño de los cargos públicos o 
empleos del Estado, siempre que llenen los requisitos que las leyes 
exijan, además de los siguientes: 

l.- Un modo honesto de vivir; 
11. - No ser ministro de algún culto religioso; 
111. - No haber sido persona sancionada o condenada mediante resolución 
firme por violencia familiar o cualquier agresión de género en el ámbito 
privado o público, por delitos sexuales contra la libertad sexual o la 
intimidad corporal; 
IV.- No ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al 
corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente 
con registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios; y 
V.· Cumplir con el principio de paridad en los términos del artículo 150 A 
de esta Constitución. n 

18. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por 
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parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los términos de 
la Constitución Federal. 

19. Que el artículo 33 de la Constitución Local, señala que para el cargo de 
diputación propietaria o suplente del Congreso del Estado, se requiere lo 
siguiente: 

"l. - Ser ciudadano sonorense en ejercicio de sus derechos pollticos. 
11.- Se deroga. 
111.- Tener vecindad y residencia efectiva dentro del distrUo electoral 
coffespondiente, excepto en el caso de municipios que abarquen dos o 
mas distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastará con 
acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender por 
el cargo de diputado en cualquiera de los distritos que /o integran. La 
vecindad y residencia a que se refiere esta fracción deberá de ser, 
cuando menos, de dos años inmediatamente anteriores al día de la 
elección. 
IV. - No haber sido Gobernador del Estado dentro del periodo en que se 
efectúe la elección, aún cuando se hubiere separado definitivamente de 
su puesto. 
V.- No tener el carácter de servidor público, dentro de los noventa días 
inmediatamente anteriores al día de la elección, salvo que se trate de 
reelección del cargo o de aquellos que desempeñen un empleo, cargo, 
comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo educativo 
público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea municipal, 
estatal o federal. 
VI.- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de ningún culto 
religioso. 
VII. - No haber sido Diputado Propietario durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúe la elección. 
VIII. - No haber sido Diputado o Senador Propietario del Congreso de la 
Unión, a menos que se separe de dicho cargo, noventa dfas antes al día 
de la elección. 
IX.- No tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia famUiar 
o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 
sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticio; 
X.- No haber sido magistrado propietario o suplente común del Tribunal 
Estatal Electoral, ni consejero electoral propietario o suplente común de 
ningún organismo electoral, a menos que no haya ejercido o haya 
transcurrido el plazo a que se refiere el articulo 22 de esta Constitución." 

20. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
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probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

21. Que el artículo 6, fracción V de la LIPEES, establece que es derecho político
electoral de la ciudadanía mexicana, ser votada para todos los puestos de 
elección popular, cumpliendo los requisitos que establezca la ley de la materia. 

22. 

23. 

24. 

25. 

Que el artículo 101 , párrafo primero y tercero de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Que el articulo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
fracción V, del artículo 41 de la Constitución Federal y que se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanía y partidos políticos. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos. 

Que el articulo 11 O, fracciones 1111, IV y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de 
los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a 
las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la 
totalidad de los ayuntamientos en el estado; así como garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

Que el articulo 111, fracciones 11, VI, XV y XVI de la LIPEES, señala que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral, garantizar los derechos y el acceso 
a las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas; llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; garantizar 
el cumplimiento del principio de paridad de género, asl como el respeto de los 
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derechos políticos y electorales de las mujeres; y todas las no reservadas al 
INE. 

26. Que el artículo 114de la LIPEES. señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, asi como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

27. 

28. 

29. 

Que el artículo 121, fracciones VII, XIII, XIV y XXXV de la LIPEES, prevén 
como facultades del Consejo General, garantizar los derechos y el acceso a 
las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas, en términos de la 
LGPP y la referida Ley; resolver sobre el registro de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional, así como de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa y planillas de ayuntamientos, 
en su caso, vigilando el cumplimiento del principio de igualdad de género, con 
base a las reglas establecidas en la misma Ley; llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral; así como resolver sobre 
el registro, sustitución, negativa o la cancelación de dichos registros. 

Que el artículo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán derecho 
de solicttar el registro de candidaturas a elección popular, con independencia 
del derecho otorgado a la ciudadanía en lo individual, en términos de la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

Que el artículo 192, fracciones 11, IV y V de la LIPEES, señalan los requisttos 
que deberá cumplir quien aspire a ser persona candidata a un cargo de 
elección popular, estableciendo que al cargo de diputación local, deberá 
cumplir con los requisitos que señala el articulo 33 de la Constitución Local; 
estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar con fotografía vigente; así como no consumir drogas prohibidas 
conforme a la Ley General de Salud y las demás aplicables. 

Por su parte, el artículo 6 de los Lineamientos de registro, señala que las 
candidaturas postuladas al cargo de diputaciones por el principio de mayoría 
relativa y representación proporcional deberán cumplir los requisitos conforme 
a lo dispuesto en los artlculos 30 y 33 de la Constitución Local, 170, párrafo 
último, 192, fracción II de la LIPEES y 281 del Reglamento de Elecciones, asl 
como cualquier otro que sea exigido en términos de la normatividad aplicable, 
en los términos siguientes: 

I.Ser persona ciudadana sonorense en ejercicio de sus derechos políticos; 
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30. 

/l. Tener vecindad y residencia efectiva dentro del distrito efectora/ 
correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarquen dos o 
más distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastará con 
acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender por 
el cargo de diputación en cualquiera de los distritos que lo integran. La 
vecindad y residencia a que se refiere esta fracción deberá de ser, 
cuando menos, de dos años inmediatamente anteriores al dfa de la 
elección; 

111.No haber tenido el cargo de gubernatura del estado dentro del pedodo en 
que se efectúe la elección, aun cuando se hubiere separado 
definitivamente de su puesto; 

IV.No tener el carácter de persona servidora pública, salvo que se separe 
de dicho cargo cuando menos un día antes del registro de su candidatura, 
con excepción de la reelección del cargo o de aquellos que desempeñen 
un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro 
del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o 
niveles, sea municipal, estatal o federal; 

V.No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de ningún 
culto religioso; 

VI. No haber sido persona diputada propietaria durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúe la elección; 

VII.No haber sido persona diputada o senadora propietaria del Congreso de 
la Unión, a menos que se separe de dicho cargo, un día antes del registro 
de su candidatura; 

VIII.No tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, salvo 
que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 
sexuales contra la libertad sexual o fa intimidad corporal y no ser persona 
deudora alimentaria moroso, salvo que acredite estar al corriente del 
pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro 
vigente en algún padrón de personas deudoras alimenticias; y 

IX.No haber sido persona magistrada propietaria del Tribunal Estatal 
Electoral, ni consejera electoral de ningún organismo electoral, a menos 
que no haya ejercido o hayan transcu"ido dos años del término de su 
encargo." 

Que los artlculos 193 de la LIPEES y 11, párrafo segundo y tercero de los 
Lineamientos de registro, establecen que a ninguna persona podrá 
registrársela como candidata a distintos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electoral; tampoco podrá ser aspirante para un cargo federal 
de elección popular y simultáneamente en la entidad. Los partidos políticos no 
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podrán registrar simultáneamente, en el mismo proceso electoral, más de 
cuatro candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional. 

31. Que el artículo 194, segundo párrafo de la LIPEES, estipula que el plazo para 
registro de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, iniciará 20 días antes del inicio de la campaña 
correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio de la misma campaña, y 
que las personas servidoras públicas de cualquier nivel de gobierno o de 
alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse de sus cargos, cuando 
menos, un día antes de su registro como personas candidatas. 

Al respecto, el artículo 8 de los lineamientos de registro, señala que la 
temporalidad con que se deben separar las personas servidoras públicas que 
pretendan registrarse a una candidatura, es cuando menos un día antes de 
su registro como personas candidatas. Para efectos de la elección 
consecutiva deberá estarse a lo señalado en el Título Quinto, Capítulo Único 
de los referidos lineamientos. 

Por su parte, el artículo 13 de los Lineamientos de registro, establece que las 
entidades postulantes y candidaturas independientes deberán apegarse al 
período de registro estipulado mediante Acuerdos CG59/2023 y CG90/2023, 
sin embargo, mediante Acuerdo CG84/2024 de fecha cuatro de abril de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General aprobó la ampliación al plazo de registro 
de candidaturas, quedando comprendido del 31 de marzo al 05 de abril de 
2024. 

32. Que el artículo 195, fracción II de la LIPEES, señala que las solicitudes de 
registro de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, 
deberán presentarse indistintamente, ante el Consejo Distrital 
correspondiente al distrito electoral que se pretenda contender o ante el 
Instituto Estatal Electoral. 

33. Que el artículo 196, párrafos segundo, fracción I y tercero de la LIPEES, 
establece que vencidos los términos para el registro de candidaturas, la 
Secretaría Ejecutiva notificará, dentro de los 6 dias naturales siguientes, a las 
personas representantes de los partidos políticos o coaliciones, en su caso, 
que no hayan cumplido con alguno de los requisitos previstos en los artículos 
192, 199 y 200 de la LIPEES, incluyendo, en su caso, el incumplimiento al 
principio de paridad de género en las candidaturas a diputaciones por ambos 
principios, conforme a las reglas siguientes: 

"l.- Para candidaturas a diputaciones por mayor/a relativa, la Secretaría 
Ejecutiva verificará que de la totalidad de solicitudes de registro que 
presenten los partidos políticos o coaliciones, cumplan con el principio de 
paridad de género y la homogeneidad en sus fórmulas, compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género. 

Página 14 de 42 

:::=z._, 

~ 
4 

e 
f 

~ 
y 

Los partidos políticos o coaliciones, en su caso, que se encuentren en 
algún supuesto de incumplimiento señalado en este mismo numeral, 
tendrán un plazo de 5 días naturales, contados a partir de la notificación 
a sus representantes, para que subsanen lo que corresponda. Para 
efecto de lo dispuesto en /os párrafos anteriores, se estará a lo 
establecido en el Libro Octavo, Titulo Segundo, Capítulo X de la presente 
Ley.• 

34. Que el articulo 197 de la LIPEES, establece las disposiciones que deberán de 
cumplir en caso de sustitución de candidaturas los partidos pollticos, en lo 
individual o en conjunto, cuando hayan postulado candidaturas en común o 
en coalición. 

35. Que el artículo 198, primer párrafo de la LIPEES, señala que los partidos 
políticos y coaliciones deberán garantizar en la postulación de fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, la igualdad 
entre los géneros en la totalidad de sus candidaturas, debiendo sus fórmulas 
de propietaria y suplente, estar compuestas por candidaturas del mismo 
género en la elección que se trate. 

36. Que conforme al artículo 199 de la LIPEES, la solicttud de registro de 
candidaturas deberá contener lo siguiente: 

"/.- Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11. - Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
111.- Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su 
caso· 
V.- Ía firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o la o las firmas de las personas autorizadas 
en el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 
VI.- Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 
efecto de que aparezca en la boleta electoral. " 

Por su parte, el artículo 24, párrafos primero, segundo y tercero de los 
Lineamientos de registro, señalan que: 

"Artículo 24.- Independientemente de las obligaciones establecidas por 
el SNR en el Reglamento de Elecciones, adicionalmente se deberá de 
atender lo establecido en la LIPEES, relativo a la solicitud de registro. 

La solicitud de registro de candidaturas postuladas por partidos pollticos, 
coaliciones o candidaturas comunes (F1 ), deberá contener: 

a) Primer apellido, segundo apeflido y nombre completo; 
b} Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
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c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido político, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del parlido político o las firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que así lo desee. 

La solicitud de registro deberá ser generada e impresa mediante el SRC 
y posteriormente adjuntarse en formato PDF, conteniendo firma 
autógrafa, conforme a lo siguiente: 

/.En el caso de parlidos políticos: de la persona que ostente la presidencia 
estatal o su equivalente, en términos de sus estatutos. 

JI. En el caso de coaliciones: de las personas autorizadas en el convenio de 
coalición. 

111.En el caso de candidaturas comunes: de las personas autorizadas en el 
convenio de candidatura común. 

37. Que el articulo 200 de la LIPEES, señala los documentos que deberán 
acompañar la solicitud de registro. 

En relación con lo anterior, el articulo 25 de los Lineamientos de registro, en 
términos de los artículos 200 de la LIPEES y 281 del Reglamento de 
Elecciones, establece los documentos que deberán de acompañar la solicitud 
de registro de las candidaturas de los partidos pollticos y que deberán de ser 
escaneados y adjuntarse en el SRC en formato PDF. 

38. Que el articulo 202 de la LIPEES, estipula que la plataforma electoral mínima 
que cada partido político sostendrá durante su campaña deberá presentarse 
para su registro, dentro del mes de enero del año de la elección. El Consejo 
General expedirá la constancia correspondiente. Tratándose de plataformas 
electorales de coalición deberán presentarse cuando se solicite el registro del 
convenio de coalición. 

Por su parte, en el articulo 1 O, primer párrafo de los Lineamientos de registro, 
se establece que se considerará como requisito indispensable para que 
proceda el registro de candidaturas, que el partido polltico, coalición o 
candidatura común postulante haya registrado la plataforma electoral mínima, 
en los términos señalados en el articulo 202 dela LIPEES. 

39. Que el articulo 205 de la LIPEES, dispone que las candidaturas a diputaciones 
a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el principio de 
representación proporcional se registrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas, cada una, por una persona propietaria y una suplente del mismo 
género y serán consideradas, fórmulas y candidaturas, separadamente, salvo 
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para efectos de la votación. El registro total de las candidaturas para integrar 
las fórmulas para la elección de diputaciones de mayorla relativa propuestas 
por los partidos políticos y coaliciones, deberán respetar el principio de paridad 
de género. De igual forma, el total de las candidaturas de fórmulas de 
diputaciones por el principio de representación proporcional, deberán de 
respetar la igualdad y alternancia de género, en la elección de que se trate. 

40. Que el articulo 207 de la LIPEES, señala que se considerará como requisito 
indispensable para que proceda el registro de candidaturas que el partido 
político o coalición que los postula haya registrado la plataforma electoral 
mínima, en los términos señalados en el articulo 202 de la referida Ley; y que 
la totalidad de solicitudes de registro para candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa respete el principio de paridad de género; y las 
diputaciones por el principio de representación proporcional el principio de 
paridad y alternancia de género. 

41. Que el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral, señala que el Consejo General tendrá como atribuciones las demás 
que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la 
LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Sonora, la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 
y otras disposiciones aplicables. 

42. Que el articulo 12 de los Lineamientos de registro, establece que el 
procedimiento de registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular postuladas en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, se 
sujetará a las etapas siguientes: 

l. Recepción de solicitudes de registro; 

11. Revisión y verificación de las solicitudes de registro; 

111. Verificación de las reglas de paridad y el cumplimiento de las acciones 
afirmativas emitidas por el Consejo General en favor de los grupos en 
situación de vulnerabilidad y/o históricamente discriminados 
(comunidades indígenas, personas en situación de discapacidad y 
personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ+) aprobadas 
mediante Acuerdos CG9712023, CG4712024 y CG4S/2024; y 

IV. Aprobación de registros por parte del Consejo General. 

43. Que el articulo 14, primer párrafo de los Lineamientos de registro, dispone que 
el proceso de registro se llevará a cabo en linea mediante el uso de 
tecnologías de la información que permitan brindar condiciones de certeza, 
validez.objetividad y confidencialidad, y será la única modalidad para registrar 
una candidatura. 
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44. Que el articulo 15 de los Lineamientos de registro. establece cuáles son los 
formatos aplicables al registro de candidaturas postuladas por partidos 
políticos, coaliciones o candidaturas comunes, se llenarán directamente en el 
SRC con los datos de cada persona candidata. 

45. Que el articulo 18, primer párrafo de los Lineamientos de registro, señala que 
las entidades postulantes y candidaturas independientes deberán de cumplir 
con las obligaciones establecidas por el SNR en el Reglamento de Elecciones. 

46. Que el articulo 19 de los Lineamientos de registro, señala las entidades 
postulantes y candidaturas independientes que no capturen previamente la 
información de sus candidaturas en el SNR, en aquellos casos en que tengan 
obligación legal de llevar a cabo registros a través de dicho sistema, serán 
requeridas para que subsanen dicha omisión en los términos que establece el 
Reglamento de Elecciones y su Anexo 10.1, lo cual deberá ser 
invariablemente dentro del periodo de registro correspondiente. 

47. Que el articulo 29 de los Lineamientos de registro, dispone que el registro de 
las candidaturas se presentará invariablemente en el SRC. 

48. Que el articulo 36 de los Lineamientos de registro, establece lo siguiente: 

Vencidos los términos señalados en el artículo 194 de la UPEES, la 
persona responsable hará una revisión integral de las postulaciones 
realizadas por la entidad postulante o candidatura independiente que 
co"esponda, incluyendo el cumplimento del principio de paridad de 
género conforme a lo establecido en los Lineamientos de paridad. La 
persona responsable presentará un informe a fa Secretarla Ejecutiva 
sobre el resultado de dicha revisión integral. 

La Secretaria Ejecutiva, dentro de los 6 dias naturales siguientes a la 
conclusión de/plazo de registro, notificará de manera electrónica a las 
personas representantes de los partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas comunes y candidaturas independientes, en su caso, las 
solic;tudes de registro que no hayan cumplido con alguno de los requisitos 
previstos en la Lf PEES y en los presentes Uneamientos, incluyendo, en 
su caso, el incumplimiento al principio de paridad de género conformea lo 
establecido en /os Lineamientos de paridad. 

Para el caso de las candidaturas independientes, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 30, último pá"afo de fa LIPEES, la Comisión 
Temporal de Candidaturas Independientes, verificará que se cumplió con 
todos los requisitos establecidos en el citado artículo. 

La Secretaría Ejecutiva emitirá una lista de las personas postuladas y con 
independencia de la verificación de la revisión íntegra/ de requisitos, se 
procederá con el inicio del procedimiento de revisión del cumplimiento del 
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49. 

50. 

requisito de elegibilidad relativo a la 3 de 3, conforme al acuerdo 
respectivo que emita el Consejo General." 

Que el articulo 37, párrafos primero y segundo de los Lineamientos de 
registro, disponen que las entidades que se encuentren en algún supuesto de 
incumplimiento, tendrán un plazo de 5 días naturales contados a partirde la 
notificación señalada en el articulo anterior, para subsanar lo que corresponda 
mediante el SRC. Vencido dicho plazo, las entidades postulantes y 
candidaturas independientes que no hubieren subsanado lo requerido, 
perderán el derecho al registro de las candidaturas correspondientes. 

Que el articulo 38 de los Lineamientos de registro, señala que el Consejo 
General tendrá hasta el día 19 de abril de 2024, para emitir los Acuerdos 
mediante los cuales se resuelve la procedencia o no del registro de las 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, así como de las presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurias de los ayuntamientos. Por su parte, la persona titular 
de la Presidencia y la persona titular de la Secretaria Ejecutiva emitirán las 
constancias de registro correspondientes. 

51. Que el articulo 40, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que para la sustitución de candidaturas de partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, las entidades postulantes lo solicitarán por escrito y 
de conformidad con lo establecido en el articulo 203 de la LIPEES. 

52. Que el articulo 43, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que concluido el periodo de registro, en un plazo que no exceda de 5 días, la 
Secretaria Ejecutiva a través de la persona responsable de gestión, deberá 
generar en el SNR las listas de candidaturas de partidos políticos, asi como 
de candidaturas independientes, registradas y con sus respectivas 
actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanía la 
información en el portal del Instituto Estatal Electoral. 

53. Que el articulo 44, párrafo primero de los Lineamientos de registro, señala que 
una vez emitidos los Acuerdos a los que se hace referencia en el artículo 38 
de los referidos Lineamientos, asi como los Acuerdos CG52/2024 y 
CG53/2024 relativos al procedimiento para la verificación del 3 de 3 contra la 
violencia de género y a la red de candidatas y mujeres electas, la Secretaria 
Ejecutiva hará del conocimiento público, oportunamente, los nombres de las 
candidaturas registradas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, así como de las candidaturas de planillas de 
ayuntamiento a los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y 
regidurías, en la página de intemet del Instituto Estatal Electoral. 
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54. Que el articulo 49 de los Lineamientos de registro. establece que quienes 
tengan interés en participar en elección consecutiva. tendrán la opción de 
separarse o continuar en el desempeño de su cargo. 

55. Que el articulo 50 de los Lineamientos de registro. señala que las personas 
que hayan renunciado o perdido su militancia en el partido político que las 
postuló, antes de la mnad de su mandato, podrán postularse por otro partido 
político. Para tal efecto, deberán presentar mediante el SRC junto con su 
solicnud de registro, la documentación que acredne la renuncia o pérdida de 
su militancia. 

56. Que el articulo 51 de los Lineamientos de registro, establece que los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes o candidaturas independientes, 
que soliciten el registro de candidaturas con elección consecutiva, deberán 
respetar en todo momento el principio de paridad de género, en ténninos de 
la LIPEES y confonne a lo establecido en los Lineamientos de paridad. 

57. Que el articulo 52 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
diputadas por el principio de mayoría relativa y representación proporcional, 
podrán ser electas de manera consecutiva, hasta por cuatro periodos, sin que 
la suma de dichos periodos exceda de 12 años. La postulación de 
diputaciones por ambos principios podrá ser realizada por el mismo partido 
político que las postuló o por cualquiera de los partidos políticos con el que 
éste haya celebrado convenio de coalición o candidatura común, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

58. Que el articulo 54 de los Lineamientos de registro, señala lo siguiente: 

" .. .Para el cumplimiento del principia de paridad de género, se estará 
conforme a lo dispuesto en los Lineamientos de paridad. 

A efecto de cumplir con dicho principio de paridad de género, en el caso 
del registro de candidaturas de los partidos políticos en lo individual, no 
serán acumulables a las de candidatura común ni a las de coaliciones. 

Las postulaciones bajo la (;gura de coalición, candidatura común o por la 
vía independiente deberán cumplir con lo señalado en los Lineamientos 
de paridad. 

Para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en diputaciones y 
ayuntamientos por parte de los parlidos políticos integrantes de una 
coalición, se atenderá lo dispuesto en los arllculos 9, fracción /, inciso f), 
numeral 2 y 13, inciso f), numeral 2 de los Lineamientos de paridad. 

De igual forma, para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en 
diputaciones y ayuntamientos por parte de los partidos políticos que 
conforman una candidatura común, se atenderá fo dispuesto en los 
artículos 9, fracción I, inciso f), numeral 1 y 13, inciso f), numeral 1 de los 
Lineamientos de paridad." 
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59. Que el articulo 56 de los Lineamientos de registro, establece que los partidos 
políticos, coaliciones y candidaturas comunes deberán postular, 
exclusivamente, fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoría relativa integradas por personas indígenas, en los distritos electorales 
locales 20, con cabecera én Etchojoa y 21, con cabecera en Huatabampo, lo 
anterior en ténninos del Acuerdo CG97/2023 aprobado por el Consejo 
General en fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

60. Que el articulo 59, fracción II de los Lineamientos de registro, señala que para 
efectos de la postulación de candidaturas de personas en situación de 
discapacidad que realicen los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes, en cumplimiento a las acciones afirmativas emitidas por el Consejo 
General mediante Acuerdo CG47/2024, se estará confonne a lo siguiente: 

"11. En diputaciones por el principio de mayoria relativa y representación 
proporcional: 

a) Los partidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes, deberán 
postular al menos una fórmula de candidatura a diputación de personas 
en situación de discapacidad por alguna de las vlas, es decir, por el 
principio de mayoría o por el principio de representación proporcional. 

b) Si es por el principio de representación proporcional, deberá ser 
registrada dentro de /os primeros cuatro lugares en la lista de 
candidaturas que los partidos políticos postulen. 

c) Si la fórmula se postula por el principio de mayoría relativa, lo podrá 
hacer en cualesquiera de los distrff.os electora/es locales, con excepción 
de los distrff.os 20, con cabecera en Etchojoa y 21, con cabecera en 
Huatabampo, en los cuales la postulación sólo podrá hacerse de 
personas indígenas, conforme al Acuerdo CG97!2023 aprobado por el 
Consejo General el catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

Para acreditar el cumplimiento de la acción afirmativa en favor de 
personas en situación de discapacidad, se deberá presentar alguno de 
/os documentos establecidos en el artículo 25, fracción XVII de los 
presentes Lineamientos, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
CG47/2024." 

61. Que el articulo 60 de los Lineamientos de registro, dispone que en su caso, 
las postulaciones de personas en sttuación de discapacidad que se realicen a 
través de candidaturas comunes y coaliciones se contabilizarán para todos los 
partidos pollticos que confonnen la respectiva asociación. 

62. Que el articulo 62, fracción II de los Lineamientos de registro, señala que para 
efectos de la postulación de candidaturas de personas pertenecientes a la 
población LGBTTTIQ+ que realicen los partidos políticos, coaliciones y 
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candidaturas comunes, en cumplimiento a las acciones afirmativas emitidas 
por el Consejo General mediante Acuerdo CG4812024, se estará conforme a 
lo siguiente: 

"JI. En diputaciones por el principio de mayor/a relativa y representación 
proporcional: 

a) Los partidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes deberán 
postular, al menos una fórmula de candidatura a diputación por alguna de 
las vlas, es decir, por el principio de mayoría o por el principio de 
representación proporcional. 

b) Si es por el principio de representación proporcional, deberá ser 
registrada dentro de los primeros cuatro Jugares en la lista de 
candidaturas que los partidos políticos postulen. 

c) Si la fórmula se postula por el principio de mayor/a relativa, lo podrá 
hacer en cualesquiera de los distritos electorales locales, con excepción 
de /os distritos 20, con cabecera en Etchojoa y 21, con cabecera en 
Huatabampo, en los cuales la postulación está restringida y sólo podrá 
hacerse de personas indígenas, conforme al Acuerdo CG97/2023 
aprobado el dla catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

d) La fórmula que se registre por cualquier principio, deberá estar 
integrada invariablemente por personas que pertenezcan a la población 
LGBTTTIQ+.• 

63. Que el articulo 63 de los Lineamientos de registro, señala que en su caso, las 
postulaciones de la población LGBTTTIQ+ que se realicen a través de 
candidaturas comunes y coaliciones, en cumplimiento a las acciones 
afirmativas, se contabilizarán para todos los partidos políticos que conformen 
la respectiva asociación. 

64. Que los artículos 64 y 65 de los Lineamientos de registro, disponen que para 
la verificación del cumplimiento de la paridad de género, la postulación de la 
población LGBTTTIQ+ será considerada en el género al que la persona se 
autoadscriba en la carta de autoadscripción pudiendo utilizar el formato 
modelo propuesto por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Estatal Electoral de acuerdo con la instrucción recibida mediante Acuerdo 
CG4812024 o, en su caso, con algún documento oficial. En el caso de las 
fórmulas o candidaturas de personas que se autoidentifiquen como no 
binarias, a fin de garantizar el principio de paridad de género, estas 
candidaturas serán contabilizadas para el género masculino. 

65. Que el articulo 67 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
candidatas postuladas por un partido político, coalición o candidatura común 
en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, así como las candidaturas 
independientes, además de cumplir lo dispuesto en los presentes 
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Lineamientos, deberán observar los Lineamientos para el uso del Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los procesos electorales locales, 
previstos en el Anexo 24.2 del Reglamento de Elecciones, primordialmente 
respecto de la obligación de capturar la información curricular y de identidad 
en dicho Sistema, bajo su exclusiva responsabilidad. 

66. Que el artículo 6, numeral 1 de los Lineamientos de paridad, establece que en 
el caso de no cumplir con los criterios en materia de paridad de género 
contenidos en las leyes en la materia y en los referidos lineamientos, se 
requerirá a los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas independientes para su debido cumplimiento, en términos de lo 
señalado en el artículo 196 de la LIPEES para el registro de candidaturas. Su 
cumplimiento deberé. observarse de acuerdo con las siguientes reglas: 

"1. En las candidaturas a mayoría relativa, se verificará que la totalidad 
de las candidaturas de registro que presenten los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes 
cumplan con el principio de paridad de género y fa homogeneidad en sus 
fórmulas, compuestas cada una por una persona propietaria y una 
suplente del mismo género. • 

67. Que el artículo 7, incisos a), c) y d) de los Lineamientos de paridad, señalan 
que en ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a 
las mujeres le sean asignados exclusivamente aquellos distritos o municipios 
en los que el partido político, coalición o candidaturas comunes haya obtenido 
los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral ordinario local 
2020-2021, es decir, las primeras dos (2) candidaturas del bloque más bajo 
no deberán ser exclusivamente del género femenino, atendiendo a lo 
siguiente: 

"a) Para el caso de /as diputaciones se tomará como referencia a quien 
encabece la fórmula, debiendo respetar el principio de paridad de género 
y la homogeneidad en sus fórmulas, compuestas cada una por una 
persona propietaria y una suplente del mismo género, solamente en el 
caso de que la fórmula sea encabezada por un hombre su suplente podrá 
ser una mujer. 

c) La revisión de bloques de competitividad no será aplicable a las 
candidaturas independientes y a los partidos pofiticos de nueva creación. 

d) Para el caso de los distritos o municipios en /os que /os partidos 
pol/ticos no hayan postulado candidaturas en e/ PEOL 2020-2021, 
quedarán exentos de la aplícación del criterio señalado en el presente 
articulo, debiendo de cumplir con la paridad, alternancia y homogeneidad 
de las fórmulas." 
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68. Que el artículo 8 de los Lineamientos de paridad, establece que en el caso del 
registro de candidaturas de los partidos políticos en lo individual, no serán 
acumulables a las de candidatura común, coalición parcial o flexible que 
llegasen a conformar, para cumplir con el principio de paridad de género. 

69. Que el artículo 9, fracción I de los Lineamientos de paridad, señala las reglas 
que deberán cumplir los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes, para el registro de candidaturas a diputaciones, conforme a lo 
siguiente: 

"l. Para diputaciones por el principio de mayor/a relativa: 

a) Principio de homogeneidad en las fórmulas. 

b) Paridad de género horizontal. En el caso que un partido político, 
coalición o candidatura común, realice el registro en un número de 
candidaturas impar, la candidatura excedente podrá ser encabezada por 
cualquier género, siempre y cuando la diferencia no genere un sesgo de 
un género sobre el otro, debiéndose garantizar la diferencia mínima para 
el logro del principio de paridad. 

e) En el caso de coaliciones y candidaturas comunes, además de cumplir 
con la paridad horizontal en el total de postulaciones a diputaciones por 
el principio de mayoría relativa que realicen en conjunto, cada partido 
polWco que la integre deberá postular de manera paritaria las 
candidaturas que fe correspondan según el convenio correspondiente. 

d) Las postulaciones de las fórmulas de candidaturas para diputaciones 
por el pn·ncipio de mayor/a relativa que corresponden a distritos con 
población indígena se realizarán en los distritos 20 con cabecera en 
Etchojoa y 21 con cabecera en Huatabampo, y deberán hacerse de 
manera paritaria, es decir una (1) candidatura deberá corresponder a un 
género en un distrito y una (1) candidatura le corresponderá al otro 
género en el otro distrito. 

e) Cumplir con los bloques de competitividad para Jo cual se deberá 
aplicar el siguiente procedimiento: 

1. Respecto de cada partido po/itico, se enlistarán todos los distritos en 
los que se presentó una candidatura, ordenados de menor a mayor 
conforme al porcentaje de votación válida emitida que en cada uno de 
ellos hubiere recibido en el PEOL 2020-2021. 

2. Se dividirá la lista en tres bloques, correspondiente cada uno a un tercio 
de los distritos enlistados: el primer bloque, con los distritos en los que el 
partido obtuvo la votación m!Js baja; el segundo, con los distritos en los 
que obtuvo una votación media; y e/ tercero, con los distritos en los que 
obtuvo la votación más alta. Para efectos de la dwisión en bloques, si se 
trata de un número no divisible entre tres, el remanente se considerará 
en el bloque de distritos de menor votación. 
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3. Para efectos de cumplir con la paridad transversal, se deberán postular 
candidaturas de manera paritaria, para cada género, en cada uno de los 
tres bloques mencionados con anterioridad. 

4. El primer bloque de distritos con votación más baja se analizará de la 
manera siguiente: 
l. Se revisará la totalidad de los distritos de este bloque, para identificar, 
en su caso, si fuera apreciable un sesgo que favoreciera o perjudicara a 
un género en particular; es decir, si se encuentra una notoria disparidad 
en el número de personas de un género comparado con e/ de otro; 
11. Para efectos de la división en bloques, si se trata de un número no 
divisible entre tres, el remanente se considerará en el bloque de distritos 
de menor votación. 
JI/. En el bloque de competítivkiad bajo, no se registren fórmulas del 
género femenino en el lugar de votación más baja. Se deberán atender 
los bloques de competitividad aprobados por el Consejo General 
mediante Acuerdo CG14/2023 de fecha 05 de abril de 2023, el cual se 
adjunta al presente Uneamiento como Anexo 1. (Bloques de 
competitividad distritos) 

f) Adicionalmente, se observará lo siguiente: 

1. En el caso de candidaturas comunes, se enlistarán todos los distritos 
en los que participaron los partidos poJ/tícos que la integran, ordenados 
de menor a mayor conforme al porcentaje de votación válida emitida que 
en su totalidad hubieren obtenido en el PEOL 2020-2021 los partidos 
politicos que la integran; es decir, se deberán sumar los porcentajes de 
votación válida emitida obtenidos en el PEOL 2020·2021 de cada partido 
político integrante de la candidatura común. Se deberá cumplir con lo 
señalado en el inciso anterior. 

p,. 
2. En el caso de coaliciones, se enlistarán todos los distritos en los que 
participaron los partidos políticos que la integran, ordenados de menor a 
mayor conforme al porcentaje de votación válida emitida que en su 
totalidad hubieren obtenido en el PEOL 2020-2021 los partidos pollticos 
que la integran; es decir, se deberán sumar los porcentajes de votación 
vtilida emitida obtenidos en el PEOL 2020-2021 de cada partido politico 
integrante de la coalición. Se deberá cumplir con lo señalado en el inciso 
anterior." 

Que el articulo 10 de los Lineamientos de paridad, establece que las 
sustttuciones de candidaturas a diputaciones, que se realicen tanto por el 
principio de mayoría relativa, como de representación proporcional, deberán 
ser respetando la homogeneidad de las fórmulas, paridad y alternancia de 
género. Dichas sustituciones solo procederán cuando sean del género de 
quienes integraron la fórmula original. Las sustituciones únicamente podrán 
realizarse en los plazos y términos que señala la LIPEES. 

~ 
V 

71 . Que el articulo 12 de los Lineamientos de paridad, señala que una vez recibida 
la solicijud de registro de candidaturas, en caso de que no se cumplan los 
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criterios para asegurar la paridad de género en condiciones de igualdad, la 
persona titular de la Secretaria Ejecutiva prevendrá al partido político, 
coalición, candidatura común o candidatura independiente, para que realice la 
sustitución correspondiente, misma que deberá realizarse, en términos del 
artículo 196 de la LIPEES. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

72. Que tal y como se expuso en el apartado de antecedentes, en sesión 
extraordinaria celebrada el veintiocho de marzo del año en curso, el Consejo 
General del INE aprobó la Resolución INE/CG38412024 respecto de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por 
los partidos políticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales 
y presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local 
ordinario 2023-2024, en el estado de Sonora. 

Del análisis a dicha resolución, se advierte que no existe sanción alguna que 
impida a este Instituto Estatal Electoral aprobar los registros de las fórmulas 
de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa en 2 
Distritos electorales locales, postuladas por el PAN para el presente proceso 
electoral ordinario local. 

A. Del procedimiento de registro de candidaturas 

73. Que en los días treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, 
el PAN a través el SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a 
diputaciones por el principio de mayoría relativa en los Distritos electorales 
locales 7 y 18 con cabeceras en Agua Prieta y Cananea, Sonora, 
respectivamente, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Lo anterior, dentro del plazo de registro establecido mediante Acuerdos 
CG5912023 y CG9012023, de fechas ocho de septiembre y siete de diciembre 
de dos mil veintitrés, y conforme a la ampliación de plazo otorgada por el 
Consejo General mediante Acuerdo CG8412024, el cual quedó comprendido 
del 31 de marzo al 05 de abril de 2024. 

B. Del cumplimiento de requisitos legales 

74. En primer término, es importante precisar que, en fecha uno de febrero de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General emitió el Acuerdo CG2912024 mediante el 
cual se aprobó el registro de la plataforma electoral que el PAN sostendrá 
durante las campañas electorales para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024. 

Por lo anterior, se tiene por cumplido lo señalado en el artículo 1 O, primer 
párrafo de los Lineamientos de registro, el cual establece que se considera 
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75. 

como requisito indispensable para que proceda el registro de candidaturas, 
que el partido político o coalición postulante haya registrado la plataforma 
electoral mínima, en los términos señalados en el articulo 202 de la LIPEES. 

Ahora bien, derivado de una revisión global todas las constancias que integran 
los expedientes relativos a las referidas solicitudes de registros de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa en 2 Distritos 
electorales locales en el estado de Sonora, se tiene que las mismas se 
encuentran conforme al formato aprobado por el Consejo General. 
cumpliendo a cabalidad los requerimientos señalados en los articulas 199 de 
la LIPEES y 24 de los Lineamientos de registro, en virtud de que, entre otros, 
cada una de las solicttudes contiene los siguientes elementos: 

a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido político, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o las firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que así lo desee. 

Asimismo, se advierte que las solicttudes de registro de las candidaturas a 
diputaciones por el principio de mayoría relativa se acompañaron de cada uno 
de los formatos y documentos estipulados en los artículos 200 de la LIPEES, 
25 de los Lineamientos de registro y 281 del Reglamento de Elecciones. 

De igual forma, de los registros de candidaturas realizados por el PAN, se 
advierte que no se postularon personas que se encontraran en el supuesto de 
reelección, por lo cual, no fue necesario que presentaran el Formato 7 ·carta 
que especifica los periodos para los que las personas postuladas han sido 
electas, en caso de reelección", especificado en el artículo 15 de los 
Lineamientos de registro. 

Por otra parte, se tiene que de la revisión de las constancias que integran los 
expedientes del registro de candidaturas, se detectaron diversos 
incumplimientos por parte del PAN, por lo que, el Titular de la Secretaria 
Ejecutiva de este Instituto Estatal Electoral, mediante oficio número 
IEEyPCISE-057112024 de fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, requirió 
al errado partido político para efecto de que en un plazo de 5 dlas naturales 
contados a partir de la notificación de dicho requerimiento, subsanara las 
omisiones señaladas en el mismo, confom,e a lo dispuesto en los artículos 
196, cuarto párrafo de la LIPEES y 36 de los Lineamientos de registro. En 
virtud de lo anterior, del once al quince de abril del presente año, el PAN 
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presentó diversa documentación subsanando todos y cada uno de los 
referidos requerimientos. 

En ese sentido, conforme a las solicitudes de registro presentadas por el PAN, 
se tiene que las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayorla relativa postuladas por dicho partido político son las que se señalan 
en el Anexo 1 el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

C. Del cumplimiento de las acciones afirmativas aprobadas por el Consejo 
General mediante Acuerdos CG47/2024 y CG48/2024 

De conformidad con lo establecido en los Acuerdos CG97/2023, CG47/2024 
y CG48/2024 y en los articulas 1, 12, fracción 111, así como el Título Séptimo, 
capítulos 1, 11, 111 y IV de los Lineamientos de registro, se procedió a la 
verificación del cumplimiento de las acciones afirmativas en las postulaciones 
de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa registradas 
por el PAN, advirtiéndose lo siguiente: 

l. Medidas afirmativas a favor de personas en situación de 
discapacidad 

De conformidad con el Acuerdo CG47/2024 el Consejo General 
estableció que la medida afirmativa a favor de personas en situación 
de discapacidad en la elección de diputaciones en el proceso electoral 
2023-2024, consiste en que los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes deben postular al menos una fórmula de 
candidaturas de personas en situación de discapacidad al cargo de 
diputación por alguna de las vías, por el principio de mayoría o por el 
principio de representación proporcional; si es por el principio de 
representación proporcional, debe ser registrada dentro de los primeros 
cuatro lugares en la lista de candidaturas que los partidos políticos 
postulen. 

Asimismo, se estableció que en el supuesto de que una persona 
pertenezca a más de dos grupos en situación de vulnerabilidad (es 
decir que atraviese por una interseccionalidad), en el registro 
respectivo se debe especificar el grupo en situación de vulnerabilidad 
al que desee representar, para efectos de la cuota respectiva. 
Conforme a la Tesis 111/2023 de rubro: ACCIONES AFIRMATIVAS. 
FORMA DE CONTABILIZARLAS CUANDO SE INTEGREN 
FÓRMULAS POR PERSONAS PERTENECIENTES A MÁS DE UN 
GRUPO EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 

En el referido Acuerdo CG47/2024, también se determinó que para 
constatar que la persona que se postule para algún cargo de elección 
popular se encuentra dentro del grupo de personas en situación de 
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discapacidad, al momento de solicitar el registro de las candidaturas en 
el proceso electoral ordinario local, los partidos políticos y coaliciones 
deberán acompañar algún documento original que dé cuenta 
fehaciente de la existencia de la situación de discapacidad permanente, 
conforme a lo siguiente: 

a) Credencial Nacional para personas con discapacidad vigente, la cual 
es emitida por el Sistema Nacional DIF (SNDIF), organismo público 
descentralizado encargado de coordinar el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada del Gobierno Federal; o bien, de la 
Credencial Nacional para personas con discapacidad emitida por el 
Sistema del Desarrollo Integral de la Familia del estado de Sonora (DIF 
Sonora); o bien la Credencial o certificado de reconocimiento y 
calificación de discapacidad con validez estatal emitido por el Consejo 
para la Inclusión al Desarrollo de las Personas con Discapacidad. 

b) Para el caso de no contar con el documento anterior, deberán 
presentar Certificado médico expedido por una Institución de salud 
pública y/o privada, en la que se especifique el tipo de discapacidad 
(física, sensorial, mental o intelectual) y que la misma es de carácter 
permanente, que contenga el nombre, firma autógrafa y número de 
cédula profesional de la persona médica que la expida especialista en 
la discapacidad de que se trate, así como el sello de la institución. 

De una revisión de las postulaciones realizadas por el PAN a los cargos 
de diputaciones por el principio de mayoría relativa, del Acuerdo 
CG 119/2024 "Por el que se resuelve la solicitud de registro de las 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, en 15 distritos electorales locales en el estado de Sonora, 
registradas por la coalición integrada por los partidos pol/ticos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024", se advierte que se 
acredita el cumplimiento de la medida afirmativa registrando a través 
de la coalición "Fuerza y corazón por Sonora" una fórmula de 
candidaturas propietaria y suplente de personas en situación de 
discapacidad en el Distrito electoral local 03, con cabecera en Caborca, 
Sonora, en los siguientes términos: 

Nombre 
Luis Alfredo Berna! 
Ainza 
Emilia Sotelo Jaquez 

Cargo 
Diputación propietaria 

Diputación suplente 

Distrito 
03 

03 

Es importante destacar, que se presenta la documentación 
correspondiente para acreditar la existencia de una situación de 
discapacidad permanente, así como que el PAN cumple con todos los 
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parámetros establecidos en el Acuerdo CG47/2024 y en el artículo 25, 
fracción XVII de los Lineamientos de registro, ya que exhibieron 
credenciales y/o certificados médicos, cumpliendo a cabalidad con la 
medida afirmativa a favor de personas en situación de discapacidad. 

Medidas afirmativas a favor de la población LGBTTT\Q+ 

De confom,idad con el Acuerdo CG48/2024 el Consejo General 
estableció que la medida afim,ativa a favor de personas de la población 
LGBTTTIQ+ en la elección de diputaciones en el proceso electoral 
2023-2024, consiste en que los partidos pollticos, coaliciones o 
candidaturas comunes deben postular al menos una fóm,u\a de 
candidatura de personas de la comunidad LGBTTTIQ+ al cargo de 
diputación por alguna de las vias, por el principio de mayoría o por el 
principio de representación proporcional; si es por el principio de 
representación proporcional, debe ser registrada dentro de los primeros 
cuatro lugares en la lista de candidaturas que los partidos po\iticos 
postulen. 

Además de lo anterior, en el mencionado Acuerdo se estableció lo 
siguiente: 

• SI la fórmula se postula por el principio de mayorfa relaUva, Jo podrá 
hacer en cualesquiera de los distritos electora/es locales, con 

~ 
:::-:z__ 

excepción de los distritos 20 con cabecera en Etchojoa y 21 con ~ 
cabecera en Huatabampo, en los cuales la postulación está restringida 
y sólo podrá hacerse de personas indígenas, conforme al Acuerdo 
CG97!2023 aprobado el día catorce de diciembre de dos mil veintitrés, 
en el cual, entre otras determinaciones, se emitieron medidas 
afirmativas en favor de /as comunidades indlgenas y se determinó que 
en dichos distritos electorales uninominales, los partidos pollticos, 
coaliciones y candidaturas comunes, deben postular fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayor/a relativa 
integradas con personas de comunidades indigenas, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora. ~ 

• En el supuesto de que la postulación se realizare bajo el principio de 
representación proporcional, la fórmula deberá registrarse dentro de 
los primeros cuatro Jugares de la lista. 

• La fórmula que se registre por cualquier principio, En el articulo 9 de 
los Lineamientos de registro, las personas ciudadanas que pretendan 
postularse a una candidatura a los cargos de diputaciones, deberán 
firmar el Formato (F9), de buena fe y bajo protesta de decir verdad, 
donde se establezca que no se encuentran bajo ninguno de los 
supuestos previstos en el artículo 33, fracción IX de la Constitución 
Local, así como 6, fracción V de los Lineamientos de registro. deberá ~ 
estar integrada invariablemente por personas que pertenezcan a la 
población LGBTTTIQ+. 

Página 30 de 42 

V 

• En su caso, las postulaciones de la población LGBTTTIQ+ que se 
realicen a través de candidaturas comunes y coaliciones, en 
cumplimiento a las presentes acciones afirmativas, se contabilizarán 
para todos los partidos politicos que conformen la respectiva 
asociación. 

• En el supuesto de que una persona pertenezca a más de dos grupos 
en situación de vulnerabilidad (es decir que atraviese por una 
interseccionalidad), en el registro respectivo se deberá especificar el 
grupo en situación de vulnerabilidad al que desee representar, para 
efectos de la cuota respectiva, conforme la Tesis 11/2023, de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación." 

Para efecto de acreditar la pertenencia a la población LGBTTTIQ+, en 
el Acuerdo se estableció que se considera suficiente la presentación de 
una carta bajo protesta de decir verdad, en la cual manifieste la 
orientación sexual y la identidad de género no heteronom,ativa con la 
cual se identifica. Para tales efectos, el Instituto Estatal Electoral puso 
a disposición de los partidos políticos, un modelo de "Carta de Auto 
adscripción" cuya utilización fue potestativa, pudiendo redactar su carta 
en los tém,inos que estimaran pertinentes pero que no deje lugar a 
dudas con respecto a la orientación sexual y la identidad no 
heteronom,ativa con la cual se identifica la persona. 

De una revisión de las postulaciones realizadas por el PAN a los cargos 
de diputaciones por el principio de mayoría relativa, del Acuerdo 
CG120/2024 "Por el que se resuelve la solicitud de registro de las 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, en 4 distritos electorales locales en el estado de Sonora, 
registradas por la candidatura común conformada por los Partidos 
Polllicos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de fa 
Revolución Democrática, para el proceso electoral ordinario focal 2023-
2024", se advierte que se acredita el cumplimiento de la medida 
afirmativa registrando a través de la candidatura común "PAN, PRI, 
PRO" una fóm,u\a de candidaturas propietaria y suplente de personas 
de la comunidad LGBlTTIQ+ en el Distrito electoral local 02, con 
cabecera en Puerto Peñasco, Sonora, en los siguientes términos: 

· ·Nombre - 1Carao Distrito 
Virgen María Zepeda Diputación propietaria 02 
Martínez 
Adriana García Diputación suplente 02 
Reves 

D. Del cumplimiento del principio de paridad de género 

76. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, párrafo segundo, 
fracción I de la LIPEES, 1, 12, fracción III y el T ítulo Sexto, capítulo único de 
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los Lineamientos de registro; asi como los artículos 3, 6, párrafo primero, 
numeral 1, 7, 8, 9, fracción 1, 11 y 12 de los Lineamientos de paridad; se 
procedió a la revisión de las constancias que integran los expedientes relativos 
a las solicitudes de registros de las candidaturas a diputaciones de mayoría 
relativa postuladas por el PAN, para efecto de verificar si las respectivas 
candidaturas cumplen con el principio de paridad de género. 

En ese sentido, del Anexo 2 el cual forma parte integral del presente Acuerdo, 
se advierte que, con la integración de las fórmulas de candidaturas a 
diputaciones por el principio de mayoría relativa postuladas por el PAN, se 
cumple a cabalidad los principios de homogeneidad en las fórmulas y de 
paridad de género horizontal en la integración de dichas fórmulas, así como 
con los bloques de competitividad, conforme a lo establecido en los artículos 
9, fracción I y 11 de los Lineamientos de paridad, los cuales señalan las reglas 
que deberán cumplir los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes para el registro de candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoría relativa. 

E. Del cumplimiento del 3 de 3 contra la violencia de género 

77. En fecha siele de junio de dos mil veintitrés, se publicó la reforma en la cual 
se reguló el 3 de 3 contra la violencia de género en la Constitución Local, la 
cual tuvo un impacto en la fracción IX del artículo 33, la fracción VII del artículo 
70, así como en la fracción IV del artículo 132. 

Dicha reforma fue fundamental, toda vez que el requisito de elegibilidad 
relativo al 3 de 3 contra la violencia, representa una medida para salvaguardar 
que las personas que sean registradas y que potencialmente puedan llegar a 
cargos de elección popular en lo que se toman las decisiones públicas de 
nuestra entidad, no sean personas que perpetúen la violencia de género. Lo 
cual, es pieza clave para promover que nuestros representantes sean modelos 
a seguir en la construcción de una sociedad más igualitaria. 

El Instituto Estatal Electoral en el proceso de registro de candidaturas del 
proceso electoral 2023-2024 debe garantizar el cumplimiento de lo establecido 
en la fracción IX del artículo 33 de la Constitución Local, en el sentido de que 
las personas que sean registradas en los cargos de diputaciones, cumplan con 
lo siguiente: 

u/X.· No tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 
sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
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cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticio;" 

En el articulo 9 de los Lineamientos de registro, las personas ciudadanas que 
pretendan postularse a una candidatura a los cargos de 
diputaciones, deberán firmar el Formato (F9), de buena fe y bajo protesta de 
decir verdad, donde se establezca que no se encuentran bajo ninguno de los 
supuestos previstos en el articulo 33, fracción IX de la Constitución Local, así 
como 6, fracción V de los Lineamientos de registro. 

En relación con lo anterior, se tiene que el artículo 25, fracción XI de los 
Lineamientos de registro, establece entre los documentos que deberán de 
acompañar la solicitud de registro de las personas candidatas de los partidos 
políticos y que deberán de ser escaneados y adjuntarse en el SRC, el Formato 
9 "Manifestación bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno 
de los supuestos establecidos en el artículo 9 de los presentes Lineamientos". 

En fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, se aprobó el Acuerdo 
CG52/2024, denominado "Por el que se aprueba el procedimiento para 
verificar la veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 
de 3 contra la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y 
diputaciones del proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás 
casos que se considere necesario; así como el contenido de los convenios de 
colaboración que se celebró por parte del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de 
Justicia Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía General de 
Justicia, así como la Secretaria de Gobierno, en conjunto con la Dirección 
General del Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al 
Consejero Presidente para suscribirlos". 

Por ello, el Instituto Estatal Electoral celebró los mencionados convenios de 
colaboración con el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora 
(ST JESON), el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora (T JA), 
el Tribunal Electoral del Estado de Sonora (TEE) y la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Sonora (FGJESON), con el fin de que dichas 
autoridades coadyuvaran con la verificación del cumplimiento del requisito de 
elegibilidad relacionado con los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de 
género. 

En ese sentido, de los registros de candidaturas a diputaciones por mayoría 
relativa por el PAN, se advierte que todas las personas registradas 
suscribieron el referido Formato 9, manifestando bajo protesta de decir 
verdad, que no se encuentran en ninguno de los supuestos de la 3 de 3. 

En atención al Procedimiento para verificar la veracidad del contenido de los 
formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra la violencia de género en 
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78. 

candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, este organismo electoral realizó lo siguiente: 

Mediante oficio dirigido a la FGJESON, al ST JESON, al TEE, al T JA y al 
Registro Civil del Estado de Sonora. se solicitó información de las personas 
postuladas a los cargos de diputaciones, con el fin de que dichas autoridades 
informaran si alguna de las personas se encontraba en los supuestos 
establecidos en el articulo establecidos en el artículo 33 fracción XI de la 
Constitución Local, y en su caso remitieran la documentación y/o constancias 
correspondientes. 

Las autoridades descritas en el párrafo que antecede, mediante oficio 
brindaron la respuesta de la información requerida por este Instituto Estatal 
Electoral, misma de la que se advierte que las personas que fueron postuladas 
a las candidaturas de diputaciones de mayoría relativa por el PAN, en los 
distritos electorales locales 07 y 18, no se encontraban en los supuestos 
establecidos en el articulo 33 fracción XI de la Consmución Local, es decir, en 
la base de datos con las que cuentan las autoridades antes mencionadas, no 
encontraron registros de que las personas postuladas como candidatas a las 
diputaciones de mayoría relativa por parte del PAN, tuvieren algún 
antecedente por alguna de las hipótesis relativas a la 3 de 3 contra la violencia 
de género que dispone el referido articulo; por lo cual, podemos concluir que 
todas las personas postuladas en los distritos electorales locales 07 y 18 
cumplen a cabalidad con el requisito de elegibilidad mencionado 
anteriormente. 

Que es de concluirse que las personas ciudadanas que integran las 
respectivas fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoría relativa postuladas por el PAN cumplen con todos los requisitos de 
elegibilidad establecidos en los artículos 17 y 33 de la Constitución Local y 
192, fracción II de la LIPEES y 6 de los Lineamientos de registro, puesto que: 

a) Son personas ciudadanas sonorenses en ejercicio de sus derechos 
políticos; 

b) Tienen vecindad y residencia efectiva de, cuando menos, dos años 
inmediatamente anteriores al dla de la elección dentro del distrito 
electoral correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarcan 
dos o más distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastó 
con acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender 
por el cargo de diputación en cualquiera de los distritos que lo integran. 

c) No han tenido el cargo de gubematura del estado dentro del periodo en 
que se efectúa la elección, aun cuando se hayan separado 
definitivamente de su puesto; 

d) No tienen el carácter de persona servidora pública, salvo que se hayan 
separado de dicho cargo cuando menos un día antes del registro de su 
candidatura, con excepción de la reelección del cargo o de aquellos que 
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desempeñan un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier 
naturaleza dentro del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, 
modalidades o niveles, sea municipal, estatal o federal; 

e) No pertenecen al estado eclesiástico, ni son ministro o ministra de ningún 
culto religioso; 

f) No han sido personas diputadas propietarias durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúa la elección; 

g) No han sido personas diputadas o senadoras propietarias del Congreso 
de la Unión, a menos que se hayan separado de dicho cargo, un dla 
antes del registro de su candidatura; 

h) No tienen antecedentes penales por la comisión de un dellto doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no han sido personas 
sancionadas o condenadas mediante resolución fim,e por violencia 
familiar o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, 
por delitos sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no 
son personas deudoras alimentarias morosas, salvo que hayan 
acreditado estar al corriente del pago o que cancelen en su totalidad la 
deuda, y que no cuentan con registro vigente en algún padrón de 
personas deudoras alimenticias; 

i) No han sido personas magistradas propietarias del Tribunal Estatal 
Electoral, ni consejeras electorales de ningún organismo electoral, a 
menos que no hayan ejercido o hayan transcurrido dos años del término 
de su encargo; 

j) Están inscritas en el Registro Federal de Electores y cuentan con 
credencial para votar con fotografía vigente; y 

k) No consumen drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y 
las demás aplicables. 

Lo anterior es asl, puesto que con los escritos bajo protesta de decir verdad 
manifestaron cumplir a cabalidad con dichos requisitos al ver presentado con 
firma autógrafa por cada una de las personas registradas por el PAN como 
candidatas a diputaciones por el principio de mayorfa relativa y los cuales 
obran en las constancias digitalizadas que integran los expedientes de las 
respectivas solicltudes de registro, deben de tenerse por satisfechos. 

Aun y cuando existen requisitos de elegibilidad que se encuentran 
establecidos en sentido negativo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha señalado que debe presumirse que se satisfacen, puesto que 
no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban de probar, tal y como lo 
establece en la Tesis LXXVl/2001, que en su rubro y texto expresa lo 
siguiente: 

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE 
CAR.ÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 
CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN. En las 
Constituciones federal y locales, as/ como en las legislaciones electorales 
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79. 

respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de 
elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de 
carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; 
ejemplo de los primeros son: 1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. Tener una edad determinada; 3. Ser originario del Estado o Municipio 
en que se haga la elección o vecino de é/ con residencia efectiva de más 
de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrfan ser, 
verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 
culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado 
o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa dlas antes de la 
elección; e) no tener mando de policla; d) no ser miembro de alguna 
corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter 
positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos políticos que íos postulen, mediante la exhibición 
de los documentos atinentes; en cambio, por lo que se ref,ere a /os 
requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se 
satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurldíca que se 
deban probar hechos negativos. Consecuentemente, coffesponderá a 
quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los 
medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia." 

En virtud de lo anterior, este Consejo General determina que las candidaturas 
a los cargos de diputaciones por el principio de mayoría relativa en 2 Distritos 
electorales locales, presentadas por el PAN, cumplen con los requisitos de 
elegibilidad establecidos en los artículos 17 y 33 de la Constitución Local, 192. 
fracción II de la LIPEES y 6 de los Lineamientos de registro; asimismo. 
cumplen con las acciones afirmativas emitidas por el Consejo General 
mediante Acuerdos CG97/2023, CG47/2024 y CG48/2024, así como con el 
principio de paridad de género en términos de los artículos 9, fracción I y 11 
de los Lineamientos de paridad, igual que en los bloques de competitividad; y 
no se encuentran en los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de género 
señalados en los artlculos 17, fracciones 111 y IV y 33, fracción IX de la 
Constitución Local, asi como 6, fracción VIII y 9 de los Lineamientos de 
registro. 

De conformidad con los artículos 1, 2, 4, 13, 16, incisos b), c), f). i) y 17, incisos 
a), de los Lineamientos para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles" para los procesos electorales locales, emitidos por el INE. 
estos tienen por objeto establecer los requisitos mínimos que los Organismos 
Públicos Locales deben observar para desarrollar e implementar un Sistema 
informático para la captura y difusión de la información curricular y de 
identidad de las personas candidatas en los procesos electorales locales 
ordinarios. 

Las candidaturas postuladas por los partidos políticos, candidaturas comunes 
o coaliciones en los procesos electorales locales ordinarios, asi como las 
candidaturas independientes a un puesto de elección popular, deben observar 
lo dispuesto en esos Lineamientos en lo relativo a la captura de la información 
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curricular y de identidad de su información, así como la publicación en el 
Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", al ser de observancia 
obligatoria. 

Esto obedece a que el objetivo del Sistema es facilitar a la ciudadanía el 
acceso a la información de las personas candidatas que participan a puestos 
de elección popular en el proceso electoral ordinario local. maximizar la 
transparencia en la difusión de las candidaturas, la participación de la 
población y el voto informado y razonado, a efecto de optimizar la toma de 
decisiones de la ciudadanía. 

Asimismo. para que los Organismos Públicos Locales cuenten con 
información estadística respecto de los grupos en situación de discriminación 
o de atención prioritaria en los que se sitúan las personas candidatas. que le 
permita realizar análisis de datos y estadlsticas como insumos para el ejercicio 
de sus atribuciones. La información capturada en el Sistema no tiene efectos 
respecto a la determinación sobre el registro de las personas candidatas. 

Para efectos del funcionamiento de esta herramienta, el contenido de la 
información difundida será responsabilidad exclusiva de los partidos políticos. 
las coaliciones, candidaturas comunes y de las candidaturas independientes, 
según sea el caso. El Sistema es exclusivamente un medio de difusión para 
que la ciudadanía conozca el perfil de las personas candidatas por lo que de 
ninguna manera podrá ser un medio de propaganda política. 

El Consejo General deberá tener a su disposición toda la información 
registrada en el Sistema durante el periodo de publicación, comprendido 
desde el inicio de las campañas electorales y hasta el día de la Jornada 
Electoral. 

Al respecto, entre las obligaciones de los partidos políticos se encuentran ser 
corresponsables, en conjunto con las personas candidatas que postulen, de 
la veracidad y calidad de la información capturada en el Sistema; ser 
responsables en la captura de la totalidad de la información de los 
cuestionarios curricular y de identidad de las candidaturas a gubernatura, 
diputaciones locales y las presidencias municipales de los ayuntamientos. 

También están obligados a capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince días naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso notificadas por el Organismo Público Local; a capturar y actualizar en 
el Sistema los cuestionarios curriculares y de identidad de las personas 
candidatas y cuando ocurran sustituciones, en un plazo no mayor a cinco días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso. 

De manera análoga, entre las principales obligaciones de las personas 
candidatas se encuentran el ser corresponsables junto con los partidos 
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políticos de la veracidad y calidad de la información proporcionada, así como 
capturar la información en el Sistema; tratándose de candidaturas 
independientes, deberán capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince dias naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso. 

Por otro lado, cabe recordar que mediante Acuerdo CG74/2024 de veintiocho 
de marzo de 2024, este Consejo General aprobó que la fecha de inicio de la 
publicación de la información del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles" del estado de Sonora para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024, a propuesta de la Comisión, se realice del veinte de abril al dos 
de junio del año en curso, esto es, desde el inicio de las campañas electorales 
hasta el día de la jornada electoral. 

En tal virtud, este Consejo General considera pertinente reiterar a los partidos 
políticos, sus candidaturas y personas candidatas independientes a un puesto 
de elección popular, que se encuentran obligados a la captura de la 
información curricular y de identidad en el Sistema "Candidatas y Candidatos 
Conóceles", en términos de la normativa expuesta. 

En el entendido de que cuentan con un plazo máximo de quince días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso notificadas por 
este Instituto Estatal Electoral, para capturar la Información en el Sistema y 
un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores a la recepción de las 
cuentas de acceso cuando ocunran sustituciones, y que la fecha de inicio de 
la publicación de la información del Sistema se realizará el veinte de abril y 
culminará el dos de junio del presente año, conforme al Acuerdo CG7 4/2024. 

Finalmente, atento a la esencia de la presente determinación y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 11, numeral 7 de los Lineamientos 
para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los 
procesos electorales locales, emitidos por el INE, se instruye a la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva que remita a la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales del INE, a través de 
SIVOPLE, el listado de las candidaturas que resulten aprobadas mediante el 
presente Acuerdo. 

80. En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar el 
registro de las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoría relativa, en 2 Distritos electorales locales en el estado de Sonora, 
registradas por el PAN, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Asimismo, las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoría relativa registradas por el PAN para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024 y aprobadas por este Consejo General, son las que se 
señalan en el Anexo 1 el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 
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De igual forma, se adjunta como Anexo 2 del presente Acuerdo, el resultado 
del análisis del cumplimiento del principio de paridad de género y los bloques 
de competitividad, de las candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoría relativa registradas por el PAN, para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1•, párrafos 
primero y tercero, 35, fracción 11, 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 
y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 y e) de la Constitución 
Federal; 23, numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 1, numeral 4, 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 23, numeral 1, 
inciso b) y 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP; 267, numerales 1 y 2, 270, 
numerales 1, 2 y 4 y 281 de Reglamento Elecciones; 16, fracción 11 , 22, 
pánrafos tercero y cuarto y 33 de la Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101, 
primer y tercer pánrafo, 103, pánrafos primero y segundo, 110, fracciones 111, 
IV y VII, 111 , fracciones 11, VI, XV y XVI, 114, 121, fracciones VII, XIII, XIV y 
XXXV, 191 , 192, fracciones 11, IV y V, 193, 194, segundo pánrafo, 195, fracción 
11, 196, pánrafos segundo, fracción I y tercero, 197, 198, primer párrafo, 199, 
200, 202, 205 y 207 de la LIPEES; 9, fracción XXIV del Reglamento Interior 
del lnstijuto Estatal Electoral; 6, 8, 1 O, primer pánrafo, 11, segundo y tercer 
pánrafo, 12, 13, 14, primer párrafo, 15, 18, primer pánrafo, 19, 24, párrafos 
primero, segundo y tercero, 25, 29, 36, 37, párrafos primero y segundo, 38, 
40, primer párrafo, 43, primer párrafo, 44, párrafo primero, 49, 50, 51 , 52, 54, 
56, 59, fracción 11, 60, 62, fracción 11, 63, 64, 65 y 67 de los Lineamientos de 
registro; así como los articulos 6, numeral 1, 7, incisos a), c) y d), 8, 9, fracción 
1, 10 y 12 de Lineamientos de paridad; este Consejo General emije el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueban los registros de las fórmulas de candidaturas a 
diputaciones por el principio de mayorfa relativa, en 2 Distritos electorales 
locales en el estado de Sonora, registradas por el PAN para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024, en los términos precisados en el Anexo 1 
el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

De igual forma, se adjunta como Anexo 2 del presente Acuerdo, el resultado 
del análisis del cumplimiento del principio de paridad de género y los bloques 
de competitividad, de las candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoria relativa registradas por el PAN, para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024. 

SEGUNDO. • Se solicita al Consejero Presidente de este lnstijuto Estatal 
Electoral para que, con el apoyo del ntular de la Secretaria Ejecutiva, expida 
las constancias respectivas y en su oportunidad se proceda a su entrega. 
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TERCERO. - Se instruye al Trtular de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la Unidad de notificaciones haga del 
conocimiento de la aprobación del presente Acuerdo al PAN, para los efectos 
a que haya lugar. 

CUARTO. - Se soliclta al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, infonme al INE a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, sobre la aprobación 
del presente Acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. - Se instruye al Titular de la Secretarla Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la persona responsable de gestión del 
SNR, en un plazo que no exceda de 5 dlas, genere en el SNR las listas de 
candidaturas de partidos políticos, asl como de candidaturas independientes, 
registradas y con sus respectivas actualizaciones, a efecto de poner a 
disposición de la ciudadanla la información en la página de interne! del 
Instituto Estatal Electoral, en términos del articulo 43, primer párrafo de los 
Lineamientos de registro. 

SEXTO. - Se instruye al Trtular de la Secretaria Ejecutiva para que, con apoyo 
de la Coordinación de Comunicación Social, haga del conocimiento público, 
oportunamente, los nombres de las candidaturas registradas a diputaciones 
por el principio de mayoría relativa en la página de interne! del Instituto Estatal 
Electoral, conforme a lo establecido en el articulo 44, párrafo primero de los 
Lineamientos de registro. 

SÉPTIMO . • Se instruye a la Trtular de la Dirección Ejecutiva de Paridad e 
Igualdad de Género de este Instituto Estatal Electoral, para que dé el 
respectivo seguimiento a las candidatas registradas, de conformidad con el 
' Programa Operativo de la Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, 
promovido por la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, 
A.C.", aprobado mediante Acuerdo CG53/2024 de fecha seis de marzo de dos 
mil veinticuatro. 

OCTAVO. - Se instruye al órgano interno responsable de coordinar el 
Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles", para que dé seguimiento a las 
candidaturas registradas para el cumplimiento del Sistema, proporcionando 
oportunamente las claves de acceso a dicho Sistema. 

NOVENO. - Se reitera a los partidos políticos y sus candidaturas que se 
encuentran obligados a la captura de la información curricular y de identidad 
en el Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles", observando los plazos 
de captura y la fecha de inicio de la publicación de la información del Sistema 
aprobada mediante Acuerdo CG74/2024, en términos del considerando 79 el 
presente Acuerdo. 
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DÉCIMO. • Se instruye al ntular de la Secretaria Ejecutiva para que remita a 
la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales del 
INE, a través de SIVOPLE, el listado de las candidaturas aprobadas mediante 
el presente Acuerdo, en cumplimiento a lo previsto en el articulo 11 , numeral 
7 de los Lineamientos para el uso del Sistema ' Candidatas y Candidatos, 
Conóceles· para los procesos electorales locales, emitidos por el INE. 

DÉCIMO PRIMERO . • Se instruye al Tltular de la Secretaria Ejecutiva de este 
Instituto Estatal Electoral para que, a través de la Dirección del Secretariado, 
lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este 
organismo electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos 
legales a que haya lugar, con fundamento en el articulo 24 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Se instruye al Trtular de la Dirección del Secretariado 
para que, publique el presente Acuerdo en la página de interne! del Instituto 
Estatal Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento 
en el articulo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

DÉCIMO TERCERO. · Se instruye al lltular de la Secretaria Ejecutiva para 
que, a través de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a 
los partidos políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no 
hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día diecinueve de abril del año dos mil veinticuatro, 
con las modificaciones propuestas por el Consejero Presidente Miro. Nery 
Ruiz Arvizu consistente en la eliminación del Anexo 3.1, toda vez que no aplica 
en el presente Acuerdo. 

Este Acuerdo se aprobó ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe.
Conste.-

==:tl«i:;;;;J,5,.,5 ~a. Linda 
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~ &i!ro f;n,al\/o(YJ . '1--K 1 
Mtra. Ana Cecilia Grljalva'f.loreno Mtro. Benjamín ~e/ná~' 

Consejera Electoral Consejero \jral 

~~ 
Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

c~ 

Lic. Hugo Urbina Báez 
Secretario Ejecutivo 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG122/2024 denominado "POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLJCITUD DE 
REGISTRO DE l.AS FóRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE 
MAYOR/A RELAnVA, EN 2 DISTRITOS ELECTORALES LOCALES EN EL ESTADO DE SONORA. 
REGISTRADAS POR EL PARTIDO POLfTICO ACCIÓN NACIONAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO LOCAL 2023-2024·, aprobado por el Consejo General de este organismo electoral en sesión 
extraordinaria celebrada el dla diecinueve de abril de dos mil veinticuatro. 
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORiA RELATIVA 

CARGO NOMBRE COMPlETO 
Oli'lJTAClON PROl'tETARL\ CEUHA NO RIEGA MONTAÑO 
OIPUTACION SUPLENTE VMANA MARlBl!L ESPINOZA MONTAl'"lO 
DIPUTACIQN PROPIETARIA FRANCISCOGARCIA GAMEZ 
OIPJ.n'ACION SU1'tENTI!. ISA\JRA ISABl!LJIMl!NEZ SANCH!!Z 

~ NERO 

Pl!Ml!NlNO 

1 FEMl!NINO 
MASCULINO 
FEMENINO 
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ACUERDO CG138/2024 

POR EL QUE SE APRUEBA EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE 
SUPERVISORES(AS) Y CAPACITADORES(AS) ASISTENTES ELECTORALES 
EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA, A VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Anexo 21 

CAEL 

Comisión 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

DEECyC 

ECAE 2023-2024 

GLOSARIO 

Anexo 21 del "Manual de Reclutamiento, 
Selección y Contratación de 
Supervisoras/es y Cápacfadoras/es-
Asistentes Electorales. 
Capacitadora o Capacitador Asistente 
Electoral Local 

Comisión Permanente de Educación Cívica 
y Capacitación Electoral. 

Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 

Consfüución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Capacitación del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 

Estrategia de Capacitación y Asistencia 
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ECE 2023-2024 

INE 

Instituto Estatal Electoral 

Manual 

LGIPE 

LIPEES 

Lineamientos 

LIPEES 

Reglamento de Elecciones 

Reglamento Interior 

SEL 

PEOL 2023-2024 

Electoral del Instituto Nacional Electoral. 

Estrategia de Capacnacíón Electoral del 
Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana. 
Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana. 

Manual de Reclutamiento, Selección y 
Contratación de las y los Supervisores 
Electorales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales. 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 

Lineamientos para el reclutamiento, 
selección y contratación de 
supervisores(as) y 
asistentes electorales 
PEOL 2023-2024. 

capacitadores( as) 
locales, para el 

Ley de lnsfüuciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Reglamento Interior del lnsfüuto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 

Supervisora o Supervisor Electoral Local. 

Proceso Electoral Ordinario Local 2023-
2024. 

ANTECEDENTES 

En fecha veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, mediante Acuerdo 
INEICG492/2023 fue aprobada en sesión del Consejo General del INE, la ECAE 
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2023-2024 y sus respectivos anexos, de donde se desprende el Manual de 
Reclutamiento, Selección y Contratación de las y los Supervisores Electorales y 
Capacitadores-Asistentes Electorales, y su Anexo 21. 

11. Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG5112023 "Por el que se aprueba el contenido del Convenio General de 
Coordinación y Colaboración que se celebrará entre el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana y el Instituto Nacional Electoral, y se autoriza al Consejero 
Presidente para su respectiva suscripción". 

111. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG5812023 "Por el que aprueba el inicio del proceso electoral ordinario local 
2023-2024 para la elección de diputaciones, así como de /as y /os integrantes de /os 
Ayuntamientos del estado de Sonora•. 

IV. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG5912023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta General relativa 
al calendario electoral para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, para la 
elección de diputaciones, as/ como de /as y /os integrantes de los Ayuntamientos del 
estado de Sonora•. 

V. Con fecha seis de octubre de dos mil veintitrés, la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral del INE, emitió el Acuerdo INE/CCOE00312023 mediante el 
cual se aprobó la Adenda para incorporar criterio que atiende el principio de 
Imparcialidad en el Procedimiento de Reclutamiento, Selección y Contratación de las 
y los Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales que forma 
parte de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023-2024 y sus 
respectivos anexos, que será aplicable al proceso electoral 2023-2024 y, en su caso, 
a los extraordinarios que deriven de éste; mismo Acuerdo que fue aprobado por el 
Consejo General del \NE en sesión de fecha veintidós de noviembre de dos mil 
veintitrés. 

VI. En fecha siete de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG92/2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión Permanente 
de Educación Cívica y Capacitación Electoral relativa a la Estrategia de Capacitación 
Electoral para el Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024" 

VII. Con fecha quince de enero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG0612024 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta General 
Ejecutiva sobre /os ajustes al presupuesto de egresos del ejercicio 2024 del Instituto 
Estafa/ Electoral y de Participación Ciudadana, derivado de las modificaciones 
aprobadas por el H. Congreso del estado de Sonora y de la ampliación 1/quida de 
recursos requeridos para dicho ejercicio fiscal". 
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VIII. En fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General mediante 
Acuerdo CG50/2024 aprueba la Convocatoria, y los Lineamientos para el 
Reclutamiento, Selección y Contratación de Supervisores(as) y Capacitadores(as) 
Asistentes Electorales Locales, para el Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024, 
así como la modificación de los plazos correspondientes. 

IX. Con fecha seis de abril de dos mil veinticuatro, la Comisión Permanente de 
Educación Cívica y Capacitación Electoral, emitió el Acuerdo CPECyCE "Por el que 
se aprueba la ampliación del plazo para el registro en el procedimiento de 
reclutamiento, selección y contratación de personas supervisoras y capacitadoras 
asistentes electora/es en el Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024. • 

X. Que en fecha trece de abril de dos mil veinticuatro mediante oficio número 
INE/DECEyEC/055812024 el \NE dio respuesta al Organismo Público Local de 
Chihuahua en atención a su oficio IEE-SE-622/2024, en donde el \NE a través de la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica informa que es 
viable la modificación del inicio de la emisión de nuevas convocatorias, señalando 
que debe ser aprobado mediante Acuerdo por el Consejo General del Órgano 
Electoral Local en la Entidad. 

XI. Con fecha diecisiete de abril de dos mil veinticuatro mediante oficio número 
INE/DECEyECI059412024 el \NE a través de la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica dio respuesta a la consulta formulada por el organismo 
electoral de Quintana Roo en atención a su oficio número IEQROOIPRE/058512024, 
informando que es viable la realización de la Convocatoria Permanente de SEL y 
CAEL en fecha previa al veintiocho de abril de dos mil veinticuatro en aquellos 
distritos que así lo requieran, siendo necesario que el Consejo General del órgano 
electoral en referencia apruebe dicha modificación mediante Acuerdo. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar la emisión de una nueva 
convocatoria para el procedimiento de reclutamiento, selección y contratación de 
SEL y CAEL para el PEOL 2023-2024, en términos de lo establecido por los artículos 
41 , Base V, párrafo primero, Apartado C, párrafo primero, numerales 3, 10 y 11 y 
116, fracción IV, incisos b) y c) numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 
27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, incisos a), f) y 
r) de la LG\PE; 22, párrafo tercero y cuarto de la Constitución Local; 3, 101, primer 
y tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 11 O, fracciones \, 111, IV, V y VII, 
111 , fracciones \, VI, 'lc/y XVI, 114, y 121, fracciones XIV, L'lc/1 y LXX de la LIPEES; 
articulo 9, fracción XXIII del Reglamento Interior; así como el Anexo 21, apartado 
Modelo de reclutamiento, selección y contratación de SEL y CAEL operado por los 
organismos públicos locales. 
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Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el articulo 1, párrafos tercero y quinto de la Constnución Federal, se dispone 
que, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley, 
quedando prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

3. Que el articulo 41 , Base V, párrafo primero, Apartado C, párrafo primero, numerales 
3, 10 y 11 de la Constitución Federal, señalan que, la organización de las elecciones 
es una función estatal que se realiza a través del INE y de los Organismos Públicos 
Locales, en los términos que establece el ordenamiento en cita, y que en las 
entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos 
Públicos Locales Electorales en los términos que señala la propia Constitución 
Federal, que ejercerán entre otras funciones, preparación de la Jornada Electoral, 
las no reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva. 

4. Que el articulo 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución Federal, 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizaran que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las autoridades que tengan a su 
cargo la organización de las elecciones, gocen de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones, contando con un órgano de dirección superior, 
integrado por un Consejero o una Consejera Presidenta y seis Consejeros o 
Consejeras Electorales, con derecho a voz y voto. 

5. Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la LGIPE, 
establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá de lo necesario para 
asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su competencia, garantizará la 
correcta aplicación de las normas en la entidad, toda vez que está dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, gozando de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución Federal, la propia LGIPE, las constnuciones y leyes locales. Siendo 
autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

6. Que el articulo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos Públicos 
Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior integrado por una 
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Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales, con 
derecho a voz y voto. En su conformación deberá garantizarse el principio de paridad 
de género. 

Que el articulo 104, numeral 1, incisos a), f) y r) de la LGIPE, señalan que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio 
de las facultades que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley, establezca el 
INE; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada 
electoral; así como las demás que determine la LGIPE, y aquéllas no reservadas al 
INE, que se establezcan en la legislación local correspondiente. 

Que el articulo 5, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Elecciones, establece que 
los CAEL son personal temporal contratado para las elecciones concurrentes, con 
el objeto de realizar actividades de asistencia electoral propias del ámbito local y 
actividades de apoyo al Capacitador Asistente Electoral. 

Asimismo, en el inciso ee) del ordenamiento referido, se establece que las y los SEL 
son personal temporal contratado para las elecciones concurrentes, con el objeto 
de realizar actividades de asistencia electoral propias del ámbito local y actividades 
de supervisión a la asistencia electoral y a las actividades de apoyo al CAEL y que 
sus funciones se adecuarán a lo previsto en la Estrategia de Capacitación y 
Asistencia Electoral correspondiente. 

'1\ 9. 
Que el articulo 27 del Reglamento de Elecciones, establece que para la ejecución 
de las tareas inherentes a la organización de los procesos electorales locales, la 
coordinación con los Organismos Públicos Locales se sustentará en los convenios 
generales de coordinación y, en su caso, en los instrumentos siguientes: a) Anexos 
técnicos; b) Anexos financieros, y c) Adendas. 

! 

~ 
p 
~ 
V 

10. Que el articulo 28, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que los 
Organismos Públicos Locales, en cuyas entidades se lleve a cabo un proceso 
electoral local, deberán participar con el INE en la elaboración, revisión, tramitación, 
implementación, ejecución y seguimiento de los instrumentos jurídicos que se 
suscriban. 

11. Que el articulo 112, numerales 1, 2, incisos c) y d), 3, inciso b) del Reglamento de 
Elecciones, disponen que, la estrategia de capacitación y asistencia electoral 
contendrá las lineas estratégicas que regularán la integración de mesas directivas 
de casilla, la capacitación electoral y la asistencia electoral, además las lineas 
estratégicas serán, al menos entre otras, las de contratar a las figuras de SE y CAE 
que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral, asi como el propio 
programa de asistencia electoral; y a su vez la estrategia de capacitación y 
asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus respectivos 
anexos, en donde se establecerán los objetivos específicos de las lineas 
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estratégicas planteadas y los lineamientos a seguir en cada caso. Los lineamientos 
a seguir serán, al menos, entre otros, el Manual de contratación de SE y CAE. 

12. Que el artículo 114, numeral 1, inciso i) del Reglamento de Elecciones señala que el 
Manual de Contratación de las y los SE y CAE será elaborado por la DECEyEC; y 
establecerá Jo relativo al perfil, competencias requeridas, funciones, procedimientos, 
mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, así como las 
actividades a desarrollar por las y los SE y CAE, comprendiendo, al menos, el tema 
relacionado con el reclutamiento, selección, designación y capacitación de SEL y 
CAEL. 

13. Que el artículo 116 del Reglamento de Elecciones, dispone lo relativo al programa 
de asistencia electoral, confonme a lo siguiente: 

1. Co"esponde a la deoe elaborar eJ programa de asistencia electoral, el cual 
formará parte de fa estrategia de capacitación y asistencia electoral que apruebe el 
Consejo General para cada proceso electoral federal o focal. 
2. La asistencia electoral comprende todas las actividades que se desarrolfarán por 
el Instituto y, en elecciones concurrentes, también por los opf, asf como el calendario 
de ejecución de /as mismas, para lograr la correcta ubicación y operación de las 
mesas directivas de casi/fa el dfa de la Jornada Electoral. 
3. El programa de asistencia electoral contendrá los procedimientos y aportará /as 
herramientas necesarias que permitan a /as juntas ejecutivas, así como a los 
consejos locales y distritafes del Instituto, coordinar, supervisar y evaluar fas tareas 
que realizarán los se y los cae, y en su caso los se locales y cae focales, an- tes, 
durante y después de la Jamada Electoral, y asegurar que se cumplan cada una de 
fas actividades previstas en la lgipe y en las legislaciones electorales locales, asf 
como aquef/as actividades que expresamente les sean conferidas a dichos órganos 
desconcentrados del Instituto. 
4. En dicho programa se desa"ollarán, al menos, los siguientes temas: 

a) Actividades de apoyo de los se y cae, y en su caso los se focales y cae locales, en 
la preparación de fa elección, durante y después de la Jornada Efectora!; 

b) Niveles de responsabilidad y mecanismos de coordinación institucional, y c) 
Supervisión y seguimiento de actividades. 

5. Adicionalmente, en el programa, deberá definirse la participación de los cae en los 
ejercicios, pruebas y simulacros de los diferentes proyectos, lineas de acción y 
actividades específicas en las que colaboran, entre otros, los establecidos en los 
artículos 319, 324, 349, 378 de este Reglamento. Dicha participación será definida 
en coordinación por fas áreas del Instituto que tengan injerencia en cada proyecto, 
línea de acción y actividad especifica." 
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14. Que el Apartado 5.2 "Reclutamiento, selección, contratación, capacitación y 
evaluación de las y los Supervisores Electora/es Locales (SEL) y Capacitadores
Asistentes Electora/es Locales (CAEL)" del Anexo Técnico del Convenio de 
Colaboración entre este Instituto Estatal Electoral y el INE, en sus incisos a) y b), 
establecen que el procedimiento de reclutamiento, selección y contratación de las y 
los SEL y las y los CAEL y su supervisión, se realizará en los ténminos previstos en 
el "Manual de Contratación de las y los Supervisores Electorales y Capacitadores
Asistentes Electorales', así como en los Lineamientos para el reclutamiento, 
selección y contratación de las y los SEL y CAEL correspondientes al Anexo 21, 
ambos documentos integrantes de la Estrategia de Capacitación y Asistencia 
Electoral 2023-2024, y que el Organismo Público Local cubrirá el costo por concepto 
de la contratación y gastos de campo de las y los SEL y CAEL. 

15. Que en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023-2024 emitida por 
el Consejo General del INE mediante Acuerdo INE/CG492/2023, se consideró 
pertinente que el procedimiento de reclutamiento, selección y contratación de los 
SEL y CAEL se lleve a cabo a través de los Organismos Públicos Locales, pues será 
donde principalmente realicen las actividades encomendadas y será supervisado 
por el INE, asimismo, disponiendo dentro del citado Acuerdo que en el Manual se 
implementa un modelo de reclutamiento, selección y contratación de SEL y CAEL 
operado en su totalidad por el Organismo Público Local. 

'\ 16. Que de confonmidad con lo dispuesto en el artículo 22, párrafos tercero y cuarto de 
la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es autoridad en la 
materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por parte de las 
autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores. Siendo el Consejo General su 
máximo órgano de dirección en los ténminos de la Constitución Federal. 

~ 

( 17. Que el articulo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y probidad, serán 
rectores en la función electoral, como lo dispone la Constitución Federal, la 
Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con perspectiva de género. ~ 

o 
~ 

18. Que el artículo 101, párrafos primero y tercero primer y tercer párrafo de la LIPEES, 
señalan que el Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo 
y vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, diputaciones y 
ayuntamientos, en ténminos de la Constitución Federal, la Constitución Local, la 
LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa función estatal, tanto este 
Instituto Estatal Electoral como sus órganos desconcentrados se regirán por los 
principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

~ 

~ 
í 

~ 
(' 

~ 
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19. Que el articulo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que el 
Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño que tiene a cargo la función estatal de 
organizar las elecciones en la Entidad, con excepción de lo dispuesto en el segundo 
párrafo, del Apartado C, de la fracción V, del articulo 41 de la Constitución Federal 
y que se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será 
integrado por ciudadanía y partidos pollticos. 

De igual fonma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero Presidente y 
seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, que durarán en 
su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser reelectos. 

20. Que el articulo 110, fracciones 1, 111 , IV, V y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del lnsfüuto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de los derechos polltico-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de 
las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes legislativo y 
ejecutivo, así como de la totalidad de los ayuntamientos en el estado; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; así como garantizar la paridad de género y el 
respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

21. Que el articulo 111 , fracciones 1, VI, XV y XVI de la LIPEES, señalan que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral aplicar las disposiciones generales, reglas, 
lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere 
la Constitución Federal y LGIPE, establezca el INE; llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral; garantizar el cumplimiento 
del principio de paridad de género, así como el respeto de los derechos políticos y 
electorales de las mujeres; asi como todas las no reservadas al INE. 

22. Que el articulo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana, asi 
como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las 
actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su desempeño aplicará la 
perspectiva de género. 

23. Que el articulo 121, fracciones XIV, LXVI y LXX de la LIPEES, prevé como facultades 
del Consejo General llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de 
la jornada electoral, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones, y las demás que se señalen en la Ley electoral local y demás 
disposiciones aplicables. 
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24. Que el articulo 134, párrafo quinto de la LIPEES establece que, los consejeros 
distritales y municipales electorales, asi como el Secretario Técnico y el personal 
auxiliar administrativo temporal, no tendrán relación laboral alguna por virtud de su 
encargo con el Instituto Estatal Electoral. El vinculo legal con el mismo, asi como su 
contraprestación, serán establecidos a través de contratos de prestación de 
servicios por honorarios, en los ténminos que detenmine el propio Instituto Estatal 
Electoral, por lo que no gozarán de prestaciones. 

25. Que el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior, señala que el Consejo 
General tendrá como atribuciones las demás que le confieran la Constitución 
Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la Ley General de Partidos Políticos, la 
LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonmación Pública del Estado de 
Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, la Ley de 
Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y otras disposiciones 
aplicables. 

26. Que el articulo 12 del Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Estatal Electoral, 
se establece que, en el citado Reglamento se fijan las condiciones generales de 
trabajo, las que son de observancia obligatoria para las y los servidores públicos del 
Instituto Estatal Electoral. 

Señalando que, las y los Consejeros Electorales de los Consejos Distritales y 
Municipales Electorales son personas ciudadanas designadas por el Consejo 
General y, por tanto, no se les aplican las disposiciones de este Reglamento. La o 
el Secretario(a) técnico(a) y el personal de apoyo temporal que se contrata para 
integrar los referidos Consejos, así como las personas supervisoras y capacitadoras 
asistentes electorales locales, no tendrán relación laboral en virtud de su encargo, 
en consecuencia, no les aplican las disposiciones del Reglamento en referencia. 

Razones y motivos que justifican la detenninación 

27. En virtud de las disposiciones nonmativas y criterios antes expuestos, esta autoridad 
electoral con base a sus facultades y obligaciones, atendiendo su quehacer 
instltucional como la encargada de organizar las elecciones en el Estado de Sonora, 

\_ 

~ 
f 

~ para estar en condiciones que garanticen la preparación de todas las actividades 
previas para la Jornada electoral, durante la misma, asi como las posteriores, 
advierte la necesidad de contar con el número óptimo de figuras de SEL y CAEL 

Q para el desarrollo de las labores inherentes a las asistencia electoral durante el 
desarrollo del Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024, por tanto, al ser 
establecido dentro de la ECAE 2023-2024 del INE, el Manual y su Anexo 21, los 
cuales estipulan las directrices a seguir por los Organismos Públicos Locales para 
todas las etapas del proceso de reclutamiento, selección y contratación de SEL y ~ 
CAEL, donde de manera enunciativa señala los plazos a seguir, los procedimientos 
y demás directrices necesarias para poder contar de manera integral con las figuras 
de los SEL y CAEL dando cumplimiento a sus actividades correspondientes. 
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Por estos motivos para que este organismo electoral esté en condiciones de realizar 
la contratación de prestador de servicio temporal, que realice actividades de 
asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a la 
integración de las cajas paquetes electorales en la elección local, la entrega de 
dichos paquetes a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, transmitir 
la imagen de las actas de resultados de la elección local a través del PREP-Casilla, 
la implementación de los mecanismos de recolección y traslado de los paquetes 
electorales locales al término de la Jornada Electoral, asi como auxiliar en los 
cómputos locales distritales y/o municipales, entre otras actividades, es por tanto 
que se propone emitir una nueva Convocatoria pública para el procedimiento de 
reclutamiento, selección y contratación de supervisores(as) y capacitadores(as) 
asistentes electorales locales en el PEOL 2023-2024. 

Lo manifestado con anterioridad, obedece a que una vez concluida la etapa de 
entrevistas de la convocatoria emitida con fecha veintiocho de febrero de dos mil 
veinticuatro para el procedimiento en cita, se advierte con claridad que el número de 
personas que realizaron su examen y cumplieron con la etapa de entrevista no logra 
llegar al umbral.de aspirantes idóneos, teniendo inclusive que hay municipios en los 
que no se alcanza ni el mlnimo requerido para dichas figuras de asistencia electoral, 
lo cual con base en la experiencia de este órgano electoral en el proceso electoral 
ordinario local 2020-2021, no logra garantizar contar con una lista de reserva para 
contemplar los diversos escenarios que pudieran acontecer durante el desarrollo de 
los trabajos de dichas figuras, de esta manera se observa lo siguiente: 

-14 -78% 
SAN LUIS RIO COLORADO- -10 -13% 

CAJEME -7 -4% 

CABORCA -5 -14% 

BENITO JUÁREZ -3 -38% 
EMPALME -3 -16% 

GUAYMAS -3 -5% 
ALTAR -2 -50% 

LA COLORADA -2 -50% 

PITIQUITO -2 -33% 

SAHUARIPA -2 -50% 
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SOYOPA -2 

ARIZPE -1 -33% 

BACANORA -1 -50% 

BAVIÁCORA -1 -33% 

HUÁSABAS -1 -50% 

IMURIS -1 -20% 

MAGDALENA -1 -8% 

SAN JAVIER -1 

28. Aunado a lo expuesto en el apartado de Antecedentes del presente Acuerdo en 
específico lo señalado en las fracciones X y XI, respecto a las consultas realizadas 
por los Organismos Públicos Locales de Chihuahua y Quintana Roo, se tiene que, 
al consultar sobre la viabilidad de emitir nuevas convocatorias antes de lo 
establecido en el Anexo 21, la DECEyEC dio respuesta en el sentido que de acuerdo 
a lo estipulado en el anexo 4 de la ECAE 2023-2024, correspondiente al multicitado 
Manual en el presente Acuerdo, en su propio Anexo 21 en el apartado Modelo de 
reclutamiento, selección y contratación de SEL y CAEL operado por los organismcs 
públicos locales, donde a la letra dice lo siguiente: 

uLos OPL podrán hacer ajustes operativos respecto al procedimiento de 
reclutamiento, selección y contratación de las y los SEL y CAEL, sin embargo, esto 
deberá ser aprobado mediante Acuerdo por el Consejo General de los Órganos 
Electorales Locales e informarlo a la DEOE y la DECEyEC por conducto de la Junta 
Local Ejecutiva. Es importante señalar que los ajustes operativos refieren a 
modificaciones que no alteren el contenido del marco procedimental .... " 

En este sentido la respuesta del INE fue en sentido positivo, al declarar que es viable 
la modificación del inicio de la emisión de nuevas convocatorias, sustentando dicha 
modificación en el precepto antes expuesto contenido en el Anexo 21, señalando 
que la única condición es que dicha modificación deberá ser aprobada mediante 
Acuerdo por el Consejo General del Órgano Electoral Local en la entidad y, 
posteriormente, informando a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Clvica, a través de la 
Junta Local Ejecutiva en la Entidad, marcando copia a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

En relación con lo ya manifestado, en el considerando 27 del presente Acuerdo, las 
figuras de asistencia electoral SEL y CAEL, son personal prestador de servicio 
temporal que se contrata para labores específicas por un periodo de t iempo 
determinado, teniendo en este orden de ideas que, el Consejo General al emitir su 
Reglamento interior de trabajo como órgano constitucionalmente autónomo, 
estableció en su artículo 12 que las y los Consejeros Electorales de los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales son personas ciudadanas designadas por el 
Consejo General y, por tanto, no se les aplican las disposiciones del citado 
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Reglamento, así también la o el Secretario(a) técnico(a) y el personal de apoyo 
temporal que se contrata para integrar los referidos Consejos, así como las 
personas supervisoras y capacitadoras asistentes electorales locales, no 
tendrán relación laboral en virtud de su encargo, en consecuencia, no les aplican 
las disposiciones del Reglamento en referencia. 

Lo anterior encuentra también sustento en lo establecido en el articulo 134, párrafo 
quinto de la LIPEES, en donde señala que los consejeros distritales y municipales 
electorales, asi como el Secretario Técnico y el personal auxiliar administrativo 
temporal, no tendrán relación laboral alguna por virtud de su encargo con el Instituto 
Estatal Electoral. El vinculo legal con el mismo, asi como su contraprestación, serán 
establecidos a través de contratos de prestación de servicios por honorarios, en los 
términos que determine el propio órgano electoral en referencia, por lo que no 
gozarán de prestaciones. 

En virtud de lo expuesto se tienen asi fijadas las condiciones de contratación de las 
figuras de SEL y CAEL con anterioridad a iniciar con el procedimiento de mérito, al 
ser personal prestador de servicio temporal sin relación laboral con este órgano 
electoral, únicamente su vinculo es a través de lo estipulado en su contrato 
respectivo, lo cual encuentra sustento dentro de los criterios obligatorios 
establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los estipulado por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, conforme a lo siguiente: 

Jurisprudencia P.IJ. 2012007, de rubro "ÓRGA~OS CONSTITUCIONALES 
AUTONOMOS. NOTAS DISTINTIVAS Y CARACTERISTICAS." 

" ... la Suprema Corle de Justicia de la Nación respecto de los órganos 
constffuciona/es autónomos ha sostenido que: 1. Surgen bajo una idea de equilibrio 
constitucional basada en los controles de poder, evolucionando asi la teorla 
tradicional de la división de poderes dejándose de concebir la organización del 
Estado derivada de los tres tradicionales (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) que, sin 
perder su esencia, debe considerarse como una distribución de funciones o 
competencias, haciendo más eficaz el desarrollo de las actividades encomendadas 
al Estado. 
2. Se establecieron en los textos constitucionales, dotándolos de garantías de 
actuación e Independencia en su estructura orgánica para que alcancen tos 
fines para los que fueron creados, es decir, para que ejerzan una función propia 
del Estado que por su especialización e importancia social requerla autonomía de 
/os clásicos poderes del Estado. 

Atento a lo anterior, /as caracterfsticas esenciales de los órganos constitucionales 
autónomos son: a) Deben estar establecidos directamente por la Constitución 
Federal; b} Deben mantener, con los otros órganos del Estado, relaciones de 
coordinación; c) Deben contar con autonomía e independencia funcional y 
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financiera; y d) Deben atender funciones primarias u originarias del Estado que 
requieran ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad." 

Tesis XX/2010, de rubro "ÓRGANOS DE AUTORIDAD ELECTORAL. 
CONDICIONES QUE SE DEBEN SATISFACER PARA SU INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO." 

" ... se desprende que el cumplimiento de los principios constitucionales rectores en 
la materia, así como la autonomía en el funcionamiento e independencia en las 
decisiones de las autoridades electora/es, tanto administrativas como 
jurisdiccionales, se encuentra condicionado a la satisfacción de dos cualidades una 
de carácter subjetivo ... 

y otra de tipo objetivo, siendo esta última cuando se /es confieren los elementos 
necesarios para el adecuado desempeño de sus acUvidades, tales como son el 
dotarlas por ley de autonomfa, personalidad y patrimonio propios. Ello es así, ya que 
sólo a través de la consecución de éstas, puede asegurarse la vigencia del sistema 
democrático." 

Por lo manifestado, este órgano electoral cuenta con la autonomía funcional y 
financiera para regular los aspectos de la contratación del personal de prestador de 
servicio temporal por motivo de ejercer una función propia del Estado que por su 
especialización e importancia social requiere de dicha autonomía para alcanzar los 
fines por los cuales esta autoridad electoral fue creada, por tanto, todas las personas 
que sean contratadas como SEL y CAEL a partir de la primera convocatoria emitida 
en fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro por el diverso Acuerdo 
CG50/2024, y todas las posteriores bajo las nuevas convocatorias, se regirán bajo 
lo establecido en el presente Acuerdo en relación con el aspecto de su contratación. 

Esta Autoridad Electoral conforme su atribución de aplicar disposiciones generales, 
reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le 
confiere la Constitución Federal y LGIPE, establezca el INE, en relación a lo 
dispuesto en el Anexo 21 en la porción antes señalada, donde faculta a este órgano 
electoral a poder realizar los ajustes operativos respecto al procedimiento de 
reclutamiento, selección y contratación de las y los SEL y CAEL, siempre y cuando 
el mismo sea aprobado mediante Acuerdo del Consejo General, y no altere el 
contenido del marco procedimental, al emitir una nueva convocatoria antes del plazo 
establecido en el multicitado Anexo 21 y los lineamientos, con base a la experiencia 
obtenida por este órgano electoral en el proceso electoral inmediato anterior 
correspondiente al 2020-2021, donde derivado de los plazos tan acotados se 
tuvieron que emitir hasta dos convocatorias y la modificación de sus plazos, porque 
no se lograba alcanzar el número mínimo requerido de SEL y CAEL para cumplir 
con las actividades de asistencia electoral, siendo también sustentado en la 
atribución conferida por la autoridad administrativa electoral federal, dentro del 
Acuerdo INECG49212023 y sus respectivos anexos correspondientes a la ECAE 
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2023-2024, donde le confiera a los Organismos Públicos Locales la operatividad 
total del modelo de reclutamiento, selección y contratación de supervisores(as) y 
capacitadores(as) asistentes electorales locales. 

Es en este sentido, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los instrumentos ya 
citados, sustentándose a su vez en las disposiciones nonmativas y criterios del 
propio INE, que las etapas que comprenderá la nueva convocatoria para el 
procedimiento de reclutamiento, selección y contratación de supervisores(as) y 
capacitadores(as) asistentes electorales locales en el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024 serán las siguientes: 

n 
Difusión de la Convocatoria de 

SELyCAEL 

Registro, recepción de 

sollcitudes, revisión 

documental y Plática de 
Inducción 

Aplicación del Examen de 
conocimientos, habilidades y 

actitudes 

Entrevistas de SEL y CAEL 

Designación y publicación de 
resultados de SEL y CAEL 

Periodo de contratación de SEL 
yCAEL 

23 de abril de 
2024 

23 de abril de 

2024 

30 de abril de 
2024 

30 de abril de 
2024 

01 de mayo de 2024 

03 de mayo de 

2024 
04 de abril de 

2024 

05 de mayo de 2024 

06 de mayo de 

2024 
15 de junio de 

2024 

7 días 

7 días 

l día 

2 días 

1 día 

41 días 

Asimismc, en relación a lo expuesto se hace necesario modificar los plazos 
correspondientes dentro del Calendario Electoral para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de las y los integrantes 
de los Ayuntamientos del estado de Sonora, aprobado mediante Acuerdo 
CG59/2023, en el sentido de lo aquí manifestado. 

29. Ahora bien, es necesario señalar que la nueva convocatoria será abierta para los 
setenta y dos municipios del Estado de Sonora, dado los porcentajes tan bajos 
expuestos en el considerando 27 del presente Acuerdo en relación con la lista de 
reserva, advirtiéndose que hay municipios en donde no se logró alcanzar el mlnimo 
requerido de las figuras de asistencia electoral local, además confonme a la 
información obtenida de la última etapa de entrevistas en el procedimiento de mérito, 
en ninguno de los municipios se logra contar con una lista de reserva que garantice 
en aquellos casos donde acontezcan situaciones extraordinarias como pudieran ser 
renuncias, fallecimientos, entre otras, que ocasionen no contar con las figuras de 
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SEL y CAEL necesarias para los trabajos que penmitan la organización y desarrollo 
de las elecciones locales, lo anterior en virtud de la siguiente infonmación: 

ARIVECHI o 0% 
ÁTIL o 0% 

BÁCUM o 0% 

BANÁMICHI o 0% 
BAVISPE o 0% 

BENJAMÍN HILL o 0% 
CANANEA o 0% 

MAZATÁN o 0% 

NÁCORI CHICO o 0% 

RAYÓN o 0% 

SAN FELIPE DE JESÚS o 0% 
SÁRIC o 0% 

SUAQUI GRANDE o 0% 

TUBUTAMA o 0% 
URES o 0% 

CUMPAS 1 33% 

FRONTERAS 1 25% 

NACOZARI DE GARCÍA 1 17% 

ÓNAVAS 1 100% 

OPODEPE 1 50% 

OQUITOA 1 50% 

ROSARIO 1 20% 

TEPACHE 1 100% 

TRINCHERAS 1 100% 

VILLA HIDALGO 1 50% 
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En relación con los datos antes expuestos se desprende que existen quince 
municipios que no cuentan con ninguna persona en lista de reserva, solo veintidós 
municipios cuentan con una lista de reserva de una a tres personas, y cinco 
municipios los que tienen cuatro personas en lista de reserva. 
Lo cual sumado a que son veinte los municipios que no alcanzan el mlnlmo 
requerido, genera un total de sesenta y dos municipios en el Estado de Sonora que 
no cuentan con una lista de reserva que garantice el desarrollo de los trabajos de 
asistencia electoral en estas elecciones locales. 

Acorde a las directrices del multicitado Anexo 21 , en el Apartado de "Difusión de la 
Convocatoria", establece que el reclutamiento se llevará a cabo a través de una 
Convocatoria de carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las 
actividades que desarrollan las y los SEL y CAEL durante el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, asi como, los requisttos legales y administrativos a 
cubrir. Asimismo, señala que, se incluirá la liga de la página de interne! a la que 
deberán ingresar las personas que deseen realizar su registro en línea, por tanto 
esta nueva convocatoria contará con las mismas especificaciones que la aprobada 
en el diverso Acuerdo CGS0/2024, Jo anterior conforme a los criterios establecidos 
en el Anexo 21 , en cuanto a las diferentes etapas del procedimiento a implementar, 
adoptando dichos criterios para conformar las directrices en el contexto de nuestro 
Estado de Sonora, con base a los anteriores procesos electorales llevados a cabo 
en la entidad, por lo cual se desarrollaron los Lineamientos. 

Para las actividades de reclutamiento se habilitará un Sistema de Registro en Linea, 
por medio del cual la ciudadanía tendrá la posibilidad de realizar su registro a través ~0 
de dicha plataforma tecnológica, con la finalidad de captar el mayor número de 
personas interesadas en desempeñaste como SEL o CAEL. 

Asimismo, en la Convocatoria, se señalan tanto la liga de la página de interne! a la 
que deberá ingresar la ciudadanía que desee realizar su registro en línea, como el f 
código QR para acceder a dicho registro. 

Además del Sistema de Registro en Linea, se recibirán las solicitudes de registro y ~ 
documentación de las personas aspirantes, de manera presencial, ante las oficinas 
del Instituto Estatal Electoral o en las oficinas de los Consejos Municipales 
Electorales correspondientes, en cada uno de los 72 Ayuntamientos del estado de 
Sonora, de conformidad con lo expuesto en los apartados correspondientes de los 
Lineamientos, teniendo bajo esta modalidad presencial en este sentido, a Q 
veintinueve municipios de conectividad limitada correspondientes a los siguientes: 

Aconchi, Átil, Bacadéhuachi, Bacanora, Bacerac, Bacoachi, Bavispe, Cucurpe, 
Divisad~ros, Granados, Huachínera, Huásabas, Huépac, La Colorada, Nácar\ ~ 
Chico, Onavas, Opodepe, Oquitoa, Quiriego, Rayón, San Felipe de Jesús, San 
Ignacio Rio Muerto, San Javier, San Pedro de la Cueva, Sáric, Soyopa, 
Tubutama, Ures y Villa Hidalgo. 
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30. En consecuencia, este Consejo General aprueba la emisión de la nueva convocatoria 
para el reclutamiento, selección y contratación de SEL y CAEL para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 y sus respectivos formatos, pasando a formar 
parte integral como Anexo 1 del presente Acuerdo, siendo aprobada la presente 
determinación en los términos precisados en los considerandos 27, 28 y 29, 
aplicando en lo conducente para la primera convocatoria emitida mediante el diverso 
Acuerdo CGS0/2024 aprobado en fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro 
al encontrarse finalizando la etapa de entrevistas. 

31 . Por Jo anteriormente expuesto y con fundamento en los articulas 1, párrafos tercero 
y quinto, 41, Base V, párrafo primero, Apartado C, párrafo primero, numerales 3, 1 O 
y 11 , y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución Federal; 4, 
numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, 
incisos a), f) y r) de la LGIPE; 5, numeral 1, incisos b) y e), 27, 28, numeral 1; 22 
párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local; 3, 101 , primer y tercer párrafo, 
103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones\ , 111 , IV, V y VII , 111 , fracciones 1, 
VI , X>J y XVI, 114, 121 , fracciones XIV, LX>JI y LXX, y 134, párrafo quinto de la 
LIPEES; 9, fracción XXIV del Reglamento Interior; 12 del Reglamento Interior de 
Trabajo del Instituto Estatal Electoral; asi como el Anexo 21 , apartado Modelo de 
reclutamiento, selección y contratación de SEL y CAEL operado por los organismos 
públicos locales; este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la nueva convocatoria para el reclutamiento, selección y 
contratación de Supervisores(as) Electorales Locales y Capacitadores(as) 
Asistentes Electorales Locales, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, 
formando parte integral del presente Acuerdo como Anexo 1. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Coordinación de Comunicación Social del Instituto 
Estatal Electoral, para que realice las acciones necesarias para dar la más amplia 
difusión a la nueva convocatoria para la contratación de SEL y CAEL para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación 
de este Instituto Estatal Electoral, para que informe a los Consejos Municipales 
Electorales sobre la aprobación del presente Acuerdo, para los efectos a que haya 
Jugar, asi como que realice las adecuaciones conducentes en la ECE 2023-2024 
conforme Jo aprobado en el presente Acuerdo. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para realizar las adecuaciones 
conducentes en lo que respecta al Calendario Electoral conforme los plazos aquí 
modificados. 

QUINTO.- Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal Electoral, para 
que, informe al INE a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
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Organismos Públicos Electorales del INE, sobre la aprobación del presente 
Acuerdo, para los efectos a que haya lugar, así como a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, a través de la Junta Local Ejecutiva en la Entidad, marcando copia 
a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

SEXTO.- Se instruye al Trtular de la Secretaria Ejecutiva para que, a través de la 
Dirección del Secretariado, lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación 
del presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados 
de este organismo electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos 
legales a que haya lugar, con fundamento en el artículo 24 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de administración, realice lo 
conducente en apego a lo señalado en el presente Acuerdo, conforme lo planteado 
en el considerando 28, para los trámites administrativos que apliquen respecto al 
tipo de servicio por el encargo de las figuras que integran los consejos distritales y 
municipales electorales y que serán en el mismo sentido para el Supervisor Electoral 
Local y Gapacitador Asistente Electoral. 

OCTAVO.- Se instruye al Titular de la Dirección del Secretariado, para que, publique 
el presente Acuerdo en la página de Internet del Instituto Estatal Electoral para 
conocimiento del público en general, con fundamento en el artículo 24 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del lnstrtuto Estatal Electoral. 

NOVENO.- Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva, para que, a través de la 
Unidad de notificaciones, notifique de maneral personal a los partidos políticos 
acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. 

Asl, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día veintrtrés de abril del año dos mil veinticuatro, ante la ·~~----~:;~;1I 

Cons~~~ P~ente 
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Mtra{j[:a ,~:¡~ G~ jtfv~~o~ ~o 
Consejera Electoral 

~#~ 
Miro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

Consejero Electoral 

====r= 
Lic. Hugo Urbina Báez 

Secretario Ejecutivo 

··~-··--~·---·-·---j CONVOCATORIA PARA EL PROCEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE 
SUPERVISORES(AS) Y CAPACITADORES(AS) ASISTENTES ELECTORALES EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
LOCAL 2023-,2024", aprobado por el eonse;o General en sesión extraordinaria celebrada el dia veintitrés de abril del dos mi 
veslticuatro. 
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ACUERDO CG13912024 

POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DE LA COMISIÓN TEMPORAL 
DE DEBATES SOBRE LA DESIGNACION DE LAS PERSONAS QUE SE 
ENCARGARÁN DE LLEVAR A CABO LA MODERACIÓN DE LOS DEBATES 
ENTRE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024 EN EL 
ESTADO DE SONORA. 

HERMOSILLO, SONORA, A VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Comisión 
Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

INE 

GLOSARIO 

Comisión Temporal de Debates. 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

LIPEES Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 

Reglamento de Debates Reglamento de Debates entre candidatas y 
candidatos a cargos de elección popular para 
el Proceso Electoral Ordinario Local 2023-
2024, en el estado de Sonora. 

Reglamento de Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 

11. 

111. 

IV. 

{ V 
( VI. 

~ 
O VIi. 

\ 
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ANTECEDENTES 

Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG38/2023 "Por el que se aprueba la propuesta del Consejero 
Presidente de creación e integración de las Comisiones Temporales del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, del Sistema "Candidatas y 
Candidatos Conóceles" y de Debates". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5812023 "Por el que se aprueba el inicio del Proceso Electoral 
Ordinario Local 2023-2024 para la elección diputaciones, asi como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG59/2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta General 
Ejecutiva relativa al calendario electoral para el Proceso Electoral Ordinario 
Local 2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, la Comisión aprobó el 
Acuerdo CTD0112024 "Por el que se aprueba someter a la consideración del 
Consejo General el Reglamento de debates entre candidatas y candidatos a ~ 
cargos de elección popular para el proceso electoral ordinario local 2023 - 2024, ~ 

en el estado de Sonora". 

Con fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG8212024 "Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión ~ 
Temporal de Debates respecto del Reglamento de Debates entre candidatas y 
candidatos a cargos de elección popular para el Proceso Electoral Ordinario 
Local 2023-2024, en el estado de Sonora". 

Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, la Comisión temporal de debates 
emitió el acuerdo CTD02/2024 "Por el que se aprueba someter a consideración 
del consejo general el calendario, lugar y hora de la celebración de los debates 

'f 

entre candidatas y candidatos a cargos de elección popular para el Proceso ('l f\, 
Electoral Ordinario Local 2023-2024, en el estado de Sonora." \J} 

Con fecha doce de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG8512024 "Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión\ 
Temporal de Debates relativa al calendario, lugar y hora de la celebración de los 
debates entre candidatas y candidatos a cargos de elección popular para el 
Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024, en el estado de Sonora. • 
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VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

Con fecha doce de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emrtió el 
Acuerdo CG99/2024 "Por el cual se modifican diversas disposiciones del 
Acuerdo CG31V2023 y del Reglamento de Debates entre candidatas y 
candidatos a cargos de elección popular para el Proceso Electoral Ordinario 
Local 2023-2024 en el estado de Sonora y su Anexo Único". 

Con fecha doce de abril de dos mil veinticuatro, en sesión extraordinaria de la 
Comisión, en presencia de las perscnas representantes de los partidos 
polítices, y cenforme a lo establecido en el anexo único del Reglamento de 
Debates, se llevaron a cabo los sorteos de los temas que habrán de discutirse 
en cada bloque de cada debate. 

Con fecha quince de abril de dos mil veinticuatro, la Comisión emitió el 
Acuerdo CTD03/2024 "Por el que se aprueba someter a censideración del 
Consejo General los mecanismos de participación ciudadana en los debates 
municipales entre candidatas y candidatos a cargos de elección popular para 
el Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024, en el estado de Sonora". 

Con fecha quince de abril de dos mil veinticuatro, en reunión de trabajo de la 
Comisión, en presencia de las perscnas representantes de los partidos 
politices, la Encargada de Despacho de la Coordinación de Comunicación 
Social presentó propuesta y reseña curricular, de las perscnas que se 
propone invitar para fungir como personas moderadoras en los debates 
organizados por el Instituto, para observaciones de quienes integran la 
Comisión. 

Con fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG105/2024 "Por el que se aprueba fa propuesta de la Comisión 
Temporal de Debates sobre los mecanismos de participación ciudadana en 
los debates municipales entre candidatas y candidatos a cargos de elección 
popular para el Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024, en el estado de 
Sonora." 

Con fecha diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, se llevó a cabo una 
segunda reunión de trabajo de la Comisión cen las representaciones de los 
partidos politices, en la cual la Encargada de Despacho de la Coordinación 
de Comunicación Social presenta reseña curricular de perfiles adicionales de 
personas que se propone invitar para fungir como personas moderadoras en 
los debates organizados por el lnstrtuto, para observaciones de quienes 
integran la Comisión. 

' ~ 
í 
~ 
r¡ 

Con fecha veintidós de abril de dos mil veinticuatro, la Comisión emitió el \ 
Acuerdo CTD0412024 "Por el que se aprueba poner a consideración del 
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censejo general, para su aprobación y designación en su caso, fas personas 
que se encargarán de llevar a cabo fa moderación de los debates entre 
candidatas y candidatos a cargos de elección popular para el Proceso 
Electoral Ordinario Local 2023-2024 en el estado de sonora.· 

CONSIDERANDO 

Competencia 

l. Que este Consejo General es competente para aprobar la propuesta de la 
Comisión respecto a la designación de las personas que se encargarán de llevar a 
cabo la moderación de los debates entre candidatas y candidatos a cargos de 
elección popular para el Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024 en el estado 
de Sonora, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado C 
numerales 10 y 11 y 116, fracción IV, incisos b} y c) de la Constitución Federal; 22, 
párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local; 4, numeral 1, 27 numeral 2, 98 
numerales 1 y 2, 99 numeral 1,104, numeral 1, incisos f) y r) y 218 de la LGIPE; 
303, numeral 2 del Reglamento de Elecciones; 3, 101, primer y tercer párrafo, 103 
párrafos primero y segundo, 110, fracción I y IV, 114,121, fracciones 1, XLIV, LI y 
LII y 228 de la LIPEES; 9, fracción XXIV del Reglamento Interior, as! cerno el 
articulo 31 del Reglamento de Debates. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 41, Base V, Apartado C, numerales 10 y 11 de la Constitución 
Federal, señalan que, en las entidades federativas, las elecciones locales estarán 
a cargo de Organismos Públices Locales Electorales en los términos que señala la 
propia Constitución Federal, que ejercerán entre otras funciones, las no reservadas 
al !NE y las que determine la Ley respectiva. 

3. Que el articulo 116, fracción IV, incisos b), c), numeral 1 y e) de la Constitución 
Federal, señala que las censtituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las autoridades que tengan a su 
cargo la organización de las elecciones, gocen de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones, contando con un órgano de dirección superior, 
integrado por un consejero o una consejera presidenta y seis consejeros o 
censejeras electorales, cen derecho a voz y voto, asimismo, que tengan reconocido 
el derecho para solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, 
cen excepción de lo dispuesto en el artículo 2, Apartado A, fracciones III y VII de la 
propia Constitución. 
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4. Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la LGIPE, 
establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá de lo necesario 
para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su competencia, 
garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, toda vez que está 
dotado de personalidad jurldica y patrimonio propio, gozando de autonomla en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución Federal, la propia LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo 
autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad 
y objetividad. 

5. Que el articulo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos Públicos 
Locales Electorales contarán con un órgano de dirección superior integrado por una 
consejera o consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con 
derecho a voz y voto. En su conformación deberágarantizarse el principio de paridad 
de género. 

6. Que el articulo 104, numeral 1, incisos f} y r) de la LGIPE, señalan que corresponde 
a los Organismos Públicos Locales Electorales llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral; así como las demás que 
determine la LGIPE, y aquéllas no reservadas al INE, que se establezcan en la 
legislación local correspondiente. 

7. Que en el articulo 218 de la LGIPE, se establecen las reglas generales para la 
organización de debates. 

8. Que el articulo 303, numeral 2 del Reglamento de Elecciones, establece que las 
disposiciones contenidas en dicho Reglamento respecto a la organización de 
debates podrán servir de base o criterios orientadores para los Organismos 
Públicos Locales en la organización de debates que realicen entre candidatos que 
participen en elecciones locales, siempre y cuando no contravengan lo que, en su 
caso, se establezca en sus legislaciones estatales. 

9. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22, párrafos tercero y cuarto de 
la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es autoridad en 
la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por parte de las 
autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. Siendo el Consejo 
General su máximo órgano de dirección en los términos de la Constitución Federal. 

10. Que el arliculo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad yprobidad, serán 
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rectores en la función electoral, como lo dispone la Constitución Federal, la 
Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con perspectiva de género. 

11. Que el articulo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el Instituto 
Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo yvigilancia del proceso 
electoral, en las elecciones de gubernatura, diputaciones y ayuntamientos, en 
términos de la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. 
Además, en el ejercicio de esa función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral 
como sus órganos desconcentrados se regirán por los principios rectores de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

12. Que el articulo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que el 
Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, independiente en 
sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a cargo la función estatal 
de organizar las elecciones en la Entidad, con excepción de lo dispuesto en el 
segundo párrafo, del Apartado C, de la fracción V, del articulo 41 de la Constitución 
Federal y que se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y 
será integrado por ciudadanla y partidos políticos. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una consejera presidenta o un consejero presidente y 
seis consejeras y consejeros electorales con derecho a voz y voto, que durarán en 
su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser reelectos. 

13. Que el articulo 110, fracciones 1, 111, IV, V y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida democrática: 
asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de los derechos polltico- electorales y vigilar 
el cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacifica 
de las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes legislativo y 
ejecutivo, así como de la totalidad de los ayuntamientos en el Estado; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; así como garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

14. Que el articulo 111 , fracciones 1, VI, XV y XVI de la LIPEES, señalan que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral aplicar las disposiciones generales, 
reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le 
confiere la Constitución Federal y LGIPE, establezca el INE; llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; garantizar el 
cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres: as! como todas las no reservadas 
al INE. 

15. Que el articulo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
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const~ucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana, así 
como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las 
actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su desempeño aplicará la 
perspectiva de género. 

16. Que el artículo 121 , fracciones 1, XLIV, LI y LII de la LIPEES, establecen entre las 
atribuciones del Consejo General, aprobar los reglamentos interiores necesarios 
para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones de este Instituto Estatal 
Electoral, así como la de apoyar la realización y difusión de debates públicos, 
cuando lo soliciten las dirigencias de los partidos políticos o coaliciones, con 
independencia de los debates obligatorios a los que se refiere la fracción LI del 
referido artículo; organizar dos debates obligatorios, al menos, uno en cada 
municipio cuya población sea mayor a cien mil habitantes, así como promover la 
celebración de debates entre candidaturas a diputaciones locales, presidencias 
municipales y otros cargos de elección popular, en términos de la LGIPE y dar 
oportuno aviso a las estaciones de radio y televisión permisionarias públicas y 
comerciales para la transmisión de los debates señalados en la fracción LI, mismos 
que tendrán la obligación de transmitir en vivo. 

17. Que el articulo 228 de la LIPEES, señala lo relativo a los debates conforme a lo 
siguiente: 

"Arlícu/o 228. - Ef Consejo General organizará dos debates obligatorios entre 
todos los candidatos a Gobernador y promoverá, a través de /os consejos 
distritales y municipales, la celebración de debates entre candidatos a 
diputados o presidentes municipales. 

Para la realización de los debates obligatorios, el Consejo General definirá las 
reglas, fechas y sedes, respetando el principio de equidad entre los candidatos, 
mediante el reglamento respectivo. 

Los debates obligatorios de los candidatos al cargo de Gobernador, serán 
transmitidos por fas estaciones de radio y televisión de las concesionarias de 
uso público. Los concesionarios de uso comercial deberán transmitir dichos 
debates en, por lo menos, una de sus señales radiodifundidas, cuando tengan 
una cobertura de cincuenta por ciento o más del te"itorio estatal. 

El Instituto Estatal realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la 
transmisión de los debates en el mayor número posible de estaciones y 
canales. 

Las señales radiodifundidas que el Instituto Estatal genere para este fin podrán 
ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios de 
radio y televisión, asf como por otros concesionarios de telecomunicaciones, 
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Los medios de comunicación estatal podrán organizar, libremente, debates 
entre candidatos, siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

l.- Se comunique al Instituto Estatal y a los consejos distritafes o municipales, 
según co"esponda; 

11.- Participen por lo menos dos candidatos de la misma elección; y 

111.- Se establezcan condiciones de equidad en el formato. 

La transmisión de los debates por los medios de comunicación será gratuita y 
se llevará a cabo de forma íntegra y sin alterar los contenidos. La no asistencia 
de uno o más de los candidatos invitados a estos debates no será causa para 
la no realización del mismo." 

18. Que el artículo 1 del Reglamento de Debates señala que sus disposiciones son de 
orden público y de observancia general en la Entidad, y tienen por objeto establecer 
el procedimiento aplicable para la organización, celebración, difusión y vigilancia de 
debates públicos entre las personas candidatas a diputaciones locales y 
presidencias municipales, en el Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024, en 
términos de los artículos 218, numeral 4, de la LGIPE; y 121 , fracciones XLIV, LI y 
LII y 228 de la LIPEES. 

19. Que el artículo 7 del Reglamento de Debates enuncia que los debates organizados 
por el Instituto Estatal Electoral ofrecerán a las candidaturas y candidaturas 
independientes, un espacio neutral donde puedan expresar sus ideas y planes de 
trabajo para buscar ser favorecidas con el voto de la ciudadanía. 

20. Que el articulo 9, fracción VI del Reglamento de Debates, establece entre las 
atribuciones de la Comisión, proponer al Consejo General los perfiles de las 
personas que llevarán a cabo la moderación de los debates. 

21. Que el artículo 31 del Reglamento de Debates dispone que la Comisión deberá 
proponer al Consejo General la designación de las personas moderadoras que 
conducirán los debates, para lo cual la Coordinación de Comunicación Social 
presentará a la Comisión, una lista de personas que laboran en medios de 
comunicación; además en dicha lista, se incluirán perfiles que desarrollan su 
trabajo informativo de manera local en los seis municipios con población mayor a 
100 mil habitantes, así como perfiles con reconocimiento a nivel estatal y nacional, 
a quienes se les podría invitar a participar en los debates para su posterior 
aprobación por parte de la Comisión y Consejo General, garantizando en todo 
momento la paridad de género. 

22. Que el artículo 32 del Reglamento de Debates disponen los requisitos que se 
deben cumplir para ser persona moderadora, los cuales son: 

~ 
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a) Tener la ciudadanía mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos políticos 
electorales; 

b) Tener la mayor/a de edad; 
e) Tener conocimientos de los temas de la coyuntura actual en la Entidad. 
d) Preferentemente haber destacado en el ámbito social, académico, de los medios de 

comunicación locales y/o nacionales, y del análisis político, o cantar can experiencia 
en maderación de debates; 

e) Preferentemente tener experiencia en la conducción de programas noticiosos, de 
debate o de análisis político en medios electrónicos; 

f) Gozar de buena reputación, reconocida capacidad, honorabilidad y absoluta 
imparcialidad; 

g) No desempeñar, ni haber desempeñado cargo directivo dentro del Comité Nacional, 
Estatal o Municipal o su equivalente, de algún partido política, en los tres años 
anteriores a la fecha de su designación. 

h) No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de elección popular, ni haber sido 
postulada a una candidatura de elección popular, en las tres años anteriores a la 
fecha de su designación. 

i) No ser ministra o ministro de culto religioso. 

23. Que el articulo 34 del Reglamento de Debates señala los parámetros que las 
personas moderadoras deberán de seguir para desarrollar su función. siendo los 
siguientes: 

a) Mantener una actitud cordial, imparcial y serena en el desarrollo del debate; 

b) Mantener el orden, respeto y disciplina durante el debate; 

c) Conocer los mecanismos que aseguren y garanticen la participación igualitaria de 
la totalidad de las personas debatientes; 

d) Distribuir el uso de la palabra de acuerdo al orden y tiempo preestablecidos; 

e) Propiciar que el debate se centre en las personas debatientes y sus propuestas; 

f) Estar pendientes en todo momento del tiempo de las participaciones que realicen 
cada una de las personas debatientes, para intervenir haciendo uso de la voz en el 
momento en que el tiempo concluya, o para informales fa cantidad de tiempo con el 
que cuentan en su bolsa previo a una réplica o contrarréplica; 

g) En caso de que alguna de las personas debatientes altere el orden, interrumpa a 
otra o le falte al respeto, las personas moderadoras intervendrán para solicftarle 
respetuosamente que se conduzca con propiedad y, en su caso, actuar conforme a 
lo señalado en el articulo 23 del presente Reglamento; 

h) Evitar acercamiento previa a los partidos politicos, coaliciones y candidaturas 
comunes o candidaturas independientes, por sí mismas o a través de terceras 
personas, para tratar asuntos relacionados con la moderación del debate; y 

i) Guardar secrecía en todo momento sobre el contenido de las preguntas que serán 
formuladas en el debate del que sean parte. 

' 
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24. Que el artículo 35 del Reglamento de Debates establece que las personas 
moderadoras deberán abstenerse de: 

l . Adoptar una actitud autoritaria o parcial; 
JI. Intervenir o inten-umpir en las exposiciones o discusiones entre las personas 

debatientes, excepto cuando conceda el uso de la voz a las mismas, aplique 
mociones de orden, o notifique que el tiempo con-espondiente a la inte,vención se 
agotó; 

JI/. Permitir que las personas debatientes apelen a ella o él, para dirimir sus disputas; 
IV. Entrar en discusiones con las personas debatientes; 
V. Plantear diálagas personales; y 
VI. Corregir declaraciones erróneas hechas por las personas debatientes, aún y cuando 

éstas puedan llamar la atención hacia un punto o hacia declaraciones discutibles. 

25. Que en el considerando 31, Apartado C, fracciones VI del Acuerdo CG3B/2023 
aprobado por el Consejo General en fecha treinta y uno de agosto de dos mil 
veintitrés, señala lo siguiente: 

c. Comisión Temporal de Debates 

La Comisión T empara! de Debates tiene como objeto establecer las reglas básicas y 
los lineamientos para el desaffollo de los debates que deben celebrarse entre las 
candidaturas a presidencias municipales y, en su casa, a diputaciones locales, en 
términos de la LGIPE, y tendrá las siguientes atribuciones: 

VI. Someter a consideración del Consejo General, la designación de las personas 
moderadoras que conducirán los debates." 

Razones y motivos que Justifican la detennlnación 

26. Que en fecha doce de abril de dos mil veintícuatro, el Consejo General emitíó el 
Acuerdo CG85/2024, dentro del cual en su considerando 16 se señalaron las 
fechas, lugar y hora en donde se celebrarán los debates obligatorios organízados 
por el Instituto, mediante el cual se determinó lo siguiente: 

"Que, para la realización de los debates de los 6 municipios con más de cien mil habftantes, 
esta Comisión considera pertinente definir primeramente el lugar donde se llevarán a cabo, 
para lo cual propone como sede la ciudad de Hermosillo, Sonora, con la finalidad de 
lograr los ahorros necesarios y cumplir con la austeridad en el uso de recursos públicos, 
ya que la realización de los mismos en otro lugar implicarla un mayor impacto presupuesta/, 
técnico y operativo." 

Quedando de la siguiente manera: 
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27. 

Debate mun/c;oal Fecha Hora 
Guavmas 06demavo 19:00 
Navoioa 07demavo 19:00 

San Luis Río Colorado 08demayo 19:00 
Noqales 09demavo 19:00 
Caieme 11 de mavo 19:00 

Hermosillo 12 de mavo 19:00 

Que con fecha veintidós de abril de dos mil veinticuatro, la Comisión emitió el 
acuerdo CTD04/2024 "Por el que se aprueba someter a consideración del Consejo 
General, para su aprobación y designación en su caso, las personas que se 
encargaran de llevar a cabo la moderación de los debates entre candidatas y 
candidatos a cargos de elección popular para el Proceso Electoral Ordinario Local 
2023-2024, en el estado de Sonora" mediante el cual se determinó lo siguiente: 

"Que el capitulo II del Reglamento de Debates señala que la Coordinación 
de Comunicación Social será quien presentará a la Comisión, una lista de 
personas que laboren en medios de comunicación, para que dentro de 
dicha lista la Comisión seleccione a las personas que llevarán la 
moderación de los debates organizados por el Instituto siempre que 
cumplan con los requisitos establecidos en el Reglamento de Debates, para 
después ser presentados a su aprobación ante el Consejo General. 

Para elaborar la lista de aspirantes a personas moderadoras se solicitó a 
fas personas comunicadoras invitadas un resumen de su experiencia 
profesional, que incluía detalles sobre su trayectoria y material para evaluar 
sus perfilas. El propósito fua qua la Coordinación de Comunicación Social 
revisara y evaluara los perfiles de las personas aspirantes para seleccionar 
a las personas más aptas para fungir como personas moderadoras en los 
debates electora/es. 

Asimismo, /as personas que sean seleccionadas para la moderación de los 
debates obligatorios organizados por el Instituto, estarán en posibilidad de 
suplir las ausencias que puedan llegar a suscitarse por parte de las 
personas moderadoras de un debate específico, garantizando en todo 
momento la paridad de género. Por lo tanto, se priorizará que la persona 
que sustituya la moderación de algún debate sea siempre del mismo 
género. 

Del mismo modo el artículo 29 del Reglamento de Debates señala que en 
sesión de la Comisión, en presencia de las personas representantes de los 
partidos pollticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas 
independientes, se llevarán a cabo /os sorteos del orden de intervención de 
las personas moderadoras que participaran en cada debate. 
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28. 

29. 

En virtud de lo anterior, la Coordinación de Comunicación Social, presentó a la 
Comisión presentó la siguiente propuesta de personas moderadoras para los 
debates obligatorios organizados por el Instituto: 

Munlcloio Persona moderadora 1 Persona moderadora 2 
Guavmas Danae Rivas Armenta EdaarMolina 
Navoioa Revna Treio Fano Camoov 

San Luis Rio Colorado Karen Silva Marco Morales 
Noaales Astrid Arel/ano OmarAcuña 
Caieme Priscila Cárdenas Eduardo Lónez 

Hermosillo Lourdes Luao Juan Carlos Zúñioa 

En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar la propuesta 
de designación de las personas moderadoras que se encargarán de llevar a cabo 
la moderación de los debates y como se conformarán las duplas que se asignarán 
a cada ejercicio descritas en el considerando anterior, para llevar a cabo los debates 
obligatorios organizados por el Instituto para el Proceso Electoral Ordinario Local 
2023-2024 del estado de Sonora, en los términos precisados en el considerando 27 
del presente acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 , Base V, 
Apartado C numerales 10 y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución 
Federal; 4, numeral 1, 27 numeral 2, 98 numerales 1 y 2, 99 numeral 1, 104, numeral 
1, incisos f) y r) y 218 de la LGIPE; 303, numeral 2 del Reglamento de Elecciones; 
22, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local; 3, 101, primer y tercer párrafo, 
103 párrafos primero y segundo, 110, fracciones 1, 111, IV, V y VII, 114, 121, 
fracciones \, XLIV, L1 y LII y 228 de la LIPEES, así como 9, fracción XXIV del 
Reglamento Interior. 1, 7, 9 fracción VI, 31, 32, 34 y 35 del Reglamento de Debates, 
este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. • Se aprueba la propuesta de la Comisión Temporal de Debates y se 
designa a las personas que se encargarán de llevar a cabo la moderación de los 
debates entre candidatas y candidatos a cargos de elección popular para el 
Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024 en el estado de Sonora, en los 
términos señalados en el considerando 27 del presente acuerdo, quedando de la 
siguiente manera: 

Municipio Persona moderadora 1 Persona moderadora 2 
Guavmas Danae Rivas Armenta Edaar Molina 
Navojoa Reyna Trejo Fano Camoov 

San Luis Rio Colorado Karen Silva Marco Morales 
No;¡ales Astrid Arellano Ornar Acuna 
Caieme Priscila Cárdenas Eduardo Lóoez 

Hermosillo Lourdes Luao Juan Carlos Zúñiaa 
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SEGUNDO. - Se instruye a la Comisión Temporal de Debates girar las invitaciones 
a las personas propuestas para llevar a cabo la moderación de cada uno de los 
debates. 

TERCERO. - Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración de este 
Instituto para que provea los medios presupuestarios necesarios para cumplimiento 
de los fines del presente Acuerdo, e informe de las mismas al Consejero Presidente 
del Instituto. 

CUARTO.- Se instruye a la Coordinación de Comunicación Social para que 
capacite y programe los ensayos de las personas moderadoras designadas, en 
preparación de los debates conforme a los señalado en el Reglamento de Debates. 

QUINTO. - Se instruye al Titular de la Secretarla Ejecutiva para que, a través de la 
Dirección del Secretariado, lleve a cabo las gestiones necesarias para la 
publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en 
los estrados de este organismo electoral y en los estrados electrónicos, para todos 
los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en el articulo 24 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

SEXTO. • Se instruye al mular de la Dirección del Secretariado, para que publique 
el presente Acuerdo en la página de Internet del Instituto Estatal Electoral para 
conocimiento del público en general, con fundamento en el articulo 24 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

SÉPTIMO. - Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, a través de la Unidad 
de notificaciones, mediante correo electrónico notifique a las personas consejeras 
electorales integrantes del Consejo General y a las representaciones de los partidos 
políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no hubiesen asistido a la 
sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
ex1raordinaria celebrada el día veintitrés de abril del año dos mil veinticuatro, con 
la precisión realizada por la Consejera Linda Viridiana Calderón Montaña, 
consistente en agregar un resolutivo cuarto y recorrer los subsecuentes. 

Este acuerdo fue aprobado ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe.Conste.-

Mtro.~ ~iizu 
Consejero Presidente 
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Mtra. Linda ~. i a ~··1 derón Montaño 
onsejera ~ ~oral 

Mtra~ cVcfi\\.%ri~~Jlr.Wo 
Consejera Electoral 

Mtro. Francisi:o Arturo Kitazawa Tostado 
Consejero Electoral 

: ic. HugoÍ lna Báez 
Secretario Ejecutivo 

r' 
I 

Esta ttja pertenece al Acuerdo CG139/2024 denominado "POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DE 
LA COMISIÓN TEMPORAL DE DEBATES SOBRE LA DESIGNACION DE LAS PERSONAS QUE SE 
ENCARGARAN DE LLEVAR A CABO LA MODERACIÓN DE LOS DEBATES ENTRE CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
LOCAL 2023·2024 EN EL ESTADO DE SONORA•, aprobado por el Consejo General en sesión ext:raof'dinaria 
celebrada el día veintitrés de abril del dos mil veinticuatro. 
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